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OS estudios que publico en esta edición, no 
forman una obra coherente. El, primero de 
ellos fué escrito en 1902. El segundo, por su 
carácter, y también por µn propósito delia 

berado, no analiza en todos sus desarrollos el 
' tema que debiera examinar. El polemista tie-

ne por fuerza que seguir l~s ideas que discu,. 
te, y en este camino se pierde la concepción 
de un plan armónico. En la imposibilidad de 
satisfacer, simultáneamente, fines diversos é 
inconciliables, dejo para después la continua-

ción del segm¡,do de mis estudíos. 
Advertiré, además, que si alguien me señalara discrepan

cias entre uno y otro estudio,· esto no me sorprendería. Escri
bo sin objeto preconcebido, y en mis investigaciones, anoto los 
resultados, sin pensar si éstos son favorables á la causa po
pular ó al héroe aplaudido. Aun en la polémica, pretendo 
hacer papel de crítico y no de combatiente. Vale más descu
brir que triunfar. 

Las siguientes páginas son materiales para estudios más 
serios y meditados. Juárez, por su grandeza, merece inves-
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tigaciones. que hagan indemnes.u memoria á los. intentos_de 
adulteración histórica. Debe ser discutido antes de que su 
glorificación criste'.liee en formas de admiración mística. 
Los que atacan á los grandes hombres, no dañan tanto como 
se cree comunmente. Cromwell se levanta sobre dos siglos de 
imposturas. Los que fabrican mitos sí son perjudiciales, por
que inclinan al público del lado hacia el que cae naturalmen
te. Se ha hablado en estos días del valor social de la fe y de la 
utilidad del culto á los héroes. ¡La fe y el culto! La fe, por 
la fe misma, no salva: es fuerza que la fe ilumine, y que el 
culto no degrade. Ciertos apóstoles de idealidad-¡apóstoles 
de una idealidad que se alquila!-dicen que las leyendas son 
fecundas en proezas. Perdonad, señores; pero habéis olvida
do que Guillermo Tell es hijo del heroísmo, que ei Román
cero es· hijo del heroísmo. La leyenda de Guilletmo:Tell.:y :la 
del Cidllo repetirían .los prodigios. que los engei:íd:raron .. --

Pero volv6Illos á Juárez. Su vida no.ha sido i:ehabilitJl,da. 
Pertene.ce, ay.n ~la.pasión de los contempo$eos'. ·Detrae., 
toree y panegiristas, hablan hoy del héroe ooÍ:iiólos..sé\)t&,:: 
ríos de .186.1. Y aun es más violento el qeba,te g_ue preseñctii.,. 
mos. Los paladines de la religión ofendiero.n á Juárez mas 
que .. el.Sr. B:ulnes, Los adm.iradores del ilµstre presidente 
no habrían llamado réprobo, con teológica safia, al que hu
biera. disentido de la. masa ortodoja en 1871.. 

N!nne ju;.1go digno ni papaz de infl~ la opinión de 
mis co.ntempo;r;áneos; ¡>11ro como es un debllr. entregar ~as 
las fuerzas y todo el amor.4,la causa que se sigue, he.re~uel, 
to poner a,l servicio . d.e)11, verdad histórica, rn,ilabo:r;i,QS!L ·de
dicación. El .. primer ;fruto de ella será, si nada me lo im.pi
de,. la ampliació11. de mis estudios. sobre.la P~ra q.e .,faár~; 
incluyénd,olos en .el libro que ,preparo-,-Jdea8,poUticas y .80-

cia/.es de lo~ ~o'Mtituyenteit. 
Méjico, noviembre de 1904. 

C.·PEREYRA. 



JUAREZ DICTADOR. 
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Dans la naiesance des eociétés, 
ce sont les chefs des Républiques 
qui font l'institution, et c'est en
suite l'institution qui forme les 
chefs des Républiques. 

Mon tesq uieu ( Grande ur et 
décadence d~s· Romains.) 

Doliase el Príncipe de Bismarck, en sus últimos anos, de no ha
ber hecho la felicidad.de un solo ser humano. Como uno de sus 
familiares le dijera en cierta ocasión, al oír tales quejas, que en 
cambio, habla logrado la felicidad de un gran pueblo, el desconso
lado diplomático, mostrándose digno de su alto papel histórico, 
abrió su corazón: •Si,. contestó; pero,-icuántas desgracias se me 
deben! Sin mi y mis tres grandes guerras, no habrían perecido 
ochenta mil hombres; sin mi, no hubievan corrido las lágrimas de 
una multitud de madres, huérfanos y viudas. Ya he arreglado estas 
cuentas con mi Creador; pero, vuelvo á decirlo, mis obras no me 
han dado sino poca ó ninguna ventura.• Sin discutir la sinceridad 
indudable de estas palabras, tengamos por cierto que el Príncipe 
de Bismarck, puesto en el caso de trazar de nuevo su camino, ha
bría vuelto á hacer el sacrificio de su independencia y de sus afi
ciones campesinas á Jo que él creia la felicidad de una gran nación, 
por más que su sentimiento intimo le dijera que •despojados de 
nuestra vestidura mortal, es indiférente que la máscara de carne 
caiga. de un balazo ó arrancada por la fiebre, y por más que en el 
seno de la muerte niveladora sea muy dificil distinguirá un pru· 
siano de un austriaco.> Habria vuelto á luchar por los prusianos 
contra los austriacos y á consagrar su vida á cosas tan perecede· 
ras, pero, á la vez, tan grandes para él. Si no hubo tal grandeza, 
si la unidad alemana bajo la hegemonia de Prusia, conquistada en 



tres gu,;rras, fué para la humanidad sólo una criminal orgía de 
sangre, ó si, por lo contrario, Bismarck abrió con su mano violen· 
ta y creadora un nue,o surco en la tierra agotada de Europa, es 
cosa que no podremos decir. No es tiempo de ver aún los frutos 
de aquella siembra. lPudo en 1560el másavisadopreverloquese
ría para la humanidad la obra de Lutero? Y la obra de Lutero, co, 
mola de Cromwell, como la de Bismarck, como la de todos los 
hombres de esa talla, no presenta á la investigación, cuando ésta 
profundiza lo suficiente para ver un resultado final más allá de la 
acción inmediata del hombre sobre las fuerzas que domina, com· 
binándolas, nada tan interesante como la acción de esas mismas 
fuerzas en una gran serie causal fructificante. ¿Quién discutió ni 
para qué discutir, la influencia capital de Cromwell en la trans· 
formación que hizo de la Inglaterra insular y apocada de los pri
meros Stuardos la gran potencia agresiva y colonizadora de los dos 
siglos últimos? Lo fecundo en el estudio de esa interesante forma· 
ción histórica de uno de los elementos fundamentales de la civili· 
zación contemporánea, es la formación misma y el resultado ob· 
tenido. El quecono~caeste resultado verá que la obra deCromwell 
no se cifra en sus actos ni en los resultados inmediatos de sus a<)· 

tos,-en campanas militares, en batallas ganadas, en asedios de 
plazas fuertes, en la disolución de gárrulos parlamentos, en gue
rras de exransión, en una poderosa concentración politica,-sino 
en todo eso combinándose para producir efectos convergentes de 
nna amplitud universal y de secular trascendencia. Y nose nos diga 
que no es obra de un solo hombre laque requiere como anteceden
tes la acción y la pa,labra, el genio y la industria de tantos hombres 
gloriosos ú obscuros precursores, y la acción, la palabra, el genio 
y la industria de otro número igual de cooperadores directos: no 
se nos diga que Cromwell recorrió un camino allanado por la serie 
larguísima' de los que desde el siglo XII se opusieron á la omni
potencia de las prerrogativas de la corona, y que sin Hampden y 
Pym, sin Blake y Sidney, sin sus fanáticos i?'onsiders hubieran 
sido frustráneas las creaciones de sn espíritu esforzado. Nada hay 
tan grande, comparado con la acción de los hombres extraordina
rios que dan su nombre á un descubrimiento científico, áunacrea· 
ción artística inimitable, á una revolución, como la acción prepara
toria y anónima, y la cooperación colectiva de los agentes de segun
da magnitud que contribuyen al resultado final. Es ya ocioso repe· 
tir porsabidos, los ejemplos con que el determinismo histórico ilus, 



tra la participación de la raza.. y del medio social,-para no hablar 
a.qui del medio ffsico, aun en lo que antes se diputaba como ajeno 
á. todo influjo de agentes]exteriores: el arte en su más alta y divina 
pureza en la estatuaria griega y en los poemas de Shakespeare; 
pero no está por demás~que acentuemos un poco nuestra plena 
a.ceptación de las teorias deterministas, para que no se crea que las 
negamos con lo que abajo hemos de decir de eso que ha dado en 
llamarse la acción del grande hombre en la tragedia humana. Asi 
volviendo á nuestro ejemplo, el llamar obra de Cromwell la trans· 
formación total de Inglaterra á que hemos aludido, ni es injusta 
exclusión de otros eminentes campeones de la misma legión, ni es 
desconocer toda la lenta y silenciosa labor de las causas concu
rrentes, puesto que el mérito del grande hombre no estriba en ca
recer de materia para modelar sus creaciones, ni en que los hom
bres que le rodeen sean medianias ó crasas nulidades. Por puro 
evidente no hay sino se!ialar lo que gana el artista con el rico gra
no del mármol que cincela, con la flexib\lidad de su idioma y cr.n 
una predisposición popular propicia á los sentimientos que el arte 
expresa, y lo que gana un guerrero si lo secundan otros guerreros 
ó un politico si cuenta cor. la cooperación de estadistas perspica
ces y expertos. No se nos oculta que el asignar papel principali
simo al hombre excepcional en los negocios humanos, da origen á 
extrava~antes concepciones, sentimentales y misticas, sobre el 
hombre providencial, y á;;frecuentes falsificaciones en que apare
cen autores de grandes ac911tecimientos hombres que los presen
cian desde lo alto de un lugar de mando~ sin más razón para que 
ese engallo se generalice, que la pobreza de espiritu de las multi· 
tudes, cuyo error es semejante áotro que denunciaba Bayle, cuan
do al negar la influencia de:los cometas en los acontecimientos hu
manos, la comparaba á la que pudiera atribuirse á una persona 
que por el hecho de salir á su ventana pretendiera que los coches 
pasaban porque ella estaba asomándose. Pero esto no es razón 
para negar la acción de los verdaderos grandes hombres, como 
no e~ razón para negar el valor de la moneda el hecho de que haya 
habido siempre moneda falsa. Contemplándolos desde un punto 
de vista puramente humano, los grandes hombres cobran interés 
mayor que el que suele !prestarles el disfraz del providencialis
mo pacato y sentimental: no son los personajes del dramón de me· 
diados del siglo XIX, que salen á la escena en el momento oportu· 
no para arrebatar el pufial' al asesino que. inmola á su victima, ó 



para confundir al traidor presentando las pruebas de la inocencia. 
de los seres virtuosos á quienes persigue; no, el grande hombre 
nace, vive y muere, como los demás, unas veces antes de revelar al 
mundo su secreto de genio ó de energía, y otras, después de con
cluir su papel, al bajar el telón en el quinto acto. La historia hu
mana seria distinta de la que conocemos, si algunas balas hubie
ran seguido trayectorias diversas de las que siguieron, si unos 
cuantos organismos hubieran sido refractarios á la propagación 
de ciertos gérmenes patógenos: suprimid á Alejandro, á Aristóte
les, á César, á Tiberio, á Juana d' Are, á Colón, áLutero, áEnrique 
IV, á Newton, á Cervantes, á Cromwell, á Napoleón, ó dad vida. 
más larga al mismo Alejandro, á Coligny, á Mirabeau, y tendria 
ac,i,so la humanidad, más ó menos tarde, las mismas fundamenta
les conquistas, una América descubierta, una Reforma, una cien· 
cia constituida; pero icomo di,feririan los acontecimientos, el as
pecto fisionómico de las épocas históricas! La responsabilidad del 
hombre se mide por su influencia en los acontecimientos humanos: 
con razón se ha dicho que los bárbaros invasores de Europa, se 
bautizaban en la cabeza de sus reyes. Robespierre ha asesinado 
aun cincuenta anos después de muerto. Es fácil determinar el 
campo de acción oficial, benéfica ó nociva, de la mayoria de los hom
bres. Dentro de un convencionalismo determinado, se dice de un 
modesto coronel, si su causa ó su partido triunfan, que hi~o á su 
patria los bienes que constan en su hoja de servicios. En ella está 
su biografia: concurrir á tres, cinco ó veinte acciones, ser mencio· 
nado eu la orden del día, salir herido, recibir un ascenso en el cam
po de batalla, decidir el éxito de un encuentro. De un orador di
cen también sus partidarios que hizo el bien, pronunciando tal 
número de discursos y ganando tantas cuestiones parlamentarias. 
De un ministro distinguido, también sus correligionarios y sólo 
ellos, hablan en términos encomiásticos, enumerando los motivos 
que tiene para merecer la gratitud de sus conciudadanos. Pero 
dad la palabra á los adversarios, ó concededla á esplritus impar
ciales, y os dirán que esa escala de valo,·es no es aceptable, que el 
coronel, el orador y el ministro, fueron elementos anodinos ó per
judiciales, t¡ue su acción personal es nula, y que la colectiva en que 
intervinieron es una gota de agua,-acaso evaporada ó absorbida, 
-si se compara con la gran corriente de los hechos sociales, En 
tal caso, el elogio ó el desprecio no se apartan mncho de la linea. 
media de una prudente indiferencia. No asilos grandes hombres 



6 .las grandes ideas. M nere Jesús obscuramente, tarda tres siglos 
en extenderse su doctrina,y muchos más transcurren antes de qu,e 
se reconozca universalmente qne <entre los hijos de los hombres 
no ha nacido ninguno que pueda comparársele.> La verdadera 
grandeza, con más.frecuencia es desestimada que alabada exage
radamente. Ved á un grande hombre de verdad, de esos que han 
dominado por la fuerza de las armas ó por otro medio material ó 
moral: lo que en ellos se ve y se aplaude, no es lo verdaderamente 
elevado, sino •los galones de los estados mayores, las carrozas, la 
aureola.> Los títulos con que son honrados, las pensiones á los 
herederos, no dan la medida del mérito, sino de la admiración, es 
decir, del mérito en relación con el espiritu contemporáneo. ¿Qué 
titulos, qué pensiones pueden recompensará un Cristóbal Colón 
sus servicios á Espall.a? Y por lo contrario, privará Bismarck de 
todas las mercedes y liberalidades con que le premió el Empera
dor, si Bismarck fuera un culpable por haber empleado en el mal 
su fuerza abrumadora, no seria nada en comparación delo que esa 
fuerza pudo hacer contra su patria. Si no hay, pues, dentro de los 
medios del poder oficial, penas ó recompensas para las acciones 
excepcionales, fuera necedad aplicarles el mismo criterio con que 
ordinariamente se decide si un hombre es digno de la apoteosis ó 
si debe arrastrar cadenas. No en vano la Iglesia deja transcurrir 
medio siglo después de la muerte de un hombre para adorar!<> en 
los altares. y aun es poco: bastarán cincuenta anos para no en
gallarse con admiraciones efimeras; nada son para conocer si el 
canonizado es una columna de la Iglesia ó un simple benemérito. 
No es lo dificil conocer al hombre, aplicará sus actos uua critica 
irrefragable, sino estudiar el periodo á que pertenece, y ver cómo 
se destaca el acontecimiento capital que le da nombre. 

lI 

Estas consideraciones se aplican, como á ninguna otra, á la per
sonalidad histórica de Juárez, cuya importancia, por lodichoarri· 
ba, se comprenderá que no es para nosotros, la de uno de tantos 
jefes del pueblo mexicano, sino la del jefe único, indiscutible, cuya 
diestra supo hacer de una materia rebelde y caótica el ánfora de 
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lineas clásicas que guarda nuestros ideales. Conocemos sus ac
tos, uno á uno. Estamos acostumbrados á seguirle con amor en 
su vía dolorosa; pero el amor, que es siempre fecundo, nos ha im
pulse.do á pasar de.le. devoción contemplativa. á le. investige.oión 
critica. de aquella. existencia. que se exple.yó en el alma. de un pue
blo angustiado y exangüe hasta confundirse con eJla. Meditando 
ante el e.re. rota de nuestra. muerta fe, comprendemos que sólo 
puede haber ca.Jma ·pare. el espíritu en la contemplación de la ver· 
dad, y como le. verdad no es única., ni está vaciada. en moldes de ft· 
guras rígidas, pues por lo contrario, es multiforme y fugitiva, 
hemos abandone.do toda. fórmula. demasiado absoluta. y no pode
mos aceptar nade. que sea. ó :parezca transcripción de un culto ó 
un fanatismo á una nueva creencia. Hacer un dogma. de la sobera
nía popule.r ilimitada, es aceptar como verdad una imagen inverti· 
da del derecho divino. Hace!." un ídolo de un grande hombre es 
aceptar el providencie.lismo de Bossuet. Nadie admira tanto á los 
grandes hombres como nosotros, ni ne.die les atribuye papel más 
amplio á un Juárez y á un Dante; pero los admiramos dentro del 
dato histórico irreprochable. No quisiéramos corromper esa at
mósfera purísima. de admiración con el veneno del incienso. ¿y pá· 
ra qué? Hemos aprendido á admirará Juárez, porque los hechos 
nos le han revelado. Toca á los hechos, interprete.dos por la criti
ca, confirmarle en nuestra admiración. Estudiemos los hechos, y, 
ante todo, el fundamental, le. Reformá, en el el que esplende Juá
rez como le. columna ígnea en el Desierto y obra con le. fuerza. atrac
tiva y fecundante de un sol. 

III 

Suelen decir los que se aplican con espiritu filosófico al estudio 
de nuestros asuntos naciona.Jes, que en México ha habido muchas 
guerras intestinas, y sólo dos revoluciones, la de la Independen
cia y la de la Reforma. Pero ahondando más, se advierte que lo 
que se llamó por los europeos, con tanta superficialidad, endémi
ca agitación de los pueblos hispano-americanos, no fué,-hable
mos sólo de México,-sino un movimiento que tardó sesenta all.os 
en realizarse; fué una redistribución de fuerzas, una revolución, 
en suma. El poder polltico dejó de ser propiedad de clases y cor
poraciones que lo detentaban sin justicia y que lo habían conser-



vado en paz mientras fueron útiles: cuando su ascendiente no tu
vo ya por razón, servicios ni méritos, pasó á otras manos el timón, 
como pasó en Europa de las manos de los nobles á las manos de 
los reyes y de las de éstos á las de la burguesía. No es el mo
mento de hacer un estudio comparativo entre las causas del des
alojamiento de las funciones públicas en la Europa meridional y en 
nuestra América espallola; pero no pasaremos por alto diferencias 
y semejanzas reveladoras. Lasjacqueries, idénticas en sus efectos 
asoladores, fueron aquí provocadas por la misma clase social que 
en Francia, por ejemplo; pero aquí esa clase, tenla á más del odio 
que como tal sentía á causa de su situación inferior, el que proce
día de conflictos de pueblos enemigos; aquí el Rey se llamaba Es
palla, y los nobles y el clero, meras clases allá, fueron aquí, antes 
de la Independencia, y en su gran mayoría, extranjeros con privi
legios politicos. Allá el estado llano, enriquecido, ennoblecido por 
sus alianzas cortesanas, quiso el poder pol!tico para constituir 
otro gobierno de clase, cohonestando su dominación con doctri
nas humanitarias y aceptando como auxiliar al fanático hambrien
to, pero desinteresado é implacable; en México, la clase revolucio· 
naria, fué casi exclusivamente, hasta que terminó la revolución, 
idealista sin doctrinarismo, homogénea, práctica; y como contaba 
con una gran masa difusa y pasiva de población indígena; pudo 
extremar sus radicalismos hasta realizar una de las revoluciones 
más completas y profundas, que haya hecho jamás una nación co· 
mola nuestra netamente estratificada, en lo social por la profun
da desigualdad de las clases que la f'orman, y en lo geográfico por 
su estructura, que determina el aislamiento natural de las. regio
nes que componen su territorio. Sin embargo, ha sucedido en Mé
xico lo que en todas partes: <las palabras, tendiendo redes al pen
samiento,> nos han engallado, 6 por mejor decir, nos hemos enga
llado por atender sólo á su sonido y no á su definición. Llevados de 
una asociación de ideas, puramente superfi~ial, comparamos nues
tra guerra de Independencia con laque sostuvoEspa!ia contra la 
invasión napoleónica; pero en realidad es una revolución social, in· 
terior, que continuó después de 1821, si bien el fenómeno impor
tantísimo, aunque no capital, del desprendimiento de la antigua 
colonia, constituida en nación independiente, dió á aquella fecha 
las apariencias de un carácter, que no tiene, como término de dos 
periodos distintos. En realidad, wás difiere el México de 1807 del 
México de 1811, que el México de 1820 del de 1822. Si decimos que 
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la Independencia no fué para nrisotros,-siendo· un hecho impor
tantisimo,-do capital importancia, es sólo comparativamente, 
respect.o del hecho primordial que originó tant,o )ji. Independencia 
como la Reforma, á saber: la caducidad y muerte· poUtica de las 
clases y organismos de gobierno que simultáneamente determi
naron, en la Península, ~na invasión extranjera, seguida de la pér· 
dida de las colonias, y en éstas una redistribución de fuerzas. 
Cuando lturbide dijo á los mexicanos: «Ya sabéis la manera de ser 
libres, á vosotros roca. la. de ser felices,> no hizo más que incurrir 
en el viejo error de los disclpulos· de Plutarco que tan miserable· 
mente confunden la libertad con ciertas formas politicas que á ve· 
ces A,nduvieron asocia.da.s á ciertas formas de la. libertad. «Inde
pendiente es Turqula,-dijo á su vez el Padre Mier el 15 de Julio 
de 1822, como para. contestar á lturbid<a>, '-independiente es Ber· 
heria, pero sus habitantes son esclavos. Nosotros no queremos 
la independencia por la indepetldencia, sino la independencia por 
la libertad. Una. onza de oro es una cosa. muy preciosa, pero si el 
qué me la cj,a me prohibe el uso de ella en las cosas necesarias, le
jos de ser un regalo es un insulto. Nosotros no hemos estado on· 
ce a.nos tinendo con nuestra sangre los campos de Anáhua.c, por 
conseguir una lndependenciá inútil; la guerra. a.un no está con
cluida; no han muert.o t.odos los héroes, y no faltarán defensores á 
la patria mla..~ La. guerra continuó hasta que su objet,o se hubo 
reali.zá.do, y se complicó con otros acontecimientos extranos, como 
lo fueron tres guerras de agresión extranjera; pero cada vez se 
fué estrechando más el campo de acción y planteándose con más 
preqisión los problemas que se trataba de resolver. Siempre son 
más crueles y ca.lamitosas las revoluciones incipientes que lasqué 
llegan á su .consumación, porque á más de las pasiones largo tiem· 
po contenidas, entran en juego al principio elementos de desorden 
que la impericia de los jefes y la falta de un objetivo claro tl"aen 
consigo, y que desaparecen cuando se va formando la clase direc
tiva. revoluciona.ria. y cuando la. unidad de acción elimina t.odo me
dio que no concurra a.\ resultado que se pretende a.lcanzar. En Mé
xico ese cambio moral se efectuó por fin cgn «los sa.cudimient.os 
interiores, el tra.storno de las fortunas, las impresiones de fuera., 
las lecciones dada.s por los mismos gobiernos liberales y la tira
nía del monarca restablecido.> Es justa esa observación de Zavala 
sobre las ensellanzas da.das por la revolución, y es justa también 
la que hace cuando nos dice: «En 1819 no habla un mexicano que 



no estuviese convencido de la necesidad de la independencia, y se 
esperaba la ocasión de hacerla sin sangre y sin desastres, por te-
mor de que se repitiesen las pasadas desgracias; ...... los mexi· 
canos eran ya más cautos, y estaban convencidos de que no con
seguirian su objeto, derramándose en las campi!las y ocupando 
los cerros sin orden, sin disciplina ni subordii¡ación.> Esos ade· 
lantos en la capacidad politica, ese universal deseo de conquistar 
la independencia,.resultados de nueve a!los de aprendizaje, con· 
trastan con el si.guiente hecho, referido por D. Ignacio Rayón en 
una exposición presentada ·por él al Congreso de Chilpancingo: 
•En la Villa del Sal tillo, punto á donde el ano de 1811 se dirigió el 
ejército disperso en Calderón, esparció la malignidad ó la impru
dencia, que el generalisimo, altamente indignado con.los tiranos, 
iba á romper cuantos lazos habian estrechado á esta parte de Amé
rica cán su Metrópoli, declarándose por articulo primordial, su 
total independencia del trono de los Barbones. Apenas circuló va
ga esta voz, desertó de nuestras banderas considerable número 
.de soldados, repitiéndose en los dias siguientes la deserción y no
tándose generalmente uu disgusto sobremanera peligroso.• Los 
primeros jefes de la independencia, como los puritanos, luchaban 
contra el rey en defensa d,el rey; tarde se advirtió la contradicción 
entre la lealtad que los encadenaba y el ideal que los mov!a. Ellos, 
y después sus continuadores, los revolucionarios de la nación in
dependiente, fueron los agentes de disgregación de los cuerpos 
políticos que mantenían esclava á la patria, pretendiendo defen· 
der y defendiendo nominalmente, la unidad del dogma, los fueros 
de clases, la teocracia, en suma. Mas asi como de 1810 á 1819 se 
formó una corriente de opipión favorable ála independencia, en la 
escuela de-aparentes y sinceros sostenedores de Fernando VII, 
antes de que terminara la primera década de vida autónoma, se 
formó una corriente de opinión, adversa á los privilegios teocráti· 
cos sostenidos por los conspiradores de la Profesa en 1820 y há· 
bilmente burlados por Iturbide en el Plan de' Iguala. Este plan 
•conciliaba todos los intereses, y elevando la Nueva Espanaal ran
go de una nación independiente, que era el voto general, hizo callar 
delante de este inmenso beneficio las pretensiones particulares de 
los que quer!an la ,·epública; y de los que deseaban lamonarquia ab
soluta. Todos los hijos del país se unían en el principio de naciona· 
li,dad; cada uno reservaba para después sus pretetsiones diferen· 
tes.> Como lo anunciaba Zavala, autor de·las apreciaciones trans-
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critas, vigorosas como todas las suyas cuando sintetiza nna situa
ción, «pronto se desarrollarian esas ideas, envueltas todaviaenlas ti· 
nieblas ó sofocadas por el grande interés de la causa común.> Pa
ra seguir una marcha desembarazada, no entraremoll en la-confu
sa maleza de los acontecimientos que siguieron 11. la independencia, 
y que bajo los nombres de centralismo y federalismo, progreso y 
retroceso, ocultaban el hecho esencial, la lucha en que se dispu· 
taban el poder pol!tico las clases enemigas, la de las veyeces, como 
decía. un eximio pentador, y la revolucionaria.. La irresolución de 
Victoria y la debilidad de la. administración de Guerrero, el infor· 
tunio de este jefe y el de Iturbide, la ira. sanguinaria de los minis
tros de Bustama.nte, las perfidias de Santa-Anna. y de Valencia, la 
noble abnegación de Arista, de Herrera y de Morales, la nulidad 
de Ba-rragll.n y de Corro, la impecable fe de Mier y Terll.n, el idea
lismo puro de Gómez Pedra¡a, forman en el primer plan de la es
cena pública, durante los treinta. y cuatro a.fios que siguieron 11. la 
independencia, cese cortinaje dramático> de que habla el gran cri
tico inglés, cortinaje tras el cual se oculta. la sucesión de los acon
tecimientos capitales de la historia interna de los pueblos. Perola 
historia interna no se encuentra en el laberinto de minas y con
tra-minas en que se desarrollaban los varios_ sucesos de la con
tienda; menester es que salgamos de sus senos tenebrosos y que 
ocupemos un punto dominante, en plena laz. El a.flo de 1833, es 
decir, en un momento histórico, equidistante del grito de Hidalgo 
y de la ley~Tuárez sobre administración de Justicia, el grupo di
rigente de la.clase demócrata, compuesta de hombres perittsimos, 
autoridades en ciencias sociales, y bajo la jefatura de un repúbli
co sin -tacha que fué también un luchador sin miedo, convino en 
el siguiente programa de gobierno, que era 11. la vez un plan de 
campafla y un credo politice definitivo que se incrustó con carac· 
teres adamantinos, como un ideal, en la conciencia. delos liberales 
mexicanos. Como se verll., ya habla en ese programa todo el radi· 
calismo que caracterizó si!)mpre al grupo que lo formuló y al que 
anos más tarde lo realizó, radicalismo que traducía claramente el 
Sr. D. Miguel Santa Maria, hombre según él mismo, «lleno de ho
rror invencible 11. ser miembro de una sociedad gobernada por re· 
gimientos y piquetes de dragones, y que deseaba 11. su patria una 
repdblica, no de papeles y generales, sino de constitución viva, 
práctica efectiva.> Ese hombre de concepciones tan luminosas, 
decía en 1882: «O alll"u"a vez se ha de tentar la obl'a de las Tefor-
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mas con actividad, como en otros pueblos se tentaron, ó hablando 
sin rodeos, contentos con sola.la independencia, resol vd.monos d. vi· 
vlr por toda. la eternidad plagados de los vicios de una colonia es
pa.tl.ola. > He aq ui el programa. de esas reformas, obra. como decia. 
el md.s competente de sus autores, creada.al calor de convicciones 
intimas y profundas y de un conocimiento extenso de las necesi
dades del pais: c¡Q Libertad absoluta de opiniones, y supresión de 
las leyes represivas de la. prensa.; 21' Abolición de los privilegios 
del clero y de la. milicia; SI' Supresión de la~ instituciones mond.s· 
:ticas y de todas las leyes que atribuyen si clero el conocimiento 
de negocios civiles, como el contrato de matrimonio, etc.; 49Ré
conocimiento, clasificación y consolidación de la deuda pública, de· 
signación de fondos para. pagar desde luego su renta, y de hipote
cas para amortizarla más tarde; 51' Medidas para. hacer cesar y 
reparar la bancarrota de la propiedad inmueble, para aumentar el 
número de propi<'tarios territoriales, fomentar la circulación de 
este ramo de la riqueza pública, y facilitar d. las ola.ses indigentes 
medios de subsistir y adelantar, sin ofender ni atacar. en nada. al 
derecho de los particulares; 69 Mejora. del estado moral de las ola· 
ses popular.es, por la. destrucción del monopolio del clero en la 
educación pública, por la difusión de los medios de a.prender y la. 
inculcación de los deberes sociales, por la formación de museos, 
conservatorios de artes y bibliotecas públicas, y por la. creación 
de establecimientos de ensenanza para la. literatura. cld.sioa, las 
ciencias y la moral; 79 Abolición de la pena capital para todos los 
delitos politicos y aquellos que no tu~iesen el carácter de un asesi
na.to de hecho pensado; Bº Ga.rantia de la integridad del territorio 
por la creación de colonias que tuviesen por base el idioma, usos 
y cosiumbres mexica.n~s.> 

IV 

No es del caso examinar a.qui las causas d. que se debió que se 
frustrara en la prd.ctica 4,!se plan admirable, ni las que mantuvie
ron indecisa la. victoria, é indeterminados los motivo~ reales del 
conll.icto, hasta el momento en que el destemplado y vesd.nico des
potismo de Santa-Anua, provocó con los procedimientos suicidas 
de una persecución imbécil, la coslición de las inteligencias selec-
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tas y de los caracteres incoercibles contra. la ele.se que entonces 
patentizó su h·remediable incapacidad politice.. Pero antes de es
turuar los resnltados definitivos de ese. coalición, fijemos le.s posi
ciones del grupo revolncionario, merutando sobre los puntos del 
manifiesto reformista arribe. transcrito. Hemos dicho que era á 
le. vez un ple.n de campana y nn programe. de gobierno. Destina
do á dese.rrolle.rse con los elementos del poder público, y no en 
.clubs óconvenciones, si bien contenía. une. amenaza pe.re.el enemi
go, lo más importante de sus prevenciones se dirigía á procurar 
el fraccionamiento de la riqueza, le. generalización de los medios 
de adquirirla y le. creación de órganos encarga.dos de difundir la 
culture.. Ere. nne. revolución que veie. más hacia lo socia.! que ha
cia. lo politico, que aspiraba más á los hechos que á las formas. 
He a.qui, una prueba, entre otre.s muchas que podrla.mos citar: 
cLa libertad de opiniones, declp. el Dr. More., no debe confundirse 
con la tolerancia de cultos: la primera. es hoy une. necesidad ree.l 
é indeclinable en el pe.Is, que demanda gare.ntle.s pe.re. su seguri
dad; la segunda puede y debe diferirse indefinidamente en ra.zón 
de que no he.hiendo mexicanos que profesen otro culto que el ca
tólico romano, tampoco he.y como en otros pe.Isas hechos urgentes 
que funden le. neeeside.d de garantir los. Nadie es hoy reconveni
do en México por la simple expresión de sus opiniones politice.a ó 
religiosas emitidas por la vla de le. pe.labra; este es un hecho gene
re.! y consume.do de algunos a.fi•J8 atrás, que he. venido d. establecer 
una posesión d. la que no podrá atenderse sin poner en riesgo el 
orden social. Pero contra esta posesión y contra el hecho que la 
funde., existen leyes vigentes cuya ejecución se haya. confiada e.! 
clero y á sus tribnnales, que son los menos imparcie.les, previsi
vos y conocedores del estado more.! de la nación. Algunos.casos 
de este celo inconsiderado ocurridos en la administración Ale.md.n, 
qne contribuyeron no poco á la revolución de 82, probe.rá.n le. po
sibilidad de evocar este.a leyes olvidadas, y le. neceside.d de revo
carlas.> No nos atrevemos d. decir que fueron litere.lmente idén
ticos los sendos programas de 1888 y de 1856; no sostendremos 
que los liberales de uno y otro movimiento proeedle.n de la misma 
escuela, ni nos aventuraremos d. decir que el liberalismo mexica
no, considerando sólo las tendencias comunes de los grupos de 
Gómez Farlas y de Juárez, no tuvo ningún lazo de parentesco con 
el libere.lismo francés; pero si podemos afirmar que aunque ocu
pó e.lgunos puntos estratégicos antes sostenidos por el revolucio-
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ne.rismo francés, como la teoría del pacto social, que irreal hasta 
donde se quiere considerándola desde el punto de vista histórico, 
es, no obstante eso, como principio político racional, conveniente, 
útil, oportuna, verdadera, para decirlo de una vez,-en general el 
liberalismo mexicano difiere tanto de.! francés, en los elementos 
de la teoría pura como en el desarrollo práctico.de sus afirmacio· 
nes históricas. Con el derrumbe de la realeza:'iion la abdicación. 
hecha por el feudalismo la noche del 4 de Agosto, con la emigra
ción de la nobleza y el desmoronamiento de sus privilegios entre 
las manos codiciosas del denunciante de bienes nacionales, y por 
último, con la coslición de los reyes, el movimiento revolucionario 
sin enemigo serio en el interior, á lo menos pe.s11da cierta crisis, 
y fortalecido con el prestigio de sus campa.!las exteriores, pudo 
tender sobre la nación el rasero de sus falHas concepciones de la 
libertad, aprendidas en la adoración de la antigua Roma y de Es· 
pe.rta, y entregar al primer Cónsul, una Francia pulverizada por 
el Estado absorbente, omnímodo, generador y presa de todos los 
cesarismos, de .los geniales y benéficos como el del Consulado, 
y de los nocivos, como el del Primero y el del Segundo Imperio. 
En México, lejos de procederse por la revolución, á la extirpación 
de las raíces históricas y tradicionales, sacrificadas á la <razón 
razonan te,• creadora de conceptos y del constitucionalismo h•wro, 
<sin constitución viva y práctica,> como la que sonaba D. Miguel 
Santa Maria, nuestros liberales toman por dato ,fundamental el 
hecho histórico, la realidad profunda: subieron algunas veces á 
las alturas líricas de la improvisacióa igualitaria, no Jo negamos, 
pero nunca incurrieron eu actos de demencia, como el culto de la 
Diosa Razón; no atacaronlos usos y las costumbres; no se.tutea.
Fon en mascaradas de igualdad de manicomio; no se llamaron ciu
dadanos, á secas, ni se bautizaron con los nombres de Bruto y 
Scipión; el Presidente. era Excelentísimo Senor y Excelentísimos 
Se!lores los Ministros y cuando aquél y éstos dejaron de ser Ex· 
oe!encia• no dejaron de ser Se!lores; el anticlericalismo del movi
miento cobró mayor autoridad con el cristianismo, y aun podría
mos decir, catolicismo sincero de muchos corifeos liberales, entre 
los cuales no hubo quien no hiciera punto de honor el respeto ca· 
balleresco á las creencias de la mayoría de la nación, y sobre todo 
de la mujer mexicana que sin abjurar de ellas, secundó y robus
teció con su abnegación el credo revolucionario; finalmente, los li
berales mexicanos frente á un enemigo interior fuerte, rico y pres-
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tigiado, se mantuvieron en correcta disciplina que dispersó las 
tendencias anárquicas, reprimiendo en el seno del grupo superior 
los arranques de delirio tribunicio que conducen á la formación 
de esas con1Jenciones nacionales, funestas á la unidad de mando; y 
como la finalidad de la polltica revolucionaria quedó tan bien de· 
terminada por los mismos acontecimientos, después dela guerra, 
se mantuvieron en pié, enhiestas é incólumes, las tradiciones do· 
mésticas y locales, en una palabra,-todas esas cosas del pasado, 
que no se improvisan, y que forman la base de roca primitiva so
bre la cual se asientan, después de una tormenta general, las nue· 
vas instituciones y los ideales recién conquistados. Ese inmenso 
servicio se debe al buen sentido, al lastre de ideas positivas de 
nuestros revolucionarios. Todos ellos se hablan nutrido con la 
médula de león de los pol!ticos,-la observación directa de la vida 
nacional,-y con la poco voluminosa, pero intensa, literatura; so· 
cial de nuestros pensadores. Bien podemos perdonarles sus en
tusiasmos por Juan Jacobo, su amor á los ideólogos, su afición á 
Constaut, y tal cual aplauso á las tragedias de Atfleri, en gracia 
del poco mal que éste y aquellos hicieron en espíritus preparados 
á la acción é inmunes para los gérmenes de morbosos conceptos. 
Mas si es posible decir eso del grupo, lleno como tal de imper· 
facciones y excepciones, ¿qué no diremos del jefe, suma de todas 
las virtudes, foco de todos los ideales, espejo de todos ]os heroís
mos, catapulta de t.odas las energías, en quien el grupo revolucio
nario encuentra lo único de que hasta entonces carecía, esto es, 
organización, pues no le faltaba ni ciencia, ni abnegación, ni obje· 
tivo, sino la unidad por subordinación de todos los elementos de 
lucha, esa unidad que no se obtiene por obra de una idea abstrac
ta ni aun por la de un propósito que hable al instinto, y que sólo 
se logra cuando un hombre superior en fuerza de genio ó de ca· 
rácter, que es el genio de la voluntad, encuentra el hilo misterio
so de las causas vitales y une en un conjunto orgánico, partículas 
dispersas y flntantes de verdad, ó echa un puente sobre el abis
mo que separa el ideal de su afirmación práctica. 

V 

Lo que es la imagen para el poeta y el concepto para el espíri
tu cient!flco, es el acto para los genios de la voluntad, Un célebre 
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orador decía-y es el caso de cierta familia de oradores,-que sus 
cerebraciones no tenían todo el vigor á que podían llegar si no se 
sentía excitado por la embriaguez de su propia palabra. As! el 
hombre de acción, guarda en el fondo silencioso de su alma su se
qeto mientras no puede exteriorizarlo en actos que lo expresen. 
Expresar para él es sinónimo de obrar, como ver es sinónimo de 
resolver. He ahí la superioridad, la diferencia, si se quiere, entre 
un Cromwell, un Bismarck, un Juárez y un simple polltico, cuya 
representación tipica es Ministro de Estado constitucional. Aqué
llos tienen la visión directa de las cosas, visión á la vez exacta y pe
netrante, que percibe el conjunto y las proporciones, que permite 
discernir todos los elementos de una situación y que no separa en 
la imaginación los sucesos pasados de los que deben seguir en or· 
den sucesivo hasta el término de la acción que se intenta; mien· 
tras el Ministro constitucional, por lo contrario, ve en el hecho, no 
el hecho mismo, con sufl. consecuencias prácticas, sino una mate~ 
ria sobre que discurrir, un tema politico. Ved á Juárez en el mo· 
mento decisivo para la Nación, enqueunPresidentedébil entregó 
á la facción enemiga la capital de la República, y con ella todos los 
medios de acción acumulados por el grupo revolucionario, cuyos 
impetus no pudo dirigir aquel patriota honrado pero vacilante,que 
se llamó Comonfort. Aparentemente sólo contaba Juárez con una 
credencial, con una bandera,-papel y trape>, materia inerte,-y 
con una familia enferma. Pero aquella credencial era la de Presi
dente de la Corte Suprema y le daba la jefatura del partido de la 
Reforma; aquella bandera, sim bolo de ia Patria, flameaba en Esta· 
dos muy importantes de la República, y la familia enferma tenla 
la sublime dolencia del heroismo. Aun habla más: por feliz coinci
dencia, la iegalidad que representaba Juárez no era prenda con· 
fiada á un creyente solo capaz de morir por ella, sino á un impeca
ble hombre de Estado que supo fundir para siempre el principio 
de la soberanía de derecho con la eficiencia gubernamental. Lo 
que Juá.rez sacó triunfante de la guerra de tres anos fué la con· 
denación del motin militar y la neces idad para todo gobernante 
de refrendar aus títulos legales con el sello del bien público. Es
tableció la diferencia fundamental entre la violencia, pasional é 
infecunda, y la fuerza que es reflexiva y creadora. Impuso por el 
hierro su aut.oridad, haciéndola consistir en una coacción contra 
los burladores de la ley social; pero una vez obtenido el respeto al 
derecho ajeno, aquella autoridad se detenía. Los gobernantes dé· 

I 
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bites y los tiranos cobardes retroce-ien cuando es preciso hacer 
uso de la fuerza ó no saben emplearla. Ejemplo: Iturbide y San
ta Anna. Los gobernantes fuertes, benéficos, juiciosos, piensan 
en la legitimidad de los fines; cuando el ejercicio del poder tiene 
por objeto la salvaguardia de 1011 derechos y el bien social, la gue· 
rra es un medio justo y se emplea sin sentámentalismo. En gene·· 
ral, casi todos los que hacen la guerra la creen justa por su parte; 
pero una cosa es creer y otra es afirmar; una cosa es llamar reli · 
gión y patria á los intereses ·de una clase ó de una dinastla, y otra 
desatar las ligaduras y restallar las heridas del esclavo y abrirle 
las puertas de la ergástula. Pero esa obra de reparación y justicia 
era lo que movia á Ocampo, á Zarco, á Lerdo, á Iglesias, á Fuente, 
á todo el núcleo libertador: ninguno de ellos queria ni apoyaba un 
gobierno cuyo poder fuera ilimitado, esto es, no apoyado en la jus
ticia. Siguiernn á Juárez porque encarnaba ese ideal, pero ¿por 
qué decreto superior, ó por0qué sino fué Juárez y no otro entre 
tantos hombres de pensamiento y de acción el indiscutido estra
tega de la República? Su vida anterior,-nna;· linea ascenden
te,-explica lo que con tan poco cuidado se explica: el por qué 
un dia todo el país que luchaba. contra la reacción teocrática, se 
inflamó de fe á la vista. de un hombre que no tenia galones, ni voz 
elocuente, ni actitudes trágicas. Los pueblos se dejan engallar, 
seducidos por las sonrisas de un archiduque rubio, ó dominar por 
la fuerza aparatosa de un Santa Aun a; pero •las grandes inclina· 
ciones públicas son pasajeras,• y sólo es definitiva la presión de 
una mana de hierro. Juárez no inició su vida pública con monólo· 
gos de editorial ó de tribuna. Otros eran los antecedentes que lo 
hicieron respetable y temible desde que vino á le. Presidencia. des· 
pués del golpe de esta.do de 1857, iQué diferencia entre la .inicia· 
qión y la vida toda de ese hombre, y le. iniciación y la vida de los 
estadistas na.cidos pare. el pensamiento, lenta y laboriosa.mente 
formados en una sucesión de e.ve.tares que los llevan de los entu
siasmos juveniles, al escepticismo y de éste á la convicción ó la con· 
vención! En Juárez, hombre de acción, la lucidez derivaba de la 
rapida transformación del fenómeno exterior en acto de voluntad, 
transformación que al representa.rse imaginativamente da áquien 
de ella es capaz la adivinación profética; en Juárez, decimos, le. 
per~ona.lide.d no sufre modificaciones: cambia el teatro con los 
e.llos y con los lugares, pero el actores el mismo, enOaxaca como 
Gobernador y en Vera.cruz ó Paso del Norte, como Presidente, 
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porque, á diferencia del intelecto, la voluntad no tiene edades, 
si se exceptúa la extrema infancia y la decrepitud. Hay en el hom
bre de voluntad 

Esa igualdad magnifica y brul'lida, 
Que constituye el mérito más alto, 
De un libro, de un diamante y de una vida, 

que dijo nuestro más ilustre-íbamos ádecir único- cantor de •la 
bellez¡t heroica.•En cada situación dedsiva de su existencia, Juá 
rez ejecuta sin vacilar, el acto irreparable, el que no signillca tran
sacción, esa forma práctica del escepticismo. Quema sus naves 
siempre que las naves, en vez de servirle para segnir adelante, 
pueden ser sólo medio d·e fuga. Qué superioridad tan grande tie
ne que sel'lalarse entre ese hombre, entre un hombre así, que con
vierte toda idea en acto, y todo acto en medio, y esos pobres hom· 
bres de tribuna, de prensa, de gabinete, que cuentan con un me
dio limitadisimo, con la frase peinada que sólo sirve en las cere· 
monias, y esos otros pobres hombres de espada. que sólo cuentan 
con otro medio limitadisimo, la. guerra, la cu¡¡.! supone condiciones 
materiales de dificil realización. Los hombres de espada, cuando 
sólo son hombres de espada, fuera de la acción militar son como 
almirantes entierro., y los trib.un~s. los periodistas, los técnicos 
de la politica, ¿qué son e,n. las condiciones novísimas en que pue· 
den encontrarse un Césár, un Luis XI, 1m Bonaparte, ,Primer Cón· 
sul?-Cuando Juárez tomó la dirección suprema de los negocios, 
decíamos, ya era algo más, mu cho más que el Presidente de la Corte 
Suprema y el Presidente.sustituto de la República; era el hombre 
conocido, admirado, por cualidades sorprendentes de mando y or· 
gauización-elementos constitutivos del don de gobierno. Había si
dn,-después de levantarse por una serie de actos admirables, de 
una condición casi servil, á altura de la clase politicamente más 
al~. si no momentáneamente más poderosa,-habia sido, decimos, 
el mejor gobernador entre todos los gobernadores de la Repúbli· 
ca; el Ministro fuerte y prestigiado de un Gobierno débil; el do
minador de una asamblea engreída con ideas de omnipotencia. 
Cuando llegó la hora de la prneba definitiva de sn valer, bastó un 
acto, el primero, para que la República comprendiera que tenia 
al frente de sus destinos á un hombre nacido para director de 
pueblos. Después de probar su alma heroica en grandes peligros. 

2 
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personales que fueron el bautismo de su prestigio como Presiden· 
te,.-perdida la bata.lla de Salamanca que puso el Interior á mer·
ced de Osollo, en vez de internarse en las montanas ó en los de· 
siertos, fijó su residencia oficial en Veracruz, llave comercial del 
pals, Seis anos m'8 tarde, seguirá conducta diversa: preferirá 
el desierto, porque entonces la guerra no será contra la capital 
del pa.ls, á q,uien en 1857 era necesario aislar del extranjero, sino 
contra el extranjero á quien será necesario fatigar en lejanas 
expediciones, ya que se hará imposible llamarlo á encuentros for· 
males.Es que su profundidad previsorr. no se enreda en la trama de 
los precedentes, y para cada caso tiene una solución especial dima
nada de la observación directa. Yaen Veracruz,LerdodeTejada, 
Gutiérrez Zamora, todas las notabiUdades que formaban el consejo 
del Gobierno liberal, ven como único remedio para ~una situa· 
cióo cnogojosa, en el interior, y desesperada en el exterior,• el 
llamo r:,iento á los Estados Unidos para obtener su ayuda; de ese 
propó~ito, que llegó á ser general en los liberales m'8 patriotas ó 
ilustrados, sólo uno no participó,-J uárez. Es cierto que esto le 
valió los calificativos de <obstinado y pertinaz,> calificativos que se· 
repitieron más tarde cuando con el mismo tesón se negó á aceptar 
la conr.iliación con los reaccionarios y la mediación de las potencias 
extranjeras en el arreglo de nuestras cuestiones interiores. Cua
tro al!os después de aquellas luchas escribirá Zarco: <Decimos 
que casi sólo el Presidente rechazaba las ideas que entonces abri
gaban muchos liberales, y al hablar as! damos lo suyo á cada uno. 
Muchos jefes militares declaraban que era necesario el engan-· 
che de voluntarios extranjeroa; otros querlan que no sólo vinie· 
ran tropas sino también oficiales: el Sr. Lerdo de Tejada y el Go
bernador Zamora participaban de estas ideas, que, lo decimos 
sin embozo, pues no tememos la responsabilidad de nuestras opi
niones, eran le.s nuestras en aquellas aciagas circunstancias. En 
vano sé hacian instancias al Presidente; en vano se proponlan las 
m!l,s estudiadas precauciones para no comprometer ni la indepen
deµcia ni la dignidad de la República; en vano se combina)¡¡¡ la idea 
con otros proyectos, enlazándola con la necesidad de la coloniza
ción, de hacer electiva la libertad de cultos, de mantener des
pués del triunfo un elemento de fuerza material que completara 
la. pacificación del país. El Sr. Juárez rechazó todas estas ideas, 
tuvo.desavenencias hasta con muchos de sus amigoslntimos; en 
su cor;respondencia contrarió siempre el proyecto, y perseveran-
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do en la lucha, los acontecimientos le han dado la razón, y gracias 
á él la República venció á sus opresores, sin más auxilio que sus 
propios recursos y el denodado esfuerzo de sus hijos.> Este no· 
ble testimonio podría repetirse mil veces con más ó menos varia
cione,s si hubiere mil corazones leales como el de Zarco que nos 
dijeran á propósito de situaciones semejantes, lo que á propósito 
de la que dejamos enunciada nos dice el desinteresado luchador 
de la prensa revolucionaria: •Creíamos que este era el único ar
bitrio para el pronto restablecimiento de la paz, pero no se nos 
ocultaban sus inconvenientes, y hoy celebramos que la revolución 
progresista, en su triunfo se hays, encontrado libre de tales incon· 
venientes.> Pasarán los ai!os, vendrá una crisis más amenazado
ra que la del afio de 1857 y el Presidente verá. sometido á prueba 
otra vez su sentido profundo de la realidad, en una cuestión vital, 
nada menos que en la cuestión del término de su dictadura por 
expiración del periodo legal de su mandato. Esta vez no decidirá 
contra la voluntad de sus correligionarios, sino de conformidad 
con ella; pero su decisión no será menos trascendental ni menos 
atinada. Con ella se perderán para la República los servicios de 
algunos de sus hijos más esforzados, pero ¿qué importa, si la na
ción cuenta con los servicios del Primer Oiudadano, con su jefe 
natural? Hemos llegado al fondo de la cuestión que tratamos de 
investigar. Enumerar los servkios de Juárez acaso nos extravia
rla en una selva de detalles, y nos ha.'ria perder el hilo ~onductor; 
encarecerlos podría conducirnos á amplificaciones verbosas· sin 
consistencia. El mérito de los homi;res y la importan~i~ de sus 
actos públicos, no se miden mejor que comparando sus aciertos 
con el error de los demás; su fortaleza con la debilidad de sus 
émulos; estudiando la razón que les dan los acontecimientos á la 
luz del desengailo que esos mismos acontecimientos traen á los 
que censuraban sus actos llamándolos descabellados y absurdos. 
Es propio, característico, de los grandes hombres, de los de pri
méra magnitud, llenar con su figura la escena en que caben cen
tenares de los otros, y llegar al término de la acción dejando incon
tables personajes rezagados en cada episodio del drama. Y no :nos 
referimos á los que son heridos por la muerte en la mita.d de su 
camino ni á los que son eliminados por fuerzas exteriores, .sino á 
los que se eliminan por si solos, por falta de fe, de perseverancia, 
de elevación, de instinto para orientarse. En los diez anos trans,
curridos desde la Reforma hasta el fin del Imperio, son inucho& 
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los que caen al golpe de la muerte; pero son más, muchos más, los 
que caen paralizados por el desaliento y los que se extravian en 
las sendas agrias de un enga!lo acariciado con amor. Asi cae 
Pa rrodi, el primero; Degollado, después, se ofusca por las venta
jas de una combinación aparentemente salvadora, y sólo el herois
mo de su muerte oculta sn error politico; Doblado, arroja con des
pecho su espada rota en Matehuala; Gonzl\lez Ortega se ausenta y 
luego trueca su bastón de mando por la. credencial que cree titu 
lo legitimo para ocupar la Primera Magistratura; U raga defeccio
na; Negrete y Patoni olvidan el deberá la hora en que el infortu
nio hace ese deber más apremiante. Cuando triunfa la República, 
los tres jefes del ejército nacional son j(,venes que acaban de lle
gar al primer término de la escena militar cubriendo, con mejo
res t!tulos á un papel distinguido, el hueco de los desalentaaos. 
Y as1 sucede en el consejo, en la prensa, en la tribuna, en la opinión. 
Patriotas de un dia, apóstoles 'dela vispera, se convierten por mie 
do, por nosacrificar pequenas comodidades, por un no, por el amor 
propio herido, por una opinión desechada., en desertores, en tráns
fuga.s, en censores airados, y acumulan obstáculos a.nte el tardo 
avance de la. obra del presidente. Ellos fueron los que la snponian 
condenada. á ruina inevitable; ellos, no los reactores é intervencio· 
nistas, ios qne creían á Juárez el último hombre digno de servir 
á la. ca.usa nacional; ellos los que se sorprendieron al ver que pre
,·aleclan las miras del funciona.rio modesto y ca.liado, y que sus 
pron,ósticos se rea.lizaban contra las doctorales predicciones de la 
critica. Un ora.dor, si no el más elocuente de México, si á no il.uda.r, 
lo elde oratoria más rica y sa.bi ; un orador,-nutridoen las tradi
ciones clásicas de la. tribuna inglesa, en las que encauzaba el rau· 
dal de sus clliusulas,-pero de criterio radicalmente pervertido~,on 
el abuso de la. critica. nega.tiva., decia. en una de tantas ocasiones en 
que el pa.rla.menta.rismo se ensanó contra el jefe del Estado, a.rro· 
jándole las palabras corrosiva.s del despecho: cLas graves medí· 
das para que autoriza el Art. 29 de la Constitución, estarán bien 
ó mal dictadas, según que las circunstancias lo exijan ó no, ~egdn 
que merezca. ó no el Ejecutivo la confianza de la C'limara. Yo he 
votado 1a suspensión de gara.ntias cuando un Ruiz, un Za.ragoza, 
un de la Fuente, se sentabai;i en los consejos de la. Presidencia, y 
no sólo he a.poyado esa medida. con mi voto, sino que, en una oca· 
sión solemne, cua.ndo el ejército fra.ncés a.va.nzaba. de Puebla sobre 
la capital, cuando nuestro orden público se desquicia.ha, la repre· 
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sentación nacional se disolvía y el Presidente iba á emigrará la 
froatera con un corto número de funcionarios, yo, en unión del 
malogrado Zarco, be arrancado á la Cámara de 63 la ley de 28 de 
Mayo, sosteniendo la necesidad de las facultades extraordinarias 
contra los mismos que entonces no querían otorgarlas para salvar 
la independencia, y que hoy las consultan para salvar al despotis
mo. Llamé entonces laatendón del Congreso sobre que el depo· 
sitario del Ejecutivo iba á ser el único poder nacional durante un 
largo periodo; traje á la Cámara documentos diplomáticos desco
nocidos, de que podía deducirse que con las autorizaciones ex
tt"aordinarias, iba ligada la probabilidad de un arreglo honroso en 
la cuestión extranjera. Si mil veces se r~pitieran las mismas cir
cunstancias, mi conciencia patriótica mo dictaría mil veces 1a mis
.ma conducta. Pero pasó la Intervención, y el hombre que babia 
emigrado á la frontera seguido de la confianza pública, volvió á 
México, con vertido en un cadáver político ...... el país no lo per-
cibió de pronto porque ese cadáver venia envuelto en la bandera 
nacional llena de gloria. Yo ful quizá uno de los primeros que le
vantaron aquel ropaje. . enarbolé en la prensa y en la tribuna la 
bandera de la oposición contra el hombre transfigurado en Paso 
del Norte, y desde entonces no he vuelto á votar una sola ley sobre 
suspensión de garantías ó facultades extraordinarias La ad
ministración actual de la República es una cosa que se desmorona, 
un cuerpo desorganizado que cae en polvo y en podredumbre. To
das las instituciones han perdido su virtud y su eficacia bajo esta 
politica disolvente y corruptora .... La Constitución es una toga 
viril cuyos pliegues encubren un cuerpb raqu[tico y lleno de lepra. 
Tiempo es ya, Setlores, de arrancar el palio que cubre esta políti
ca de depravación y egoismo. Esta personaÍidad que se ha querido 
galvanizar por medio de la reelección que apareció en 57 como 
regeneradora del orden público; que se ha asociado á nuestras 
grac.des crisis; que la nación ha engalanado con sus propias glo
rias, hizo ya su evolución completa en nuestra politica; ha vuelto 
ya al punto de donde partió, y hoy se le halla presidiendo un regi
men despótico é inmoral, como el que tuvimos que derribar el 
55.> Estas imputaciones en las que no podemos ver una mera 
fraseolog!a, porque las nutre y vigoriza un espíritu de odio recon
centrado, servirían á maravilla de "lrgato del diablo en la canoni
zación cívjca del héroe; tienen una significación simbólica; son el 
vendaval de la palabra ftagelando el granito de las verdades silen-. 
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ciosas; el salivazo de la abulia decorativa, ostentosa, filosófica, 
sobre las callosidades de la mano que trabaja; la fórmula extralda 
del seno de los sistemas teóricos negando la verdad de la dirección 
encontrada en el seno profundo de la borrasca. Lo repetimos; no 
es fraseologla huera esa invectiva, tan artificiosa, que confrontada 
con la historia, nos conduce á la sin tesis del carácter de J uárez, 
sin hacer otra cosa que sustituir las negaciones con afirmaciones, 
El hombre <asociado á nuestras grandes crisis,>-fortuita, pa
sivamente, debió de haber agregado, el orador, para subrayar su 
desprecio; la •personalidad que la nación ha engalanado con sus 
propias glorias,> fué precisamente quien en la más grande de 
todas las crisis de la nación, mantuvo la continuidad de la cadena 
del gobierno legal, impidiendo el desmoronamiento de los elemen
tos morales de la revolución, próximos á disgregarse, y fué quien 
dió á la guerra un carácter definitivo, sosteniendo la necesidad 
suprema de no dejar un sol~ principio reformista por promulgar 
Y la necesidad práctica de apoyar su causa en los intereses per
sonales de un grupo numeroso, por medio de la nacionalización de 
los bienes que administraba el clero. Vale mda una guerra que dos; 
tal fué la fórmula con que Juárez justificó las radicales determi
naciones que él y algunos de sus más ilustres colaboradores to
maron en aquella ocasión, fundándose en lo dicho por Zarco á fines 
de 1856: <Se cree por algunos hombres de muy recta intención que 
no debe decretarse una reforma, sino hasta que otra quede tri un· 
fante y' perfectamente consolidada. A-ceptarlamos este sistema de 
lentitud, si la primera reforma desarmara á los enemigos de la Re
pública; pero seguido en lo general no puede ser conveniente, por
que es resignarse á que cada paso en la v!a del progreso cueste in· 
mensos sacrificios y ponga en confticto las anteriores conquistas. 
Contra la Ley--Juárez estalló la reacción en Puebla, acaudillada 
por D. Antonio de Ha.ro; contra la Ley-Lerdo estalló el movimien
to de Orihuela. Si estas dos leyes se hubieran dado á un tiempo, 
aun cuando fueran mucho más avanzadas de lo que son, habrlan 
producido un solo conflicto en lugar de dos.> No; no engalanó la 
nación con sus propias glorias al hombre que dió más tarde un 
centro moral á la defensa de la independencia patria, levantando 
muy alto su bandera en el concepto de los pueblos de ,Europa y 
América-no cubriéndose con ella. ¿Qué habr!a sido de la nación 
si hubieracaldo de la mano robusta deJ uárez esa bandera.de unión? 
La resistencia era nacional y por lo mismo en gran parte, pasiva; 
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se diseminaba en lugares distantes, ya organizada y con elemen· 
tos técnicos militares, y alarvada y confundida con la población ru· 
ral, ya c3nvertida en fuerza anti-social; los generales tenían facul
tades omnimodas en los ramos de hacienda y guerra; el gobierno 
limitaba su acción casi siempre á delegar esas facultades. Wuál 
fué entonces el papel del Gobierno? Nulo, si hemos de sujetarlo á 
la medida material, queera la que empleaba el mismooradorá 
quien pertenecen las frases transcritas en páginas anteriores. 
•lQué hemos hecho, decia. en Junio de 1864, para oponer un dique 
á la marea ascendente de la invasión?-Nada, le respondía la voz 
del propio miedo.-Nada; el invasor avanza en su conquista mate
rial, y como da garantías á la vida humana y á la propiedad, consi
gue al mismo tiempo avanzar en la obra de la conquista moral. 
Entretanto, el Gobierno de la República ha perdido su acción so
bre las fuerzas encargadas de la defensa nacional, y ésta toma un 
carácter anárquico y destructor.> Tales reproches no se contes
tan de otro modo mejor que reproduciendo esta página del inma
culado Iglesias, quien á la hora en que el censor del Gobierno 
acibaraba más el cáliz del Presidente y de sus Ministros, escribía 
en sus Revist,as palabras de viril esperanza. Dice asi el Sr. Iglesias 
en su Autobwgrafia, refiriéndose al peligro inminente que corrie· 
ron el Presidente y los funcionarios que le seguían en las ocasiones 
que menciona: •Cuando en Monterrey quedó sin otro apoyo (el 
Gobierno de Juárez) que el de una pequena escolta, y atacaron la 
ciudad las fuerza de Quiroga, se vió pr<,ximo á morir, renovándo
se este riesgo al siguiente dia en el pueblo de Santa Catarina, En 
la Hacienda de la Zarca hubo entre la tropa que le acompa!iaba, 
una formal sublevación, que sólo logró contenerse á costa de un 
severo escarmiento, sin seguridad del resultado, Y cuando la to
ma de Zacatecas por D. Miguel Miramón, salió ya en medio de la 
fuerza enemiga, por la que fué perseguido en su retirada.• En los 
momentos terribles en que el Jefe del Estado se vela personalmen· 
te envnelto en el hnmo de la pólvora quemada para asesinarlo, mal 
podia el Gobierno nacional atenderá la tranquilidad de republica· 
nos tan asustadizos y exigentes como el autor de las censuras á 
qne nos hemos referido, y sube de punto la injusticia del reproche 
si nos fijamos en que pasando por tales aprietos no podia el Presi
dente responder ni de la aptitud, ni de la lealtad, ni menos de la 
buena suerte de los generales con que contaba, únicos defensores 
de la independencia, Tuvo que echarse en brazos de ellos. Unos 
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le traicionaron, otros no correspondieron á las esperanzas que en 
ellos puf¡Jo el Gobierno, y muy pocos fueron los que, sobreponiéndo
se á la adversidad y á las ten ta.ciones de la infidencia., pudieron al ca
bo convertir la resi~ooncia pasiva, anárquica y asola.dora en bien me· 
ditadas campanas. Pero el mérito de JuArez no consiste sólo en 
haber sostenido una. resistencia pasiva., ni en haber conservado 
una representación legal de su causa, que era la causa na.cio· 
na.!. Fué m~ grande su mérito y mAs importante el servicio 
que nos prestó manteniéndose en su puesto de honor y pe
ligro. I rrepa.rable desastre ha.bria sido para la. nación la pér
dida. de la cabeza visible del Gobierno. Cada jefe militar que 
se rindiera, que dcfecciona.re ó que sucumbiera ha.bria sido 
en tales condiciones un fragmento arra.nea.do á la independen· 
cia patria. Y esos jefes, ljlientras tuvieran las armas en la 
mano, habrla.n sido considerados, no ya por el Imperio y por 
Francia., sino aun por los Esta.dos Unidos, como insurrectos sin 
bandera., y al caer en me.nos de sus a.d versarios, como saltea.dores 
de caminos. ¿Con quién se habria. entendido y tratado el único 
Gobierno extranjero a.migo y dispuesto á hacer algo en nuestro 
favor? Y aun suponiendo el caso más favorable, la retirada de los 
franceses y el triunfo del elemento liberal, icnánta.s dificultades 
y cuánta. sangre para. reconstituir un Gobierno y cuánto tiempo 
para reconqnista.r el prestigio moral que· Juárez ganó en Europa 
y América! No puede juzgarse con a.cierto á J uárez, si no se re
cuerda. que en los últimos dlas del Imperio y en los primeros de 
su vuelta. á la capital, dió á su obra. el toque maestro, definiti
vo y caracterlstico, el que se lleva toda nuestra admiración y gra
titud, y por último, el que ha.ce de nuestro grande hombre, el 
gobernante por excelencia., fundador de una tradición. cCompletó 
su evolución•, mas no en el sentido que le da.á esa palabra el orador 
{> quien nos hemos referido, pues no volvió J uf>rez como dice el 
mismo orador al punto de donde partió, que es el sentido desu~a.
do ya. de la palabra evolución: <completó su evolución• logrando 
el pleno desarrollo orgánico de una. institución cuyo germen habla 
caldo en el surco diez anos antes. Diez anos antes recibió en de
pósito la carta. polltica recientemente firma.da y ya traicionada; esa 
carta. con tenla. idea.les y aspiraciones, promesas nada más. Era 
un símbolo por el que moria.n los liberales mexicanos, pero Juárez 
him de ella una institución viva, con su amor y con sus a.c~s heroi
cos. Animó las formas de la ley con su alma. inmensa., y las hizo pa· 
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sa.r á la. conciencia popular como psrtlcnlas de su propi&individua.• 
lidad. De un libro de preceptos hizo una. epopeya.. Y el libro de for
ma. ca.si llrica, pero de fondo sólido como el Habeas corpus de donde 
dima.na transformándose el admirable recurso de amparo, no.nece• 
sita.be. sino ser sustancia del ser naciona.l para no correr la suerte 
de las constituciones escritas, eflmeras por ser cjustici&bles ante 
la. lógica..> Pero ers necesa.rio algo más, y eso tsm bién lo hizo 
J uárez. Al &Rociarla. á nnestra historia, asoció la Constitución á 
nuestro propio ca.rllcter, é infundió en ella su hilito potente. Na.· 
ció nuestra ca.rts politice. con un vicio ra.dica.l: fné hecha. para 11,SB,m· 
bleas soberanas y para. un Poder Ejecutivo enca.denado, irrisorio, 
Juárez, sin romper la Constitución ni arrinconarla,-lo que ha.
bria sido funesto,-sino amándola, defendiéndola y entregando 
su bienesta.r y su vida á la. causa constitucional, creó la. tradición 
de la. dictadura. con los hechos, mientras estuvo suspenso el régi
men legal, y cuando volvió, por el renacimiento de la pa.z 11, regir 
la. ley suprema., inició su reforma demostrando que era. perfecti, 
ble. Fué a.si el crea.dor de un elemento nuevo de gobierno en nues
tra historia.: la. dicta.dure civil. El Jefe de la Nación necesita.be. 
una gran suma. de fa.culta.des para consolidar la paz: pero la Na
ción debía. otorgarlas como un depósito, no enajenarlas como una. 
abdica.ción, Ahl eRtá. el dinamismo de nnestra. vida pública.; el se· 
creto de la responsabilidad de nuestro gobierno ante la. Nación y 
ante el extranjero. Se aproximaba el triunfo de la. República so
bre el Imperio; Juárez volvía á la. ca.pita.!; el poder militar esta.be. 
en manos de generales que con patriotismo austero y anticipán· 
dose 11, la frase de G()rdon: cUn solda~o no puede hacer más que 
Jo que el deber exige>, con el mismo espíritu de subordinación á 
la autoridad suprema., que si hubieran recibido de ella, y ;,o orga
niza.do por si mismos, la fuerza. que ponian 11, su disposición, re
nunciaron el mando. Pero quedaba. un elemento hostil al Presi· 
dente: los gobiernos loca.les, que tenfan la. fuerza del dinero, por 
ser sus recursos superiores á los de la Federación, y que se coa· 
liga.ron pa.ra imponerse por medio del obstruccionismo pa.rlamen
rio. Jni!.rez dominó esta nueva dificnlta.d, como siempra, dirigién
dose al punto en que radicaba. el peligro. Se elogia su va.lor, se 
elogia su energia y se elogia sobre.todo su constancia. Más gra.n
de que por esas cualidades fné sin duda por otra que hizo va.ler 
aquellas: el sentido infalible de las realidades y el instinto para 
desentranar los da.tos de tcdo problema polltico. Comprendió que' 

s 
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la Constitución .era el arca santa de sus peregrinaciones y que 
destrozarla. serla. suicidarse; comprendió que reforma.ria ante una 
Asamblea hostil-y seria hostil la Asamblea-era imposible. Go· 
bernar con ella, ni que intentarlo, mientras no diera medios de ac
ción al Ejecutivo. J uárez apeló al pueblo en su famosa Ley-Convo
catoria. tan mal comprendida. por la critica chabacana. y verbosa, y 
tan celebrada hoy por la critica seria., Fué la. última. siembra. cu
yos frutos no habla de recoger. Pero su obra. de precursor, como 
su obra de creador, estaba. concluida; constituido en lo funda.men· 
tal un .Estado sólido y respetable, y una pobre nación, presa. en 
las ligaduras de la. teocracia pocos a.!!os antes, arrojada. por su 
me.no audaz al torrente de la. civilización; á las luchas y á los peli
gros de la selección universal. El punto de vista a.nalitico desde 
el cual hemos considerado los servicios de Juárez, nos ha. permitido 
apreciar sólo de una manera. fragmentaria., actos, virtudes, resulta· 
dos;nos queda. por ver la. personalidad en su eterna actitud históri
ca, Grandes fueron los servicios que Juárez prestó en vida á la. Re
pública, inmenso es el que presta á la. Nación después de su muer
te. El nos ha dado un modelo, de su insuperable grandeza. heroi· 
ca, Juárez no es el representante de las potencias virtualés de 
una raza. a.batida; es la. figura. na.ciona.l por excalencia., él s!m bolo 
en· que se unifican é idealizan los elementos nacionales; fué un in
dio excepciona.], pero en Is historia. es el primer mexicano. Su es
tatura se agiganta con los allos, y sin embargo, no se pierden las 
J!nea.s de su fisonomía: no es legenda.río como Juana d'Arc ó co
mo Pela.yo. Hemos venido demasiado tarde á la vida. histórica pa.r&· 
que nuestro ser colectivo tenga por representante simbólico un 
persona.je imaginario, creación del alma popular. Todo lo contra.
río: Juárez cada. dia es más rea,!; más humano, más honda.mente 
analizado, y del estudio de su vida. recibimos la. luz de la. convic· 
ción y la. fuerza. del deber. ('On su enorme programa. reconstruc· 
tor, es una corriente viva que crum. nuestra. hbrtoria como uu rlo, 
como un Nilo se.grado, amplio, turbio, rico, que fecundiza sus ri· ·. 
bera.s con el incesante arrastre de substancias benéficas. 



EL GOBIERNO DE JUAREZ 

Y LAS IDEAS NAPOLEONICAS. 

Sachons étre nne pr¡1<lériié, c'est-11-dire un 
jng erespectueux, cel'tes, mais clairvoyant et 
juste ayant tout . .... 

Emil~ F~guet (Le centenoire de Sailtte-Beuve,) 

Un libro de historia que comienza como un cuento 

de Perrault. 

Si es perdonable á la impotencia critica de Pablo Gaulot que en 
sus juicios sobre la obra de Luis Napoleón, pierda toda idea 
directiva y,presente corno explicación del fracaso memorable que 
sufrió el segundo imperio en su pol!ticaexterior la complejidad de 
los problemas Napoleónicos; si en un libro cuyo valor histórico 
radica sólo en la importancia de sus revelaciones, es fácil aislar 
las conclusiones del autor y ver en él simplemente á un editor 
afortunado de datos que presentan en toda su verdad la conducta 
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de los protagonistas de la guerra de Méjico, no es cierta.mente po· 
co decir contra el Sr. Bulnes que su libro elud<c! el deber de for· 
mular un juicio histórico sobre la pd.gina más bella del ri\,gimen de 
Diciembre. No sólo, sino que en La verdad sobre la Int.ervención y 
el lmpel"io, el admirador del Sr. Bulnes buscarla inútilmente esa 
verdad, como un bautismo de pacificación para los espíritus agi· 
tados aún por los recuerdos lúgubres de 1867, y como principio 
de extinción y descrédito de la leyenda que consagra la monstruo
sidad del déspota de las Tullerías. 

El autor de El Ve,"dadero Juáre•,-como todo el que siga los pa
sos de la literatura histórica contemporánea, ha visto desacredi· 
te.dos hasta. desaparecer de la historia critica, los anatemas apo· 
callpticos de VictorHugo, quete.mbiénhizo su Ve,·dade,·oNapole6n. 
El Sr. Bulnes es un espíritu fuerte que no se sustenta de metá· 
foras, y sin embargo, el Napoleón culto, bondadoso, inteligente y 
pasivo que presenta en los capítulos que voy á estudiar no es un 
ser real, ni verosímil. Estoy por decir que es un personaje de 
Sardou. Ciertamente, Napoleón III no sólo era bondadoso, sino 
dulce; no sólo era un hombre culto sino un hombre de letras por 
oficio; no sólo era inteligente sino un intrépido explorador de 
id.P.as. Pero en el hombre hay resortes que determinan toda su 
actividad, y el Sr. Bulnes deja en la sombra Jo que explica la con· 
docta. de Napoleón,-la unidad de su vida desde la adolescencia am· 
l;iiciosa hasta la muerte miserable en el destierro, en el refugio, 
diré más bien, de la isla hospitalaria.. ¿Por qué desdefia, por qué 
olvida, por qué quiere ignorar la psicologla del protagonista? Por· 
que en el interés de su tesis antijuarista estaba construir nndra· 
roa incongruente, y como la vida no ofrece materiales para falsi
ficaciones, fué á buscarlos en el taller en que Sardo u construye 
personajes artificiosos. Pudo haber hecho una tragedia á la Ra
cine, y fabricó algo infinitamente menos verosimil que un melo
drama histórico de Casimir Delavigne: un cuento de Perraillt. 
El artista que hay en el Sr. Bulnes, pidió la palabra para hacer 
una historia emocionante, nueva, y maravillosa sobre todo. Napo· 
león es el principe cautivo; Morny el ogro que co111e carne tierna 
de nifios, y Juárez, un zafio pechero que no acierta con los medios 
de embriagar al ogro para desencantar después al príncipe y sal
vará los ni!los que han de ser manjares del festín. 
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,Una·hist.orla 110 debe empezar por lo qlle debla 

d~ haber';ucedido. 

El Sr. Bulnes, que co~o historiógrafo, se sienta. en los bancos 
~e la oposición, sigue un método inverso, cuya legitimidad no ne· 
garla, siempre que en sus lucubraciones sobre lo que debla de 
haber sucedido el ilµstre. representante y a)?ogado de !os hechos 
potenciales, no comenzara por dar de mano á los hechos reales. 
Yo aceptarla quizá todas las opiniones del Sr. Bulnes sobre lo que 
~ebió de haber hecho Juárez para evitar la intervención y aun vo
trrla contra las fiestas del centenario, si el Sr. Bulnes á su vez no 
le hubiera impuesto á Juárez deberes imposibles. ¿Pudo ,Juárez 
haber comprado á Morny? Voy á admitirlo, concediendo, y no es 
poco, que antes del 80 de Septiembre de 1861 no habla resuelto 
Napoleón intervenir en los asuntos de Méjico, y que por lo ta.ntó el 
hermano adulterino del Emperador, agente nuestro en las Tulle
r!as, pudo desempe!iar su papel de aliado negativo, permitiendo 
<;¡ue el Ministro D. Juan Antonio de la li'uente descargara toda la 
~lectricida.d acumulada para destruirnos, en ocho dlas de confe
rencias Intimas con Napoleón. Tengo sin embargo una duda y no 
puedo menos que someterla á la consideración del Sr. Bulnes. 
¿_Por qué ha de ser Juárez, cuya función presidencial única en 
1.861 era presidir como un monolito la deso_rg:anización nacional, 
pasando en hombros de sus ministro.s por todas las vicisitudes 
-0,e la situación, -por qué h11, de ser J ull.r~z, digo,. el responsable de 
q_ue Méjico no hubiera comprado 11. Saligny? <Hemos visto 11. Juá.:
rez, dice el Sr.. Bulnes, ei:i~rar activamente con su ministro de 
R3laciones D. Manuel Maria de Zamacona, en el terreno pr_ll.ctico 
.a,unque escabroso de las. resoluciones urgentes, indispensables, 
racionales, casi desesperadas, resistiendo con brio al impetu desor
denado y ciego de los diplomll.ticos predispuestos á la hostilidad, 
4 la agresión, á la iniquidad, subyugados por el protervo Sa
ligny.> (*) Enjulio y agosto de 18jl las relaciones exteriores deMé· 
jico estaban encomendadas á un ministro cuyas cualidades domi
nantes eran, segó.a lo presenta. el Sr. Bulnes, la actividad, la deci· 

t•) Bulne~ El ·ire,'llt&dtro Juárn, p.\g 9~. 
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sión y el acierto. Detrás de él, J uárez, en el 'lliTvana de su estolidez, 
nada sabia, nada hacia por la patria. óPor qué pues reprocharle 4 
la cariátide presidencial que aquel ministro sabio y diligente, en 
vez de escribir instrucciones reservadas para el plenipotenciario 
enviado á las cortes europeas no hubiera entablado negociaciones 
de soborno con Saligny? El libro del Sr. Bulnes no va contra Za
macona, para qnien son todos los laureles. Por eso sale indemne 
Zamacona; pero tampoco la acusación seña procedente contra el 
ministro Zamacona. El Sr. Bulnes, con una elocuente conjunción 
disyuntiva, se derrota á si mismo al final de la argumentación 
briosamente emprendida para demostaar que Juárez ó su minis
tro pudo haber comprado los auxilios de Morny á mediados de 
1861. 

Bajo tres asteriscos que según un poeta-simbolista amigo mio, 
le hacen al lector una cabriola funam bulesca y signÍficativa, dice 
el Sr. Bulnes en la página 95 de su libro: cSe me puede objetar: 
¿sabia acaso Juárez que de Morny y Saligny estaban vendidos 11. 
Jecker y que las amenazas, insultos, agresiones y exigencias de 
Saligny eran la consecuencia de su interés personal (el interés 
personal de ellos) en el negocio Jecker? SI lo sabia y voy 11. pro
barlo>. .Cómo lo prueba? Con dos pasajes de las instrnccicines 
reservadas de Zamacona á Fuente en los que se habla del interés 
individual que tenia Saligny en el buen suceso de alguno de los 
negocios celebrados con los usurpadores del poder público. Este 
era el negocio ,Jecker. Probado como está que Juárez sabia cuá
les ·eran las ligas criminales del judlo suizo con Saligny, aguarda 
el lector que el Sr. Bulnes pase á la segunda parte de su demos
tración, que es la relativa á la complicidad del conde de Morny. 
Pero corta la materia, h~ye del asunto, poseldo de miedo, y arro
ja estas palabras finales sobre otros asteriscos no menos inten
cionados y risuenos que los anteriores: clo indicado era que Juá
rez, por medio de un agente hábil, se hubiera ent¡mdido con .111, 
de Saligny, para concluir P.l negocio Jecker, comprando á Sa
ligny ú á R'lt supe,·ior, vendido á Jecker.> Corriente: Se trata de 
comprará Saligny, cosa hasta cierto punto llana y que no discuto. 
óPero, á qué viene la conjunción disyuntiva, que aqul hace el-efec
to de un murallón tapando nna v!a férrea? Repetiré para delec· 
tación del lector paciente: cconclui~ el negocio Jecker comprando 
á Saligny ú á s,, superior.> Y el Sr. Zama.r.ona-ya hemos conve
nido en que Juárez no ti~ne intervención en el asunto-pregun-



31 

taria al Sr. Bulnes, de qué superior habla. Porque el superior de 
M. de Saligny era M. de Thouvenel, y M. de Thouvenel no se había 
vendido, ni se vendió jamás á Jecker. El presidente del Cuerpo 
Legislativo que no era superior de Saligny, ni mantenía con él rela· 
dones oficiales, seria acaso cómplice de Jecker, pero eso no lo de. 
muestra el Sr. Bulnes, ni lo sabia el Sr. Zamacona, y la posteri
dad lo ignora. Está demostrado que el conde de Morny se enten· 
dió con Jecker; ¿pero se hizo el pacto por conducto de Saligny, ó 
por conducto del conde de Germiny, Gobernador del Banco de 
¡;'rancia, ó de alguno de tantos interesados que habla en Europa? 
Ignoramos los detalles del tripotage politico-financiero. (*) Sabe· 
mos lo que se hizo ostensible.mente, es decir, como pasaron á cier
tas manos los bonos Jecker, que en su calidad de efectos de co
mercio, eran objeto de operaciones de bolsa y fueron repartidos en 
<:il mercado para engallar mejor al pueblo y al gobierno con las 
apariencias de un negocio legitimo. 

Supondré hecho el soborno de Saligny por Zamacona y consu· 
mado, ipso facto, el de Morny. Lo segundo hubiera sido un efec
to automático, si Saligny, bieri aconsejado por su propio interés, 
no hubiera querido burlar al favorito. El resultado único de la 
'!egociación hubiera sido concluir el asunto Jecker. Pero de con· 
cluir el negocio Jecker y hacer salir de sus bonos quemados una 
nube de incienso para el gobierno mejicano, á que de Morny se hu
biera convertido en agente secreto de Juárez, hay un buen trecho 
que no cubre estratégicamente con sus fuerzas el Sr. Bulnes. 
Mientras no demuestre que el corruptor hábil nombrado por Za· 
macona para entenderse con Saligny hubiera obtenido de éste la 
noticia de la intervención de Morny en el asunto como agente de 
Jecker, probando también que una vez sabido esto por el gobierno 
mejicano, hubieran tenido éxito las n,;,gociaciones hasta el punto 
de obtener que el presidente del Cuerpo Lagislativo de Francia 
fuera nuestro aliado y agente en París, quedará como una pieza de 
diplomacia humorística su receta de prudencia retrospectiva para 
Impedir la ruptura con el Emperador. Pero habiéndole concedido 
al Sr. Bulnes que Juárez pudo haber adquirido con dinero la me
diación de Morny, no disput1tré más este punto, y seguiré ade-

(*) Jecker dijomáe tarde que en Enero de 1861, se Je ofreciólainfl.up,ncia de l\for-
11y para su negocio de bonos. ¿Quié~ le hizo el ofrécimiento? Probablemente 
Saligny, si es cierto, lo que dudo, que la iniciativa partiera de Morny. 
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.\ 
lante para. demostrar que en esa hipótesis :Méjico no habria des

·~/ alojado un solo miligramo de la masa de reclamaciones y respon
sabilidades morales que determinaron le. intervención. 

Un a.rreglo escéDico para hacer la uposición del drama. 

El Sr. Bulnes, ha ganado t!tulos de gran tramoyista al expo
ner las causas de le. intervención. Se hace maestro de efectismo 
vigorizando la situación escénica, por medio de dos procedimientos 
igualmente gratos á los que buscan en los libros el halago de sen• 
saciones euga!iosas: la simplificación de los móviles y el predomi
nio del fenómeno externo sobre el hecho ps!quico. 

Esos tiempos del modo subjuntivo que son tan frecuentes en los 
escritos del Sr. Bulnes, no tiQllen aplicación legitima sino cuando 
se trata de personajes falsos en el arte ó de hechos mal compren· 
didos en la vida. Hamlet, Fedra, César, Harpagón, no hubieran po· 
dido obrar de otra manera que como lo hicieron. ¿O debieron de 
haber obrado como quisiéramos nosotros que hubiera sido su con
ducta? El pedagogo podrá responder con la afirmativa; el critico 
no. Cuando contemplamos las lejan!as del pasado, los errores de 
los personajes históricos nos parecen inexplicables, si no cono
cemos el hecho completo y todos los móviles de la acción. Cono
cer es explicar. La historia sólo es completa cuando podemos re
presentarnos los actos dimanando de los caracteres como en una 
novela de Thackeray ó en un drama de lbsen. Si en la historia la. 
situación explica. al persona.Je y no el personaje á la situación, 
podemos decir rotundamente que esa historia. no dice la verdad. 

El arreglo escénico de donde nace para el Sr. Bulnes el dra
ma de la expedición mejicana es muy sencillo, muy ingenioso y 
muy imponente. En el fondo de uno de los departamentos pri
vados de Napoleón en las Tullerias aparece el Emperador, sen
tado frente á su mesa de trabajo, revisando papeles de Saligny. 
D. Juan Nepomuceno Almonte, de pie, al lado del Emperador, 
explica el contenido de las notas del ministro infiel y crapuloso, 
persuadiendo al poderoso príncipe de que México era un psls 
muy rico, cuya población suspiraba por la monarquía. El conde 
de Morny, interesado en que se efectuára la expedición militar 
por su fuerte participación en las ganancias de la estafa J ecker, 
permanece en la puerta de la estancia, impidiendo la entrada de 
cualquiera que puede. desenge.!iar á Napoleón. (Se lee en el libro 
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del Sr. Bulnes: •era imposible desengallar á Napoleón, porque 
de Morny habla conseguido aislarlo para que no escuchase en 
los asuntos de Méjico más que á D. Juan Nepomuceno Almonte 
Y como documentos comprobatorios los informes oficiales delco
rrompido Saligny• ). (*)-En una cámara contigua, la Emperatriz 
está rodeada de clérigos que la aislan de los agentes y amigos de 
Juárez.(**) Eugenia, no puede comunicarse con el exterior, ignora 
por lo tanto la situación de Méjico, y apoya la intervención con su 
influjo preponderante en el ánimo de Napoleón:lII--Jilstos son los 
actores y la situación en que se inicia et drama. Napoleón em
prende una obra gloriosa. Propónese contener los avances del 
pueblo anglo-americano y restaurar el prestigio de la raza latina 
en América, estableciendo un imperio independiente, aliado del 
francés, y fundando una Argelia mejicana. Al lado de este plan 
de política napoleónica, había un motivo vergonzoso en la proyec
tada expedición, y era la consumación de los fraudes solapados 
por las reclamaciones de Sa!igny. <Pero es muy interesante notar 
que la obra gloriosa estaba subordinada á la obra fangosa.•(***) 
Sin ésta, sin et interés de Morny en mantenerá Napoleón 111 ba
jo la acción de los errores en que se fundaba la obra gloriosa, 
D. Juan Antonio de la Fuente hubiera desenga!lado al Empera
dor. <Si la obra fangosa motivaba. que Napoleón obrase vilmen
te engallado, y como sin este engallo no podia haber obra glorio
sa, quiere decir que para evitar la obra gloriosa hubiera bastado 
evitará tiempo la obra fangosa,> (****) 

Las afirmaciones sin fundamento con que construye el Sr. But
nes el primer acto de su comedia hist&rica, son estas: 

1 \L La obra gloriosa estaba subordinada á la obra fangosa, 
2\L Los tres errores de Napoleón,-pais rico, pueblo monar

quista y gobierno claudicante,-no desaparecian de la ment.e del 
monarca, porque Morny lo aislaba de quien pudiera desenga
!larlo. 

3'1- La Emperatriz concurrla á apoyar ta intervención porque el 
clero la ~ecuestraba y no podian llegar hasta ella los amigos de 
Juarez. 

(*) Buloes, op. cit. pág. 84. 
( **) Bulnea, ,,p. cit. púg. 84, 
(***) Bulnes, op. cit. pág. 83. 
( •***) Op. rie. pág. 84. 
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En otro lugar discutiré si el gobierno mejicano pod!a haber de· 
jado satisfechos d. los de Es palla é Inglaterra en el primer semestre 
~ 1861, alejd.ndolos de toda ooalición intervencionista. Las recla
me.dones que esos gabinetes llevaron d. la convención de Londres, 
fueron, aun antes de que ésta se firmase, un dato del que no pod!a 
apartarse el esp!ritu de Napoleón. Si Inglaterra, que es la na
ción heredera de Roma en la protección diplomática de que gozan 
sus miembros en todo el universo, ped!a reparación por los danos 
causados á sus hijos por culpa del pueblo y de los gobernantes 
mejicanos, Francia no podía desamparar á los suyos en los mo
mentos en que era aclamada como centro del poder pol!tico euro
peo. Mientras Inglaterra. se creyese ofendida., Francia y su Em· 
perador no podian retirar las demandas de Sa.ligny ni poner en 
duda la justicia de sus exigencias. No habla argumento ni género 
alguno de evidencia que hu~era podido entonces librar á Napo
león de·los engallos dolosos de su ministro, en lo que respecta á 
los ultrajes sufridos por los ciudadanos franceses. Inglaterra sa· 
l!a garante de Saligny, con la enorme autoridad que siempre ha 
~enido su diplomacia tutelar, Espalla también se presentaba como 
lesionada. por el estado anárquico del pueblo mejicano. 

Si pudiéndolo no satisfizo Juárez á Es palla y á Inglaterra, ·su 
error seria el máe funesto de cu¡mtos haya cometido un estadista 
mejicano, porque las reivindicacfones de los gabinetes de Londres 
y Madrid, ponlan á Napoleón en el despelladero de su empresa 
americana. Inglaterra, esto no era dudoso, concurrir!a hasta el 
l!mite de las satisfacciones necesarias y no avanzarla md.s, Clara
mente anunció que no pasarla de los litorales, Su acción protec
tora se desarrolla con buques y callones. Pero Espall.a estaba in
quieta.. Tenla miras trascendentales. Los emigrados mejicanos 
hablan exhumado las capitulaciones de Córdoba y el gabinete de 
Madrid tendia los brazos á su antigua colonia llamd.ndola d. su se
no maternal, mientras los conservadores le ofrecian un prlncipe 
de la casa de Borbón para que la regenerara. Napoleón sólo podla 
consentir en la intervención tomando la dirección suprema. ·sin 
esto, el acuerdo debla contenerse en los términos positivos é in
declinables que fijaba Inglaterra: imponer por la fuerza las repa· 
raciones materiales de los dallos sufridos, sin intervención en los 
negocios del país. 

El primero de los tres errores en que reposaba la intervención 
era la impotencia de Juárez entre un pueblo monarquista, esqui!· 
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mado y compelido á pedir la protección de Europa. Esa situación 
hacia necesario, crear un gobierno antes de pensar en el resarci
miento de los danos. Imponerse á Juárez, tratar con él y volverse 
era pueril: Juárez no pagaría aunque lo ofreciese y lo mismo ha
ría cualquiera otra gobierno clerical ó demagógico. La protección 
de los extranjeros exigía notoriamente la fundación de un gobier
no fuerte, sostenido por las potencias. Espa!la pensó en sus tí
tulos históricos. Las consecuencias del primer error comenzaron 
á fructificar en Madrid y no en las Tullerias. Espa!la quiso ser la 
redentora de México y Francia se lo estorbó, Wómo? Anticipán · 
dose á los proyectos espa!loles y proponiendo la candidatura de 
Maximiliano. 

Asi comenzó á delinearse la obra gloriosa. Era ante todo un di· 
que á las pretensiones de Espana. Napoleón' podía ciertamente de· 
tener á Espa!lay no embarcarse en una mar peligrosa. Asilohabrla 
hecho si hubiera podido imaginar lo que se escondía en el fondo de 
las turbulencias mejicanas. Napoleón no hubiera acometido, como 
director de los poderes coaligados, una intervención que deman
daba cierto capital de instalación, sin la certidumbre de que en
contraría remunerado el desembolso. Napoleón creía que sus sol
dados iban á un país rico. De no creerlo hubiera dejado que Espa
na tomara sobre si los gastos de la expedición, cargándolos á la 
vanidad de ser la directora de una empresa que para Francia se 
limitaría á la protección de sus ciudadanos, con capitales y solda· 
dos es panoles. 
• ¿Dónde está, pues, la subordinación de la obra polltica del cé
sar á la obra del crimen, de la obra glbriosa á la obra fangosa? Pa
ra cobrar, para exigir, para arrebatar los lucros del fraude, no 
era necesaria la intervención; bastaba la guerra como en 1838. Y 
supuesta la intervención, ¿no en preferible que otro la dirigiera 
en provecho de los estafadores? Pero no necesito ni debo argu
mentar. Favorable ó desfavorable á la obra de fango, la obra de 
gloria no fué impuesta por ella. Sin la obra de fango, dirá el Sr. 
Bulnes, Inglaterra no se habría mostrado hostil ni Espa!la ambi
ciosa. Pero no se discute la influencia de los diplomáticos en la 
opinión europea, hasta completar nuestro desprestigio, sino sólo 
la de las maquinaciones de Saligny en las determinaciones solem
nes de septiembre y octubre de 1861, para traer la· intenención, y 
en las de principios de 1862 para desaprobar los tratados de la Sole· 
dad, reiterando el propósito intervencionista. Pero luego hablaré 
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con mejores datos de todo esto. Por ahora, baste anticipar que el 
Sr. Bulnes no demuestra la subordinación de la obra gloriosa 11. la 
obra fangosa, dando por supues~ el hecho que expone. 

El Emperador con centinela de vista. 

Cuando no pueden con una situación los dramaturgos que bus· 
can efectos, la resuelven en el entreacto- As! el Sr. Bulnes, baja. 
el telón arteramente dejando 11. Morny y al clero de vigilantes 11. 
las puertas de los soberanos. Cuando comienza el segundo acto, 
ya Napoleón está decidido 11. intervenir en Méjico y consumada la 
obra deleng&Jl.o. iCon ~ué facilidad pasan cosas inverosímiles en 
los libros de historia del Sr. Bulnes! Para demostrar lo que podía 
haber sucedido nos cuenta c'on frescura de andaluz lo que no su
cedió ni pudo haber sucedido. La pl!.gina en que habla el Sr. Bu!· 
nes del plagio de Napoletn y Eugenia, está virgen de citas. ¿Cul!.
les son los documentos, memorias ó anécdotas palaciegas con que 
autoriza su narración? Como historiadory como historiador critico, 
que no acepta leyendas, debió haber dicho el Sr, Bulnes si el ais
lamiento de Napoleón III ha de &ntenderse como si el Emperador 
hubiera estado en realidad constituido en prisionero de Morny, 
con centinela de vista, como en el castillo de Ham, ó si sus pala
bras son metafóricas é indican que el favorito ejercía influencia 
de incubo sobre el soberano. Para suponer lo primero es neceslf 
rio volver 11. los tiempos y 11. las costumbres del mdscara de. hierro, 
ó más atrl!.s, 11. los reyes holgazanes ó al destronamiento de Wam
ba por la acción de un rapabarbas. óNo hablaba Napoleón con sus 
familiares Lepic y Fleury, con sus queridas, con sus ministros y 
especialmente con Thouvenel, con los embajadores de Es pafia y de 
Inglaterra? óNecesitaba acaso oir 11. los agentes de J uárez para sa
ber lo que se decia de la supuesta opinión monarquista dominante 
en Méjico? ¿No llegarían hasta su gabinete de trabajo las sonrisas 
de Lord John Russell y del embajador Cowley, las risas francas de 
Mon sobre el futuro imperio mejicano, que ingleses y espa.!1.oles 
condenaban como un castillo en el aire? Cartas, despachos, libros, 
periódicos, discursos, conversaciones, notas de la policia, delacio
nes anónimas, todo le hablaba 11. Napoleón del error de la obra po
litica y de las trapacerlas de la obra criminal. 

Si el Sr. Bulnes se hubiera tomado el trabajo de explicar 11. sus 
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lectores la impenetrabilidad del espíritu de Napoleón III ante las 
pruebas de la verdad y aun á la comprobación de la evidencia, su li
bro sería de verdadera historia. Napoleónfuéengafiado, pero unen· 
ganado de si ~ismo: un iluso; y un engallado de los demás, de 
otros que estaban engallados, de otros ilusos. Aun los pérfidos 
tenían ilusiones. Almonte, Arrangoiz, Saligny, mentían, pero.tam
bién se engallaban. Gutiérrez de Estrada era un Quijote-Edipo 
delamonarquiayLabastida un furioso de pasión teocrática. Estos 
dos hombres excitaron basta el espasmo el alma es pan ola, violenta 
y supersticiosa de Eugenia, que hacia el papel de Blancade Castilla. 

Almonte, fuerte con la leyenda de su padre y la novela de su vi
da aventurera, se insinuó sutilmente en el espíritu del Emperador 
basta clavar en su cerebro la obsesión del paseo militar mejicano. 
El error original de la intervención fué la creencia de que los sol· 
dados extranjeros serian recibidos con aclamaciones, bastando esto 
sólo para que el gobierno de Juárez se derrumbara. Luego vinie· 
ron las riquezas del país como senuelo. Las riquezas del pais no 
eran un engallo palaciego de conjurados que lo destilaran cau
telosamente á Napoleón III, como el veneno en el oído de Hamlet. 
Las riquezas de Méjico eran del dominio dela credulidad pública. La 
insolvencia de Mejico era el resultado de sus guerras, de su auar
qaía, de la incapacidad de sus gobernantes. Bien administrado,co· 
mo solian administrar los conservadores, Méjico producia cin
cuenta millones de pesos anuales y los gastos podrían hacerse con 
veinte. Este dato de Arrangoiz no estaba sujeto á discusión. Lo 
aceptaban los oradores, los publicista, l los hombres de Estado. 
¿Por yentura estaba excluido Morny de este error europeo? Mien
tras el Sr. Bulnes no presente un documento probatorio, debe
mos creer que Morny, como Napoleón y sus ministros, participa· 
badela opinión general. Pero aun suponiendo que supiera lo que 
sus intereses personales y sus prejuicios de estadista le impedían 
conocer, esto es, el prestigio real de Juárez, la ausencia de coudi· 
ciones monárquicas en Méjico y la falsedad de las riquezas atribui
das al país, ¿para qué aislará su senor de una ambiencia que sólo 
con respirarse darla solidez á los proyectos imperiales? Todo en 
tomo de Napoleón era hostil á las advertencias. Si venían de fue
ra, contundentes y proféticas, el gobierno, la corte y el Empera
dor, las repellan, y no es extrano que en los accesos de pasión na
cional la verdad sea denigrada. La expedición fué popular en 
Francia. Pronto se exasperó la nación, porque no hubo Magentas. 
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ni torres de Ma!e.koff en México y porque al prolongarse una 
campana sin gloria., el pueblo que es sólo· sensitivo, se da. cuenta. 
de los sufrimientos y no calcula. los resulta.dos. Las campa!l.as po
pulares deben ser triunfales, vigorosas y rá.pidas; Asi seria la. de 
Méjico. 

¿Morny enganó también á la. corte, al gobierno y á laopinión? Pa
ra engallar d.las masas colectivas no se aisla á1os individuos que 
las forman; al contrario, les reune y por contagio se da intensidad 
á una pasión. Pero el césar no era un pueblo, dirá el Sr. Bulnes, 
Conformes, pero sielcésarysu pueblo se entienden, ¿por quénode, 
jarlos comunicarse libremente? Cuando hay prejuicios y pasión, las 
objeciones fortalecen el propósito que se combate. Y esto no sólo 
porto que se refiere á la obra politica. También la obra de fango era. 
aceptada con aprobación y en ¡a práctica desde!l.ada por el Empera
dor. Dice el Sr, Bulnes que desde que Napoleón conoció el negocio 
Jecker, se opuso á que fuese tratado como recla.mación francesa, y 
es prueba de esto que Maximiliano se negaba ádespacharlo. Pero la 
verdad completa nos exige decir que Napoleón conoció desde un 
principio el negocio ,Jecker, y que considerá.ndolo de interés na
cional por cuanto habla franceses q ueadquirieron bonos, anuncióen 
LeMoniteurque el crédito serlalealmenteliquidado, paradesmentir 
a.si de una maneraefectivalas especies sobre el soborno de Morny, 
Gabriac y Saliguy. En el sistema escénico del Sr. Bulnes, no se 
explica que Napoleón supiera los arreglos del fraude. ¿ya, no esta
ba aislado Napoleón? .O lo aislaba Morny para que ignorara el 
estado de -la opinión y las condiciones :financieras de Méjico, y se 
descuidaba sólo cuando se trataba del negocio J ecker, esto es, del 
interés que lo movia? Morny era un carcelero muy torpe y com
placiente si hemos de tomar en serio las fantasia.s históricas del Sr. 
Bulnes. 

Pero demos por cierto que el Sr. Bulnes entiende el aislamiento 
de Napoleón como una muralla sugestiva y no como un plagio-ma
terial, &por qué no fué explicito y por qu.é no demuestra lo que 
afirma? Hay una anécdota.que en parte confirma la. hipótesis del Sr. 
Bulnes, pero que en lo fundamental la niega y la destruye. Es su 
autor La.no, historiador del grupo antieugenista, que atribuye ála 
Emperatriz una irritabilidad celosa y dominante que vigila los ac
tos del Emperador, entrometiéndose por medio del espionaje é im: 
poniéndose por medio de la exigencia, Asl se explican las com
placencias clericales de Napoleón. No es propia la ocasión para 
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discutir esta dualidad de la política del seimndo imperio; pero no 
puede uno menos de preguntar á los a>1tieugenistas, por qué si 
en Méjico la influencia de la Empe1·atriz Eugenia es tan prepon
derante, se pierden desde el primer dla los signos de esa influen· 
cia y queda sólo dominando la idea napoleónica, liberal, humani· 
taria y quimérica. 

Son conocidas las cartas de] sefl.or príncipe. de Metternich que proyectan una 
luz particular sobre la expedición mejicana-dice Lano-y que presentan esa ex
pedición como la realización de una hermosa novela, de un cuento de h3das en
cant.ador, y también como la venganza de la Emperatriz Eugenia contra Italia 
ea beneficio de Austria. En efecto, esta campaiia ee debe por completo á. la ini
ciativa de la Emperatriz, secundada, si no inspirada, por su amiga Mad. de Met
ternich. Pasó mucho tiempo antes de que se hablase del proyecto al Emperador, 
y cuando la Emperatriz se decidió á. cvmunicár!!elo, después de haberlo compre
metido y de haber obrado en eu nombre ein qne él lo supiera, ya era demasiado 
tarde para recoger la palabra Pmpeñada, ein provocar un eecándalo en la corte 
y rupturas que hubiei,,en podido tener consecuencias gravísimas é irremediableei. 

Sin embargo, Napoleón III no se dt>jó arrastrar sin protestas á una aventura 
cuya inutilidad y futileza no cesaba de deplorar. Hubo discusiones- largas, peno
sas y violentas entre él y la Emperatriz, hasta que por último, deeipués de una 
escena casi brutal, el Emperador transigió, abandonándose al destino. 

-¿Por qué, dijo Napoleón á su compañera, por qué llevar la guerra á los me
jicanos? ¿Por qué he de tomar como pretexto una deuda insignificante para me
terme en un mal pleito y lanzar á mi patria y á mis soldados en un berengenal 
sin gloria ni utilidad?Se trafica con mi nombre, se.intriga y os hacéis la cómplice 
benévola de loe aficionadmi á. no\'elas por entregas en acción y de los caballeros 
de industria. 

Al día. siguiente, M. de Morny informado por la Emperatriz de la rebelión dP-1 
Emperador y del peligro que corríu el emi,tiio califonUano, fué á visitará. Napo
león y Jo atrajo á la dulzura y á la re1!1ignación arrancándole hábilmente la pro
mesa de no oponer~ á la1expedición. 

M. de Morny iba á cosechar una fortuna colosal en la aventura mejicana, y 
esa fortuna, corno París para el rey Enrique valía una misa, valía para él un dis
curso. Pronunció el discurso y sn elocuencia destruyó las objeciones del soberano. 
Los hecho@, por otra parte, estaban tan adelantados en París y en Viena, que 
hubiera sido imposible borrarlos, lo repito, ó desconocerlos, sin o.traer complica
ciones qne nadie deseaba. 

Si el Sr. Bulnes hubiera presentado una anécdota semejante, 
podría decirse que contribuía á esclarecer los orígenes de la ex
pedición mejicana. Pero todo cuanto afirma y arguye es absolu· 
tameb.te estéril para la historia. ¿Fué el Emperador 6 fué la Em
peratriz quien inició la empresa? En todo caso no fué Morny. Es· 
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te, Jecker y Saligny eran cuervos que seguia.nlos movimientos del 
ejército. 

Y a.un.suponiendo procedente de la. Emperatriz la. primera. su
gestión, y actos de ella. la.s primeras tentativas de ejecución de la. 
empresa., debe te.nerse á la. vista, para.no errar, que la. expedición 
mejicana., en sus principios y en su marcha. genera.), es·· obra. indis
cutiblemente directa., persona.! y cara.cterlst.ica. de Napoleón III. 

Las Ideas napoleónicas. 

Directa, persona.! y característica. de Napoleón fué la. expedición 
mejicana.. Hasta. entonces la influencia de la.Emperatriz no habla. 
Hegado á producir una dualidad de mando en los negocios públi
co~. Más ta.rd.,, cuando des\5ués Ele la batalla de Sadowa comen
zó el periodo de rápida decadencia para el Imperio, Eugenia fué 
ganando lo que perdía su esposo, hasta. supeditará Napoleón, que 
llegó á ser simple representación fantasmagórica. de su propia 
individualidad desvanecida.-El primer movimiento serio de Eu
genia para dominar en la escena de la. gran politica fué la. intriga. 
mejicana. ¿Qué habla sido antes la Emperatriz? Una mujer celo
sa; una Emperatriz entregada al clero. Para complacerla, muy 
poco tuvo que hacer Napoleón. En Jo doméstico, la soportaba ape' 
nas y sólo se consideraba emancipado en su gabinete de trabajo, 
rodeado de sus ministros ó cabalgando sobre el clavilello de·sus 
especulaciones. La esposa del Emperador de lo~ franceses con· 
sumía toda su influencia en obtener gracias especiales p1ara el 
clero. Y aunque algo más pidiera no se le .concedía. La proteo· 
ción al soberano Pontífice y la. tutela con que amparaba el Empe
rador á los católicos de oriente, eran tradiciones de la. politice. 
francesa, orleanista, republi~a, legitimista; la recomendaban los 
hombres de Estado, siempre que no se hiciera agresiva, y era ob
jeto de universal aclamación. En 1849, M. Thiers apoyó con su 
elocuencia la expedición roma.na., y siempre opinó que los Estados 
pontificios pertenecen á todos los católicos del orbe .l' que éstos 
constituyen con sus votos el derecho legitimo de los papas para. 
gobernar como soberanos su dominio temporal. En la expedición 
mejicana., Eugenia desapareció con su influjo casi impersonal, re
ducido á mercedes de complacencia., y quedó solo el s.oberano si· 
guiendo la lógica de sus proyectos. Analizados en su estado ini· 
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cial y en sus desarrollos, esos proyectos no son otra cosa que una 
aplicación ·de las ideas napoleónicas. 

Napoleón III jamás fué estadista. La leyenda del otro,-como 
Barna. sugestivame.nte el sutil Lemaitre á Napoleón 1,-admirable
menteservida por una voluntad más perseverante que activa, entre
góá Luis Napoleón por conducto del plebiscito, voz de la demoéracia 
inorgánka é irrecusable fuente delegitimidad, un pueblo que abdi
caba en manos de su .~alvador. (*) Sólo se renuncia la libertad para 
descansar en el orden. Esto es irrefutable. Un césar con espiritu 
de estadista se entrega á las clases directoras, que son las clases 
conse'rvadoras. Napoleón 111 procedió de un modo diverso, y des
de el 2 de diciembre de 1851 se entregó á una loca enajenación de 
fuerzas politicas. La maldición del segundo imperio fué no haber 
visto que su destino estaba vinculado en la célebre promesa de 
Burdeos, el irnpe,·io es la paz. Las clases directoras, fuera del go
bierno, en la prensa y en el Cuerpo Legislativo, formaron el núcleo 
de ponderación y la administración fué el elemento perturbador y 
tormentoso. Mal puede ser llamado estadista el hombre que en el 
poder no es conservador, ¿Es, pues, impo.sible el gobernante pro
gresista .. trastornador y revolucionario? No, pero bajo la condición 
de q;,e el estadista sea conservador del progreso revolucionario, 
Úmitando los efectos del trastorno producido para los fines de la 
revolución basta dejarla consumada. Juárez dió las leyes de Re
forma para constituir una clase directora que apoyara su gobier· 
no. Lincoln emancipó á los esclavos para obtener la sumisión del 
Sur. Si Lincoln hubiera sido un apóstol abolicionista, su nombre 
se conftmdir!a en un martirologio infec\]ndo con el de John Brown. 
Si Jaárez hubiera sido un.apóstol de la reforma, su papel valdría 
pór la predicación destructora y no por las obras revolucionarias 
de reedilicación que siguieron á la campa!ia. 

(*) «En 1832 el emperador y s11 hijo habían muerto; no había heredero de la ca· 
i!il imperial y Francia no conocía á. ningún sucesor. Cierto que había BonapartE-s 
,eil distintos Jugares, pero estaban obscurecidos, como cuerpos sin vida, momias 
,etrificadas 6 fantasmas imponderables; pero el pueblo sentía que la descendencia 
había terminado. y que ya: n'o había un solo Bona parte. Pnes ~ien, yo he reanu· 
-dado el hilo, re,rncitándome yo mit•mo con mis propias fuerzas, y hoy, á veinte 
leguas de París, soy para ei gobierno una espada. de Dainocles.n Luis Napoleón 
,enHnm. 
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Napoleón III tenia dos materia.les para consolidar la domi· 
nación de su dinastla. Esos dos materiales eran el orden pú
blico y la prosperidad económica. En sus manos las dos fuerzas 
de conservación que le transmitían la leyenda de s11 tío y las ap
titudes politicas del gobierno de L11is Felipe, se trocaron en 
explosivos para la fabricación de gloria militar. Ahora bien, la glo· 
ria militar por si sola nada vale. Los p11eblos no viven de gloria si· 
no de fllerza. La gloria de los ejércitos imperiales sólo produjo 
aclamaciones y debilidad. Las guerras de Napoleón III fueron 
inútiles unas, y otras antifrancesas. Las primeras, las inútiles, son 
aquellas que emprendió el gobierno francés só!o por gloria; las se
gundas, las antipatrióticas, nacieron de las ideas napoleónicas. 

Si no fué un estadista, óqué Iué Napoleón III? F11é un teorizan· 
te de política, un revolucionario utopista, un sistemático que hizo 
uso del poder como de cualq'uier otro medio destructor. El jefe 
.del segundo imperio faé un conspirador que no dejaba ver sus 
manejos cautelosos ni á sus ministros y amigos, hasta que los ha
cia públicos por la prensa. El Emperador era un folletista, ena
morado de la suprema eficacia que atribuía á la letra de imprenta 
para la resolución de los problemas politicos. El conspirador no 
pudo excusar en el trono los procedimientos que solía emplear 
en la proscripción. Jamás tuvo por confidente á un hombre de Es
tado. Sus secretos sólo pertenecían á los colaboradores de sus fo
lletos, ó lt aJgún auxiliar de sus antiguas conspirac.iones contra 
Luis Felipe. 

La fe del segundo emperador no era francesa sino humanitaria. 
Una fe francesa se hubiera deoarrollado libre y noblemente, á la 
luz del día, en obras de estadista. Su fe humanitaria, sin conexio
nes con la razón de Estado, tuvo que ocultarse, perseguida por los 
.hombres de gobierno, ó que ostentarse, brutal y agresiva contra 
la opinión genuinamente nacional, esto es, contra la opin'ón de los 
hombres capaces de una deliberación inteligente sobre los intere
ses de la patria. Las ideas napoleónicas, según las definía su pro·, 
pio apóstol eran universales, un nuevo evangelio humanitario que 
callánS las montanas, cruza los rios, fácilita las comunicaciones y 
une· ,l. los pueblos con vínculos de fraternidad.• Llegaban á esa 
unión por tres caminos: la democracia, el libre cambio y el princi
pio de las nacionalidades. La emancipación polltica y económica 
restituye á los pueblos su libertad de acción y su fuerza, permi
tiéndoles borrar las fronteras artificiales y destruir los· estados 



43 

que tienen por origen la coacción. La expansión lógica de las n.a
cionalidades debía ser la obra histórica del segundo imperio. •La· 
fe política, decía Luis Napoleón en 1840, como la fe religiosa, ha te
nido sus mártires; como ella, tendrá sus apóstoles y su imperio.> 
Un imperio francés, naturalmente,.napoleónico: •Francia de En
rique IV, de Luis XIV, de Carnot y de Napoleón, decía, tú que 
siempre fuiste para la Europa occidental madre del progreso, tú 
que posees las dos columnas de todo imperio, el genio de las artes 
pacificas y el de la guerra, ¿no tienes otra misión qué cumplir? 
¿Agotarás acaso tus fuerzas y tu energia luchando contra tus hi
jos? No; tu destino no puede ser ese. Pronto llegará el dia en que 
para gobernarte .,e,·á preciso comp,·ender que estás obligada á poner la 
espada de Breno .,obre todos los tratados y en favor ele la civilizaci6n. > 

Ese día llegó. El caudillo francés pudo por primera vez darse la 
satisfacción de poner la espada de Breno sobre un tratado, el 23 
de abril de 1855, telegrafiando á Druyn de Lhuys que por nada 
del mundo aceptaría la alianea perpetu<t con Austria é Inglaterra 
para sostener los puntos del proyecto de transacción elaborado por 
el ministro francés de acuerdo con Lord J ohn R ussell y q ne ga· 
rantizandola independencia y la integridad del Imperio Otomano, 
atenuaba las reivindicaciones del tratado franco-inglés del dia 2 
de diciembre de 1854. Según Druyn de Lhuys, Francia debla bus
car la ponderación y la estabilidad política uniéndose con Austria. 
Napoleón quería un papel militar preponderante para su patria y 
el prestigio de las guerras caballerescas, no para oprimir á los 
pueblos, sino para llevarles la idea libertadora de las nacionalida
des, la cual, •quier-e ante todo, col'lvencer y persuadir, predica la 
confianza y la concordia, apelando más á la. razón que á la fuerza.;• 
pero no sin dejar por eso, en caso necesario, de «tornar el casco y 
la lanza.> Ha aspirado á la gloria militar y se cree depositario del 
genio de la guerra; pero no aspira á ser el héroe de las conquistas. 
•Desde lainfancia;diceMad. Corno, sonó dirigir una guerra para 
expulsar á los austriacos de Italia.• No podia, pues, aliarse con 
Austria. No podía aliarse con nadie en detrimento de la misión 
que estaba resuelto á cumplir. Francia no tenia el derecho de pen
sar en sí misma, en sus intereses nacionales; la primera nación 
europea no podia tener esas preocupaciones que obligan á los es
tados débiles á repfegarse en su egoismo para defenderse y pre
valecer. El viejo principio de coacción debia desaparecer para que 
los estados fueran expresión de las nacionalidades libremente 
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constituidas, sin el odio como base y el exclusivismo anti-extran
jero como fuerza de conservación. Al conflicto de los gobiernos, 
debla suceder la armonía de las naciones, bajo la protección fran
cesa.. El imperio era el cruzado omnipotente de la libertad y su 
obra comenzó á desarrollarse con la guerra de Italia. 

Hay una frase reveladora y sintética.que ilumina hasta el fondo 
la política exterior 6 más bien extra-nacional de Napoleón III. 
cLa guerra de Italia desconcertó el buen sentido delos hombres 
de estado como un efecto sin causa.> (*) ¿Qué estadista podía com
prender que el jefe deun gobierno se hiciesevoluntariamente servi
dor de intereses ajenos sin compensación para la patria? Emanci
pando áitalia Re proponía Napoleón dos cosas de las que no resulta
ba utilidad para Francia: 1 t formar una federación de estados que 
sólo temporalmente se subdrdinarlan al imperio francés; 2"' per
petuar el poder temporal de los papas. Los estadistas descubrie
ron que los proyectos de Napoleón eran antinómicos, porque la 
Italia unida no podía admitirá la vez el liberalismo de Saboya y el 
poder teocrático del Papa. La solución ·napoleónica consistía en 
inyectar reformas liberales al gobierno eclesiástico. La solución 
italiana fué diferente. Napoleón planteó innecesariamente el pro
blema, sin que nadie se lo hubiese pedido. Pudiendo haber sido 
el amo, se hizo el servidor de Cavour y del Papa. El único re
sultado verdadero y definitivo de lé. politica napoleónica en Italia, 
fué la creación de un peligro nacfonal. Naturalmente, Napoleón 
no confiaba todos esos planes quiméricos á sus ministros. Los 
desarrollaba por medio de la astucia, el disimulo y el misterio. 
De la•misma manera que ocultó á su m'adte la expedición de Es
trasburgo, ocultará s·us proyectos -italianos hasta á su mujer y á 
sus ministros. Cuando se evadió de la fortaleza de Ham, tuvo dos 
confidentes, el doctor Conneau y sti ayuda de cámara Carlos 
Thélin. De 1856 á1859 no habrá mayor número de confidentes 
para sus designios italianos. ¿A quién enviará áTurln en Mayo 
de 1859 para que prepare la entrevista de Plombieres con Cavou·r? 
Al doctor Conneau, más enterado de sus pensamientos que su 
ministro de negocios extranjeros. (**) Solicitado así por Napoleón, 
fué Cavour á Plombil!res y pudo fácilmente, llamándose disclpu-

(*) ~tienne LolDY, "J&t.Wi8Í&r kºaeiand e'm.pirt, pág. 140. 
{**) Imbert de ~1>.· Aman6, Nopowón JI!. 
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· lo, admirador y correJígionaria del césar- apóstol, ponerlo á dispo
sición de su· politica previsora más como un fostrumento que co
mo un aliado, Lo mismo hárá·más tarde el principe de Bismarck
Napoleón es un conspirador que creyendo trabajar para los ideales 
humanitarios, obra contra su patria y contra si mismo, activa y 
eficazmente. A veces resultado de toda politica romántica, su ac
ción es funesta no sólo para él mismo y para su pais, sino para las 
nacionalidades que pvetendia emancipar. 

En 1863 la simpatía con que honra Napoleón á los polacos opri
midos es no menos desastrosa para las victimas que para el pres
tigio del libertador platónico. La convocación para un congreso 
que decidiera la suerte de la nacionalidad sacrificada, es seguida 
de una represión que heria de frente al gobierno que as! apadri
·naba la libertad sin la voz de sus callones. aPero ¡¡odia hacer otra 
guerra contra Rusia cuando a.penas comenzaba á- ,er claro en la 
cuestión de México? Nunca apareció más desautorizada y desas· 
trosa aquella politica de Bayardo. En la cuestión-de los ducados 
el predicador del principio de las nacionalidades apoyó las recla
maciones prusianas para emancipar á los alemanes del yugo da
nés, y lutgo se retiró corrido no pudiendo obtener que los dane
ses de los ducados salieran. del yugo pEusiano. 

En 1866 vendió la neutralidad francesa. al Austria. Ya por la 
.alianza del 3 de Abril,. Prusia se obligaba á exigir que Venecia pa· 
sase á poder de .Italia. Napoleón fué !lláS allil,. Previendo. la de
rrota de los aliados, obtuvo d.e Austria que como precio de la neu
.ti:alidad francesa, Italia quedase du!éllla i;le. Venecia. Italia gana· 
ba de todas maneras, gracias al desinterés .de su, ]<;!al protector 
que no vacila en seguir. todas las consecuencias suicidas d~ lapo· 
litica desinteresada.y anti-.francesa.. La previsión de Francia só· 
lo es luminosa para los intereses italianos. Antes y después _de 
Sadowa, el Emperador fué negligent,e y .torpe para '¡ll bien de su 
patria. La demanda de coro pensaciones, (en, la que. se. pedia e.l Lu· 
xemburgo y la rectiticaci(m de la frontera del. Rhin) hec)la extem· 
poráneamente y.con el candor de filósofo habitua_do á ver en los 
diplomáticos extranjeros, amigos COl1fid1m,tes, cp_rreligionarios, 
:todo en fin, menos enemigos, ;,.ctu:;_Ies ó posibles, _a¡ ~9¡er en las 
manQs .pérfidi¡s de Bismarckfué ex,pl<!tada.como µQa abjuración 
criminal del principio de las nacionalidades. Lias dos demandas 
de compensaciones para Francia fueron, como se sabe, arteramen· 
te aprovecMda's ·por él can'dllef. Fra'néla' entregó' prentras escri· 
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tas que no fué posible negar.-Bisma.rck las exhibió a.nteEurop& 
como una demostración de las tendencia.s conquistadoras del Im
.perio. De esta. suerte, Inglaterra, y Bélgica. con ella, se alejaron 
de Napoleón, y la Alemania. del Sur se entregó á la protección de 
la. potencia vencedora. creando a.slla hegemonía prusiana. 

En resumen, la..bistoria. diplomática. del &egundo imperio dE1· 
muestra que Napoleón enderezaba. todas sus negociaciones á ob· 
tener ventajas para los otros, nunca. para. su pe.is, En Polonia 
y en los duca.dos el principio d·e la.s nacionalidades sufrió dos 
·derrotas que dejaron me.! parado a.\ impe1·io. En Italia. y en Ale
mania. el principio tuvo éxito gracias en gran pa.rte a.l Empe· 
ra.dor que supo ser hábil para. los vecinos. Cuando en la. dema.nda. 
de compensaciones, su diplomacia, soezmente enga.tia.da., se apar
tó de sus ideas y de sus práetica.s de condescendencia, ca.yó sobre 
ella la desconfianza europea como si se hu.hiera tratado de una po· 
tencia conquistadora. Ese fué el ridiculo fin de las idea.s napoleóni· 
·OBE· Desde hoy decia Druyn de Lhuys á su secretario, comen· 
tando la be.talla.de Sadowa, nonos queda. nt1·a, cosa.que llora.r.> (*) 

Loa proyectos de Napoleón. 

La expedición de Méjico no fué una a.postasia como la dema.nda, 
de compensaciones. En ellaencnentra el critico todo el desinterés, 
toda. la fantasia geométrica., toda la potencia de ensue!l.o que hay 
en las ideas napole6nicas. Algnien,-aca.so fue Favre,-preguntaba 
con extranezaen 1862,si era lamismaFra.ncia emancipa.dora de Ita
lia, la que se dirigia á Méjico pe.re. esclavizará un pueblo libre. Pe.
re, lo,s liberales, a.si franceses como mejicanos, Na.poleón cometía 
un crimen al atacar á Méjico para destruir su gobierno y fundar 
una monarquia sostenida por la fuerza. La historia debe tener 
en cuenta este concepto y prestará la vez su consideración á la te· 
sis del Emperador que presentaba á México victima, de una ele.se 
inmoral que mantenia el desconcierto anárquico, la insolvencia. 
y el desprestigio en esta.do de cala.mide.des permanentes, Na.po· 
león se enga.tiaba y por eso fraca.s.ó. Su obra. fue condena.da por Je, 
historia. La sa.lva.ción de la. República mejicana esta.ha limplicita 

j Pierre de Lagorce, Hútolre du ate0nd tmpire, tomo y, pág. 45 
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en el error del gobierno imperial, que fué el primer aliado de Jná· 
rez. En los acontecimientos de la expedición francesa á Méjico, to
do deriva de ese error, punto capital, desvirtuado en el libro del 
Sr. Bnlnes. Para hacer la oportuna _ rectificación, ha sido nece
sario determinar los caracteres de la politica internacional, ó me· 
jor dicho extra-nacional, anti-nacional de Napoleón III. Esta po
lítica es por esencia desinteresada, ó sentimental; ideológica, ó 
conjetural, y caut.,losa, conspiradora ó personal. Conocido el hom
bre y conocida su política, es sencillisimo aplicar estos datos psi
cológicos á la explicación de los hechos cuya causa investigamos. 
La expedición mejicana es obra de la Emperatriz dice Lano, y agre · 
ga: de la Emperatriz auxiliada por Morny. La expedición mejica· 
na es obra de Morny, dice Bnlnes, agregando: de Morny, compra
do por Jecker y de acuerdo con Almonte. Lano se apoya en las 
cartás de Metternich y en su conocimiento de la historia anee· 
dótica del segnndn imperio. El Sr. Bnlnes no se toma el trabajo 
de fundar su afirmación. ¿Es esto desprecio á sus lectores ó lige
reza de improvisador? 

El origen ginecocrático, austriaco y clerical de la expedición no 
puede ponerse en duda. Yo no acepto literalmente la anécdota de 
Lano, por ilógica. El Emperador no pod!a calificar despectivamente 
de berengenal sin gloria la empresa que iba á ser en sus suenos la 
página más sorprendente de su reinado. Acepto sus primeras vaci
laciones; pero cuando su cerebro delirante se apropió la idea, ésta 
perdió la _brutalidad teocrática que le comunicaban sus autores y 
se vistió de carbúnarismo. Mucho se ha hablado, y D. Matlas Ro
mero as! lo expresó á nuestro gobier~o. de que el trono de Méji
co dado á Maximiliano, servirla para obtener de Austria la cesión 
de Venecia al reino de Italia. EL Sr. Bulnes, niega esto. ¿Por qué des· 
echar como impropia delos proyectos imperiales una obsesión que 
es la enfermedad más intensa de Napoleón III? El Emperador ha 
ofrecido hacer la unidad italiana y cumplirá su juramento, si no 
en 1861, en 1866. Pero el ofrecimiento de libertará Francisco Jo
sé de un hermano que tomaba cuerpo de rival, dándole el trono de 
Méjico, ¿era un acto gracioso? ¿No compensaba el Austria los sa
crificios de Francia? En todo caso, la diplomacia austriaca no po
día tardar en salir victoriosa, sólo con pintar los gloriosos desti
nos del Im_perio, fundador de una Argelia americana y aliado de 
un soberano latino y católico que deteudrfa el avance conquistador 
de los sajones. Esta obra serla la mejor de las compensaciones 
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para Francia. .Formulados as!.!iefinitiv11mente lo~. prº~ de. 
Emperador, -Eugenia sal.e.de e!Íos por ia puer.ta excusada del gi, 
neceo por donde entró, y qu11,;blu. ins.crij;os,entre las ideas napo• 
leónicas como la. más gli>riosa. de.ellas, 

Génesis de l'18 l'l"'J'.ectoa, 

La exp.osición-que hemos hecho de los planes á que se enea.mina
ba la expedición,· ·basta para J;iersua.dir de que son genuinamente 
napoleónicos, y de que su extralio origen, no los desnaturaliza,: 
pero falt.a decir.cómo.y .por qué fueron aceptadas la.s insinuaciones 
intervencionistas. El -Sr, Bulnes ·repite en dos ó tres pasajes de. 
su libro:-cSi Jecke11.no sehu\)iera a.travesa.do, Napoleón no hubie
ra sido ta,n vilmente engalla.do, Nuestro patriota, leal, inteligente y 
activo ministro en Pa.rfs, D.. Juan Antonio de la. Fuente, hubiera.. 
hecho brillar la. verdad, pero no se le dejaba. llegar hasta Napoleón.> 
Y line•s ar-riba. ha. dicho, cla.s miras .gra.ndiesas y justicieras de 
Napoleón estaban.fundadas en cinco falsedades-: pe.Is maravillpso, 
ingresos de cincuenta. millones de pesos,.intenciones del partido· 
liberal de vender el.territorio á los Estados Unidos, odio general. 
al liberalismo, gobierno-de facinerosos. Pero estas falsedades no 
eran destructil!les. No.era.posible que.Napoleón escuchase á los 
hombres que con.éxito podrian y estaban dedica.dos á descubrir Je. 
verdad.> Luego es.crfüe. en le. página. siguiente: cpor lo tanto la. in•, 
tervención se verificó, no porque Ne.poleón hubiere. sido corrom·· 
pido por Jecker,. sino porque este negocio.sirvió pare.e.isle.r a.l Em· 
parador de la. e.cción dela.verdad.•(') Siesverda.dqueD. JuanAn
tonio de le. Fuente hubiera.podido desenga.11.a.r á Napoleón, ¿por qué 
no desengalió á Thouven.elf El 3 de septiembre habló el ministro. 
mejice.no con el de negocios exteriores del Imperio, y nada consi
guió su b,a.bilidad para. la. persuasión. 

Se verificó e,e dla la. eonferencia,~inlorl)laba F01ente, la Seoret.ar!a de.Rel11,o 
ciones,-qu_e e61t?.d~ró '?-º~ i~-~~O.t.e_a. r9 CQD:l~ncé ¡>Q~ ~c;.r ,~e.J)ab!a _recibido 
de mi gobierno, especial encargo· Y recomend~i6n Para dar 81 dEI ·s. M. las mú 
ampJiaa eip~(c&ciones de' lo 4ú'e á loa súbiÍOS" rraíice&es tcfoaba, B0bré·1a iiueva ley 

!',' ! • 

1 ~ !. ! i 1, 

fft,Bu.111 .. ; op.·dt., pága. ffi-4&. •·,,· 



49 

(~el 17 de julio) en cuya vi;r-tud se mandabaQ.BUE!p~n4er los pagp~ deladeµdap.9::; 
~i,onal. M. de Thouvenel me interrumpió dic;i.éndome que en lo pereon~l n.o .. ~:. 
nía J;D.otivo de diegusto cOnmigo¡ pero n~ podía oír esas explicaciones. ((Nq reci.bi-. 
remos ningunas, afiadió, ~ntrt:gándose á la mayor exaltación: hemos 1¡1.probaéJ_o, 
eP.teramente la conducta de M .. de S~Jigny¡_ J;iemos dailo nuestl'as órdenes, de, 
acuerdo con Inglaterra, para que una escuadra co1npuesta .de buques de ambaa 
1:1aciones, exija al gobierno JD,ejicano la 4ebida satisfacción; y. vuestro gobierno 
sabrá por nuestro ministro y nuestro p.,lmirante, cuáles son las demandas de Ja. 
]francia» ..... 11Pe.ro es muy sensible, dije á mi vez, que se .. dé.semejante contesta.
cjón á una demanda ~n justa y t~n.sencilla comQ ésta que acabo de hacer á Ud.· 
en noi.nbre de mi gobi~rno. Mas por buena que ella eea, después de las palabras .. 
que Ud. me ha dirigido, no dePo instarle UQ. momento para que me escuche,. ni 
hay m9tivo para conti.nuar esta. conversación.,, Y la corté~ retir,ándome, ein de
mora. 

·Podrá objetar el Sr. Bulnes que Thouvenel tenia sus iras y su 
razón al servicio del Emperador; y que D. Juan Antonio de la 
Fuente no podría persuadirá ningún funcionario francés si antes 
no estaba convencido Napoleón, porque en los gobiernos absolu~ 
tos todo calla ante la voz del amo. ¿Pero, Lord Russellera también 
una virgen sensible seducida por Napoleón? El 24 de octubre le 
habló Fuente y nada obtuvo para su causa: 

Le dije que una necesidad imperiosa había obligado á Méjico á dar la ley fiO-, 

Qre suspensión de pagos1 y que dicha necesidad había sido reconocida por los Dl;i-. 
nietros de Francia y de Inglaterra, los cuales habían reprochado al gobierno fe
deral, no la exposición inexacta de apuros extraordinarios, sino la omisión de 
una solicitud previamente dirigida á ellos por parte del mismo gobierno para ob· 
tener un arreglo convencional en este asunto: que además Je i~putaban haber 
e.rea.do su conflicto financiero por la mala adnñnistración de los c11antiosos bie
nes nacionalizados. Afia.dí que e.ra muy fácil contestar á es~as dos ~bjecfones,. 
porque, primeramente, si el gobierno mejicano había propuesto al congreso la 
ley de suspensión dP pagos, sin abrir antes una negociación diplom~tica sobre la 
espera que necesitaba la República, eso fué debido á la urgencia del caso que no 
permitía dilaciónf y sobre todo á la manifiesta disposición en que ambos mi.nis-, 
tms esLaban de contrariar los esfuerzos del gobierno y hasta el buen resul.tado .que. 
había tenido, estipulando un arreglo sobre su deuda, pues habiendo logrado que 
'10s acreedores favorecidos por las convenciones diplomáticas admitieran las pro-: 
posiciones que les hizo, vino á frustrarse .este contrato por haberlo reprobado los 
ministros de Francia y de l.pglaterra; con lo cual, mostraron bien que su ánimo 
e¡ra privar al gobierno de 10:s ,;nedioe que podían atraer una solución pacífica y 
satisfactoria para ambas partes; que ta,l animosidad hubiera hecho inútil y peli
grosa toda discµs~ón diplomática. en loe.momentos en.que el gobierno tenía aobr 
aí exigencias apr~miantee; que en CUJ\nto.4 la dilapidacióp-de los bienes del cle
ro, una vez que el_gobi~_no ~abía.po<l.id~contentar á. su~ acreedores.con pro:pues-
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tas en que estaban esos mismos valores, carece de objeto la acriminación de dea
pilfa.rro; que hay otra razón ma.ts decisiva, si pudiera ser, para poner en relieve 
la conducta irreprochable del gobierno con sus acreedores,. y consiste en que la 
ley de nacionalización mandó admitir en el precio fijado á los bienes del clero, 
tres quintos de documentos de la deuda nacional; que la deuda exteriot·, lo mis
moque la interior, podrá. amortizarse de este modo, y que el argumento de loe 
tenedores de bonOB para no aprovechar el beneficio de la ley, no tiene fuerza al
guna, porque consiste en decir que como Sll.9 bonos valían mita que los de la deu
da interior, nadie loa buscaba, prefiriendo todos adquirir los más baratos: pero 
¿quién impedía á los tenedorea emplear todo el p·recio de sus bonos paro. adqui
rir en mayor cantidad los que valían menos¡? q11e no son mM fundados los .otros 
motivos de queja, porque en cuanto á. los 6601000 pesos que Mi ramón extrajo por 
la fuerza, de la casa de la legación británica, importaba mucho no olvidar que el 
gobierno del Sr. Juárez, en medio de las atenciones, desastres. y desórdenes de la 
guerra, había pagado esa cantidad, como todas las otras pertenecientes ú. la deu
da inglesa¡ que quien hizo el robo de 660,000 pesos fué un gobierno reaccionario 
que empleó ese dinero en hacer la gperrn al gobierno legítimo y reconocido por 
la mayoría de la nación¡ que con todo eso el gobierno constitucional no se había 
negado entrar en un a1·reglo equitativo, procediendo antes contra los verdaderos 
culpables¡ que sobre esto no ee había suscitado ninguna objeción en un princi
pio, ni después se había probado que el gobierno hubiere echad.o en olvido aue 
compromisos¡ que considerando por una parte el comportainiento del gobiel'Do 
federal en cuanto ú. sus obligaciones pecuniarias, y por otra el estado del país, era 
forzoso convenir en la necesidad de una espera¡ que sobre la falta ele protección 
á los súbditosbritiiniCOE!, losagravios vení~n casi en su totalidad del partido reac
cionario, y el gobierno trataba siempre de repararlos ha!ta donde le era po.aible; 
que la misma guerra sostenida sin descanso por el gobierno contra la facción ene
miga de loe extranjeros, era una prueba palpitante de la protección que estos re· 
cibían; que el gobierno muchaba por una senda irreprochable, y qne si no había 
podido restablecer la paz, no era eeg11mmente por falta de resolución, ni el re
medio podía consistir en suscitarle dificnltadea, sino en ~rle un respiro con que 
.cobrando fuerzaa, pudiese-llenar más regularmente sus obligaciones internacio
nales, que en rigor, ninguna de estas cosas ofre1lía una razón suficiente para tra
tará Méjico de una manera hostil¡ antes bien se recomienda por sí solo un arre• 
glo pacífico, y tanto más cuanto era muy probable que loa Estados Unidos acepta
sen por un tiempo dilatado la responsabilidad de la deuda externa de :Méjico. y 
de este modo la Inglaterra no tendría nada que perder y cesaría la canea de estos 
disgustos. 

Lord J. Rua@ell escuchó con atención estas y otras razones que dije, sin contes
taT á ninguna de ellas, y me dijo con la mayor serenidad del mundo: «M~jico ha 
faltado ú. eius obligaciones dando una ley que suspende el pago de su deuda ext.e• 
rior durante dos ai'los. Inglaterra no ha aceptado la mediación y ofertas de lofl 
Estados Unidos, porque, aparte del interés de su deuda, tiene que hacer á Méji• 
co otras demandas, tales como la del dinero que J4iram6n eac6 por la fuerza de 
la calla de la legación británica donde est.aba depositado.» Me preguntó si Fran
cia había desechado también la mediación americana; díjele que así era la ver
dad, y continuó diciendo: «Que Inglaterra, Francia y Espafta se unirían pronto 
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para presentar á Méjico sus proposiciC1nes, á fin de hacerle consentir en el cum
pJimiento de su deber, y que esperaba que Méjico las aceptaría.n Dióme áenten
der que él mismo redactaría esas proposiciones, porque, afiadi6, no la.e ha
bía formado todavía para somt!terlas á Francia y España . .Entonces le pregunté 
si no quería que yo tuviese con él algunas explicaciones relativamente á. las pro
posiéioneR antedichas, y me contestó que eso no era posible Aasta que no estuvei
sen convenidos los términos en que aquéllas habían de presentarse al gobierno 
federal. 

Esta mole de argumentos se hundió como un plomo en agua 
mansa. El cachazudo diplomático desechó con igual indiferencia 
los ofrecimientos mejicanos y la substanciosa garantía del gobier
no de Washington. Inglaterra, sellora de los mares y de la diplo
macia, no podía ligarse con los Estados Unidos, cuya disolución 
deseaba, teniendo asegurados sus intereses por el gratuito y ca
balleresco auxilio que ibaá recibir del gobierno imperial. A la vez, 
una manifestación colecth•a en aguas de América, era una ventaja 
adicional de la que debla aprov~cbarse. El aseguramiento del pa, 
go álos tenedores de bonos mejicanos sería aceptable sólo en últi
mo caso, viniendo de los Estados Unidos. No era, por lo tanto, á 
Lord Russell á quien debía tratar de poner de nuestra parte D. 
Juan Antonio de la Fuente, sino al Emperador de los franceses. 
¿No es esto dar el fallo en favor del Sr. Bulnes? Aún no, si deja 
por demostrar y afirma sólo bajo su palabra que Morny engallaba 
á Napoleón. iSiempre la misma dificultad! <Si Napoleón se hubie
ra desengallado antes de emprender la intervención, arguye el 
Sr. Bulnes, ésta no habiera tenido lugar ó hubiera cambiado de 
carácter, de forma, de fines, de prognlma.> Es verdad, ahí está 
el origen de la intervención como idea napoleónica. Pero ¿en dón
de está el origen del engallo de Napoleón? 

La verdad sobre el origen de la intervención. 

El Sr. D. Victoriano Agüeros, Director de <El Tiempo,> pu bli
cación católica, cree en la aparición de la Virgen de Gnadalupe. 
Hay muchos millones de católicos mejicanos que creen en la apa-
rición de la Virgen de Guadalupe, á pesar de que ese hecho mHa- 1 Q 2 5 
groso no es una verdad dogmática y de que el ilustre publicista D. 
Joaquln García Icazbalceta escribió HP gqq¡¡gnjg,, famoso, demos-
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trando la falsedad de Ia leyenda guadal u pana. ¿Por qué, hay, pues, 
creyentes ·y' devotos de la. Virgen del Tepeyac? ¿Por qué aun·en:tre 
los emancipados del catolicismo hay compatriotas nuestros que 
aman y·venera.n á la virgen india? ¿Porqué? Porque el sentimien
to no entieQde de razones, y las rechaza y las condena- Los 
trabajos históricos del Sr, García lcazbalceta y ·las ironías del 
obispo Montes de Oca son papel blanoo, palabras extranjeras pa
ra los devotos. El culto perdura. Juan Diego, que no existió, será 
canonizado, Si mallan& D. Victoriano Agüeros apoya en cEl Tiem
po> la proyectada beatificación, no será legitimo· suponer que el' 
Sr. Agüeros obra vilmente engallado por· los que tengan algún in
terés vergonzoso en·que Juan Diego suba á los altares, ·y ·menos 
aún, que le han impedido leer la disertación delcazbalceta. Dire· 
mosque el Sr. Agüeros es un católico cuya conducta sé explica 
por sentimientos comunes á'la gran mayoría de sus correligiona
rios. Mientras no haya otros datos, aceptaremos esa explicación 
de los hechos, que es racional y suficiente. 

Ahora bien, Napoleón puede ·haber servido intereses sucios con 
su intervención en los asuntos mejicanos, pero· ni sabemos que lo 
haya engalla.do Morny, ni su engallo es un fenómeno excepcional, 
que sólo pueda explicarse por la inftuencia de un ma.landrin. <Es•· 
tos tres errores (país rico, pueblo monarquista y gobierno clan-. 
dicante) era.n fáciles de disipar, asienta el Sr. Bulnes, nada menos 
el Anuario Financiero que se publicaba en Francia daba al gobier-. 
no de México una renta anual de doce millones de pesos>(*) cPero 
era imposible desengallar áNapoleón, porque·de M-0rny habla con· 
seguido aislarlo para que no escuchase en los asuntos de Méjico 
más que á D. ·Juan Nepomuceno Almonte v como· documentos 
comprobatorios los informes oficiales·del corrompido Saligny.>(**) 
¿y la prensa de Paris, Londres y Bruselas sólo escuchabaá Almon
te y sólo conocía los informes oficiales de Saligny? Ahora bien, la 
prensa europea., es decir, Le Nord de Bruselas, Le Pays, .La Revue 
des deu:x; Mondes él.e Parls, Tite Time•, The Morntng Ohroniol.e, The 
Daily Te!eg,·aph, Tite Morning Advertiser, The Saturday Review, The 
Mornilng Post, dé Londres, fijaban en tres millones de llbras las ren
tas anuales de Méjico y en cinco los egresos; pero no por esto de
jsron una sola vez de tener (L Méjico en opinión de·pais maravillo· 

(*) Bulne1 pp. cit., pág. 84 .. 
(**) {6-,pág.~ 
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samente favorecido y susceptible de dar á un gobierno .capaz de 
imponer el·orden y la moralidad en su administración, los rendi
mientos que Napoleón creía encontrar para el sostenimiento de su 
aliado. Decía The Poet: •Méjico es un pais de incalculable riqueza.> 
¿Su redacción estaba engallada ó pagada por Morny? The Morning 
Advertiser formulaba así su opinión: <Gracias á la debilidad, á la 
volubilidad·; y sobre todo á la corrupción del gobierno mejicano (si 
aquello puede llamarse gc,bierno), un hermoso país que posee 
acaso más riquezas que ningún otro, ha vivido·en bancarrota per
manente, y más aún, va de mal en peor.> The MO'Í'ning Ohronwi,e no 
era menos concluyente contra el gobierno y en favor dél pais: <No 
hay excusa posible para los actos criminales; para la falta persis· 
tente de honradez y fraudes del gobierno mejicano, el cual dispone 
de un país mucho más rico qúe otros en todo aqÚellO que puede 
producir la prosperidad de uri pueblo ...... La negativa para sa• 
tisfacer las justas deudas de ·1os extranjeros, no proviene de falta 
de recursos, ni debe recaer Sobre la generalidad· del pueblo meji
cano: es el resultadodelaconductanefandadelosgobiernos.> An
ticipándose á sus colegas, The Times decía el 14·de mayo, hablando 
de Méjico: <La inmensa variedad de sus productos y los recursos 
minerales que forman las siete octavas partes de sus exportacio· 
nes, son sacrificados gustosamente á animosidades politicas des· 
preciables y sin objeto.> The Daily Telegraph daba una forma casi 
lirica á sus encomios: <Ningún pais podria ser má.s poderoso que. 
aquel, por estar formado de llanuras y montanas, y singularmen
te situado entre el Atlántico y el Pacifico ... (Méjico) tiene dentro 
de sus fronteras todos los climas del n'..undo y facultades de pro
ducción casi incomprensibles. A pesar de la pobreza é insalubri
dad de ciertas regiones, son todas ellas tan fáciles de explotar que 
nadie puede morir de hambre en Méjico, pues aun el más ocioso ob· 
tiene elementos de la tierra.• Sobre estos datos fundamentales se 
cimentó la idea de traer la expedición naval, la cual fué decidida 
cuando ilegó á Europa la noticia de la suspensión de pagos. El 
origen de la intervención en los asuntos mejicanos, tal como se ve
rificó por el gobierno francés, debe buscarse en los antecedentes· 
de las potencias signatarias de la convención de Londres, 

Inglaterra no varió de polltica en la cuestión de Méjico. Su acti· 
tud está suficientemente caracterizada en estas veinte palabras de 
The Morning Post: 
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La gran cuestión que se ventila es de libras esterlinas, chelines y peniques. Si 
penetra un ejército en el paíe y llega hasta la capital, ¿qué encontrarfaoioa pro
bablemente? No encontraríamos libras, chelines ni peniques, y aun ea dudoso que 
encontráse1nos un gobierno con quien tratar. 

Espal!a, por su parte, comenzó á obrar aisladamente y siguió 
una polltica que la llevaba de frente á la reconquista. No fué abs
tencionista como Inglaterra, y cuando eso afirma se desentiende 
el Sr. Bulnes de que sifué aceptada como participe de la expedi
ción, fué precisamente para impedirle que diera impulso á sus pro
yectos. Inglaterra no hacia mucho aprecio de la ambición espafl.o
la y aun hubiera puesto su poderosa inH.uenci& del !&do de la re
conquista bajo ciertas condiciones de forzoso liberalisruo, sin las 
indic&ciones de Napoleón, que fué realmente quien hizo sentir al 
gabinete de Madrid su 11,ÍS~miento é impotencia para restaurar el 
imperio colonial de Carlos V. El dia 27 de septiembre, un mesan
tes de que se fü·mara la convención de Londres, T~ Times, inva
riable en aconsejar la política de abstención para su patria, habla
ba en términos demasiado expllcitos de la reconqnista de Méjico 
por Espafl.a: 

btá convenido que la intervenc.ión se efectuará. tan pronto como el tiempo per
mita la acción de fuerzas europeas en aquel clima. Lu. ciudad de Méjico ee bas
tante salubre para ocuparla si así se juzga con\'eniente. Cosa muy diversa es Ve-
racraz, y en general, la costa ...... Podrfa ser que los &eontecimientoaexcusaran las 
molestias de todo aquello que se asemeje á una campana militar y que bastJU"& la 
pre::1encia de nna escuadra combinada en el golfo y la toma de ciertos puertos pa
raque el gobierno ee esmerara en conseguir la paz, y para que loa deacontentoa 
se limitaran á una oposición más racional que la mpil'la. Pronto verá.o las faccio
nes de Méjico que nueet1'0 gobierno y el de Francia hablan en esta ocasión con 
toda seriedad. Cediendo el conde Russell á las representaciones y súplicas de un 
gran número de personaa interesadas {en el pago de las deudas mejicanas) y sin 
la meno1· idea ambicio&a, obrando sólo en beneficio de la hninanidad y por consi
deración á lo que ee debe al honor de Inglaterra. ha determinado de acuerdo <".OD el 
gabinete, que es llegado el momento de que los intereses britd.nicoasean protegidos 
por el gobierno nacional. Al comunica1·se eata resolución al gobierno francés, en
tendemos que M. ThouvenPI 1'8Bpondió que el Emperador quería lo mismo, y que 
pretendía da1· en·aquellas regiones la suficiente protección á sus aúbditea. Espa
fla, entre tanto, enorgullecida t11l vez con el triunfo de Santo Domingo, ee prepa
raba para vengar una larga serie de supuestos agravios, y al comunicar su inten
ción al lu dos potencias.se la admitió como partícipe de la aupuesta intervención. 

Pocos dias después de public&do. el a,nterior articulo, Lord J ohn 
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Russell, corroborando lo que en él se asienta, decía publicamente 
á los comerciantes signatarios de una exposición en que se pedía 
el ejercicio de la fuerza contra Méjico, que el gobierno inglés ha
bía resuelto llegar á las medidas enérgicas: •Pero en cuanto á 
intervenir en los asuntos interiores de Méjico, agreg-«ba, debo de-
cir que el gobierno de s. M. no creeprudentJe este paso ...... Siento 
tener que decir que, en mi concepto, ni con fuerzas considerables 
se conseguiria semejante resultado (restablecer y ;,,~ntener el or· 
den púb]ico en el país)•. Inglaterra sólo obraría sobre las costas, 
tomando posesión de los puertos en caso necesario. Determinado 
asi el carácter de la expedición inglesa, seguiré ocupándome en 
los planes de· Es palia. The Saturday Review era más explicita que 
·Tr.e Times. 

Eepañ.a ve en esta crisis una gran oportunidad para adueñarse nue,•ameute de 
la más rica de sus posesiones americanas. Ha recuperado á. Santo Domingo, é in
.tenta la conqui~ta de Méjico, si esto es posible. Los periódicos españoles están 
Jlenos de noticias relati ,·as al interés que despierta la expedición á. Veracruz. 
Pudiera creerse que los compatriotas de Cervantes tienen toda la petulancia ne~ 
cesaría para sentirse hal~gadoe ,con la idea de que Espafla.está indignada por las 
expoliaciones qué sufren sus súbditos y de que envía una eecuadra -para hacer 1,>a
-gar á-eus acreedores; Pero ee intenta algo mús substancial. Se dice que irá á. Ve
raeruz un confliderable cuerpo de infantería, y es fácil comprender que la infan
tería lo!e emplea para algo m{LS que para percibir derechoe de puerto. Si el resulta
do de esta intervención fuere que Eepaña reconquistara á Méjico podemos tt>ner la 
sath:facción de asegurar qne los interei::es británicos no ealdrían' perjudicadoe. 
Todo lo contrario: gana.ríamoe con que hubiese Un País de gran riqueza pa1a lle
varle nuestro comercio, tendríamos alguna seguridad de ser pagadoe, y r:;obre 
todo, veríamos el fin de loa a vanees del eur esclp.vista de la República Americana. 

Esta era la opinión general sobre los proyectos de Espa!ia. Pa
semos á.la realidad de esas ambiciones. Para no divagar dema
siado, dejaré sin discusión, si Espa!ia se proponía una nueva cam
pana de Barradas restauradora del coloniaje puro 6 una imitación 
del imperio del Brasil. Hablaré únicamente de su conducta arro
gante y presuntuosa. El ministro delos Estados Unidos en Londres 
daba estas noticias á D. Juan Antonio dela Fuente: •El ministro de 
)os Estados Unidos en Madrid me ha escrito que el plan de Es pa
na era que sus amigos de Méjico le pidiesen que enviase alli á un 
príncipe de la familia real para que gobernase la nación y que 
Espa!ia entonces condeocenderia, y haría marchar nn cuerpo de 
tropas para apoyar al nuevo rey.> El Sr. Fuente informaba así 
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el 19 ·de Septletnbre·ít su gobierno·sobre l.lL~ tendencias de Es
pana: 

No es cierto, aunque lo diga un ·periódico mfnleterial, que el' gobierno·eepafiol 
tuviePe hechos preparativos para la guerra, pero ae apresuró á mostrarse resuel• 
to y preparado para t~mar part.e. en la. consej01: y operacjonea·de laa dos potencias 
antedichas., y según laa revelaciones de loa diarios y varios informes que he podi
do adquirir, ofreció qne enviaría las tropas que debían efectuar el desembarco en 
lascoataa de Méjico. Peroel;partido conservador no se contentaba con eso, ypid\6 
á. voz en grito que Eepafta obrase por sí sola, sin someter su acción al acuerdo de 
Francia y de Inglaterra. Ciertos diarios del partido liberal, como el Oontempord
neo sostienen la misma opinión: y á. 1~ últimas fechas, la Corrtapontleneia p1ibli
ca que tal es la determinación.del gobierno. Los papeles de Londres, por el con
trario, a:fitman, como V. E. verá, que el gabinete espailol tiene un vivo de&eo de 
Terse apoyado por loa gobiernos de Francia yde Inglaterra, para obtener un triun
fo demasiado fácil sobre nosotros. ¿La proverbial arrogancia y necedad dHL ao
tual gabinet.e espaf'i.ol ha sido pa..- para que los otros doe gobiernos le excluyan 
de su, ·arrPglos antimejicanos? Muy bien p11ede .aer, porque eaoa suefl.os de D. 
Juan de Borb6n 6 de ot,·o príncipe de la misma 1W1ta, no es posible que obtengan 
el honor de la discusión. 

Aun después de que se le puso á Espalla ei bnzal de la expedí· 
ción colectiva, siguió sin e1I1bargo insistiendo en que su acci.ón 
cobrase singular im!)t)rtancia, signo de la megaloma.nla que siem
pre exhibió el gabinete de Madrid. El dla. 22 de Octubre escribla 
Calderón Collantes e.l ministro ~n Londres y ·aJ embajador en Pa
ris, sobre la proyectad'a convención: 

]!!l preámbulo ...•.. determina coq ~laridad el motivo.de la. acción- ·corpún de las 
tres potencias, y expresa en términos enérgicos laa cauPo.s que la han hecho ne
cesaria. La violación de todas las leyes y de todos loe derechoe¡ loa ultrajes come
tidoa en ·coneecuéncia de éSta \•iolación cOñtra ioB gobiernos de laetreR potencias; 
las iniquidades de que 181!1 personH y loa- bienesdeeua súbditos han sido víctimas 
demandan imperioeamente una pronta. y completa eatíefacci6n, y garantías efica
ces y seguras, i1 fin de que no ~ renueven. jam~ l!L~ntad91!1 tan escandalol!los. 

Los mediol!I que se han.de emplear para obte~er res1~ltadol!I t11n importantes., 
se ha.Iianeepeci.H.cados en el art. 1° del proyecto d8 la Convención y esos 1nedioa 
no dejan nada que desear al gobierno de 8 . .M:. 

Sin embargo, como las fuerzas de mar y tierra·que debe proveer cada poten
cia, serán fijadas por medio de comunicaciones entre sua gobiernos respectivos, 
conviene que V, E. sepa que el gobierno de S. M.-desea.enviar una fuerza naval 
~l, á lo m~nos, ti. la que destine cada unq de lps gobie_r11i9s con los cuales con
~rn~ y q~e e~tú. deci~!do. á enviar una !u~~l' ~Ui~l\f su~ri9! ~ la d" elloe.: 

·Pari. esto, tiene má.s facilidades ,que los dós gobiernos aliados, pues, pnede sa
car esta füerZa de· sus p~ov.incias dÉ, ultrn.ma(· sin dismiiluir e'U:e ·guarniéiones y 
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de manera que no se comprometa en Jo más mínimo su tranqnilidad. El número de 
súbditos que 8. M. la Reyna cuenta en el territol'iod~ Méjico, ·Y los interesea con
siderables que polleen allí, b~tarfan para establecer el derecho que Espaiia tie
ne de hacer est.a demanda; mas como podría excitar dudas y recelos contrarios á 
los sentimientos de lealtnd y desinterés que animan al gobierno de la Reyna, V. 
E. podrá. prei::entarla como una oferta, más bien que conio una ex·igencia; 

..... . Inútil es decir que el gobierno de la Reyna com1idera la forma monár· 
~mica preferible á todas las otras formas de gobiP.rno; sin embargo, no avanzará 
13,u opinión sobre las ventajas que podrían resultar en favor del pueblo mejicano 
si adoptase esta forma para constituirse definitivamente. 

No Ob@ta.nte, si tal fuese su deeeo, F.li hiciese esfuerzos para realizarlo, y si 
consintiera en discutir la t>:lecci6n de un soberano, lá. Espafia no podr"la perma
necer indiferente á una cuestión tan grave, sobre todo si ee designase un candi
dato cualquiera á la elección de los mejicanoF.1 por uno ú otro de los gobie:·nos 
a.Hados. Sobre ese punto, el gobierno de la Reyna cree firmemente que si se 
quiere hacer algún bien á Méjico, y se quiere evitar complicaciones que podrían 
dar origen, si no á. peligros, á lo menos á grandes dificultades entre los tres go
biernos, deben todos guardar In mayor reserva, y dejar al pueblo mejicano en 
la más amplia y absoluta libertad. de pronunciarse sobre este particular del .mo
do que mejor le con ,..-enga. 

Todo esto significa que el gobierno espa!lol ,:onservaba la iluso· 
ria creencia de que podría explotar las complicaciones de la situa
ción en beneficio de sus aspiraciones. Dándose aires de gran po
tencia entre otras que lo eran de verdad, con.la superioridad de 
sus fuerzas de desembarco, impresionaría á un pueblo que por lo 
demás, y según las noticias de su diplomacia, sólo aguardaba la 
primera ocasión para declararse por D. Sebastián, tío de la reina. 
En concepto de los estadistas que fotmaban el gabinete espanol, 
Méjico era el partido clerical, servido en los campos por un caudi
Ilaje peninsular, enemigo de -los extranjeros, rapaz, violento y 
abanderado muchas vectls con el pabellón de Espana. Era por Lo 
mismo cosa importante que se dejase al pueblo mejicano en abso
luta libertad para que declarara su adhesión á un príncipe. Ese 
príncipe seria espa!lol. Con infantil presunción suponía Calderón 
Collantes.que la falta de reserva :en punto á·indicaciones sobre 
el candidatoá rey ó emperador de Méjico, podría acasionar gran
des dificultades entre los tres gobiernos, si no es que peligros. 
¿Cµáles eran esas dificultades ó peligros? Eatre Inglatena y Fran
cia el .acuerdo era-y debía• ser sencillísimo;·· Inglaterra ·quería co· 
brar y que·hubiera un.gobierno en Méjiecreoo quien abrir negocia 
cione1¡ .. Si Fcanc.ia estahl<>oia ese,goh!e-rno; nad"a.: pérdia'Inglate· 
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rra, antes ganaba, pues asi habla. quien se encargara. de ponerse 
frente al presidente L\ncoln, Entre Francia y Espa.lla tampoco po
día haber dificultades, y si alguna se presentaha, seria. resuelta 
de una manera. expedita y llana.. No hay cÓnll.ictos entre el león 
y el gozquezuelo. Sólo en el secreto confidencia.! de las instruccio
nes reserva.das, podía Espalla tomar seria.mente actitudes de po
tencia. respetable entre Inglaterra y Francia. Las instrucciones no 
tuvieron efecto, y se tijó, contra la opinión de Espalla, el carácter 
real de la. expedición, de acuerdo con · 1os proyectos del gobierno 
francés. En un despacho de M. de Thouvenel á M. Flahaut, em
bajador de Francia en Londres, decía el Ministro de Napoleón, re
firiéndose i!. las eventua.lidll.des que podrian hacer necesaria una. 
intervención por parte de los a.liados, algo que dejaba. fuera de to· 
da. posibilidad las a.spiracionj!S del gobierno espa.llol: 

Siguiendo él desarrollo de est&EI idea!!!, en la forma de una conversación íntima 
y confidencial, he ai'ladido que si la preYisión indicada Be realiza e falta degobier~ 
no en Méjico 6 desaparición del existente) el emperador, deaen~ndiéndose de 
preocupacionel' interesadas, hace á un lado de antemano toda candidatura de un 
príncipe de la familia imperial, y q•1e dPeeoso de precaver cuo.lquien. susceptibi• 
Jidad, verá con placer que la eleccif>n de los mejicanos y el asentimiento de lu 
potencias favorezca á. µn príncipe de la casa de Austria. 

Asi quedó decidida. la forma y carácter de la intervención. 
Inglaterra conservaba eRcrúpulos, que se manifestaron después, 
y á los cuales me referiré en su oportunidad. 

Los gabinetes del 61. 

Parece que vuelvo sobre una cuestión ya discutida.; pero es ne
cesario examinar en conjunto una situación que ei"Sr. Bulnes ha. 
fraccionado. Si el auto1· de Etverdadei·oJudre,hubiera sido ministro 
de relaciones durante los primeros nueve meses de 1861, ¿cómo 
habría. aplica.do sus proyectos de salvación? Dubois de Sa.ligny 
fué recibido solemnemente el die. 16 de marr.o, y antes, intervino 
en asuntos interiores de Méjico, presentándose como protector 
de las herma.nas de la caridad. El Sr. Bulnes le hubiera. dado sus 
pasaportes. c¿Por qué no dar sus pasaportes á un hombre grose-
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ro que hasta se permitía presentarse ebrio delante de la sociedad 
y del gobierno?>(*) ¿Cómo hubiera podido entenderse con Sa
ligny, expulsado en febrero para sobornarlo en agosto? Si estas 
ollas de grillos son los planes diplomáticos del Sr, Bulnes, medio 
siglo después de los acontecimientos que pretende corregir, no es 
posible que nos quede la suficiente credulidad para fiar de sus jui
cios históricos. Pero falta un hecho de mayor interés para la his
toria del.libro que-comento, ya que no pnede tener ninguno para 
la historia de la intervención. El Sr. Bulnes,como ministro de re· 
laciones.huhiera concentrado sus luminosas indagaciones para 
descubrir.Ja ignota intriga de Morny y. determinar un arreglo que 
por otros caminos habria resultado probablemente factible. Al lle
gar á este punto, debo abandonar los escarceos conjetura.les y pi
sar el suelo de la verdad comprobada. No. me ocuparé ya en.estu
diar Jo.que debió haber hecho Juárez, según-el Sr. Bulnes, sino 
en lo que hizo; no investigaré los errores imaginarios, sino los que 
realmente cometió. En ningún pasaje presenta el Sr. Bulnes. un 
retrato más falso de Juárez que en éste cuya importancia me obli
ga á transcribirlo integramente: 

Hemos visto á Juárez enérgico, jm,ticiero, levantado, cuando teniendo á D. 
:Melchor Ocampo como Ministro de Relaciones, expulsaba á tl'es diplomúticoe
que olvidando sus deberes R8 ingirieron descarada y arrogantemer:,ite en nueetra 
política interior, Hemos vif,to á J uá.rez teniendo á D. Francisco Zarco como Mi
nistro de Relaciones, humillarse ante el enfático é insolente Embajador Pacheco, 
entregará. Napoleón la soberanía. nacional en el asu,,to de las hermanas de laca• 
ridad, reconocer la intervenctón del emperador francés antes que los con~ervado
rea, cederá las más injustas é indignas reclaml.ciones de los diplomáticos, com~ 
prar su~ reconocimientos hasta con los andrajos de la nación, dejar insultar al 
país, á su gobierno y á su propia persona por Saligny ebrio 6 en su estado nor
mal. Hemos visto á. Juárez teniendo como ministro á D. León Guzmán, erguiree 
como un eucaliptus, desgarrar ~l oprobio!!o tratado Zarco-Saligny y Vegetar eri 
una arrulladora inacción de$pués de un paso enérgico fracasado: por la oposición 
del Congreso, como lo era la su1:1pensión de pagos á las deudas-exterior é interior. 

Hemos visto á Juárez entrar activamente con su ministro de Relaciones D. 
:Manuel María de Zamacona, en el terreno pl'á.ctico aunque escabroso de las reso
luciónee urgentes, indispensables, racionales, GASi deeesperad_as, resis.tiendo. con 
brío al ímpetu desordenado y ciego de los diplomáticos predispuestos á la hosti
lidad, á la ag·reeión, á. la iniqúidad, subyugados por el protervo Saligny. Vemos 
después á Juárez, fino, sutil, diplomático, estadista, sosteniendo en la persona de' 

* Bulnea, op. cil., pág. 71. 
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D. :Manuel Doblado las controversiae que terminaron con el Convenio de la So
ledad.(*) 

¿Por qué pasa la pol!tica. de Juárez á través de tantas modalida
des y fué imponente el 12 de enero, traidora é inepta hasta mayo, 
digna pero inactiva de mayo á julio, resueltamente ·práctica en no
viembre, y en diciembre ingeniosa y salvadora? Por el abandono 
de su autoridad en manos de los ministros: Juárez no queria go· 
bernar, no queria .ser funcionario responsable y activo. Lo único 
que le importaba era presidir, ¿Pero por qué tantos ministerios, 
-cinco en un ano? El Sr. Bulnes responde: porque •Juárez deja· 
ba obrará la cámara jacobina omnipotente, dejaba que le impusie· 
ra ministros y que éstos hicieran lo que les con venia. No era ,Juá
rez el que gastaba á los hombres sino el sistema jacobino mejica· 
no .... Juárez escapaba á es11 trituración por vapor y electricida.q.,. 
d•)nde se pulverizaban las inteligencias y las reputaciones de nues
tras más conspicuas eminencias; por medio del abandono comple
to de su autoridad, creyendo que as! abandonaba también su res
porisabilidad.•(**) Todo esto es inexacto, menos la iriacción de 
Juárez hasta que Zamacona tomó á su cargo el ministerio de Re· 
laciones. ¿Por ventura hacia Juárezlo que le imponian sus minis
tros? No; Juárez fué siempre el mismo. Si sus ministros eran ac· 
ti vos y él e&taba par la inacción los despedia; si eran ineptos y él, 
buscabr. aptitudes, los reemplazaba. Jamás dejó imponerse un 
ministro. El único que cayó pe.rlamentariamente fué Zamacona.· 
Juárez lo sostuvo baste. lo último, y cuando no pudo más, consin· 
tió en su retirada; pero cerró con dos' vuelta;s de llave la entrada 
del ministerio al jefe de la mayoria parlamentaria que lo habiade
rribado. Ocampo, Fuente, Zarco, González Ortega, Guzmán, Za
ragoza, Doblado, no salieron del ministerio por obra de la oposi
ción parlamentaria, sino por la voluntad del presidente. Jamás su· 
po Juárezsentir como Ocampo, hablar como Fuente, escribir como 
Zarco, disertar co~o Zamacona, analizar textos como Guzmán, 
magnetizar como Ortega, triunfar como Zaragoza, ni negociar co

mo Dobla.do;·pero no apeló al parlamentarismo para.gastar, inuti
lizar y expeler de la politica, á todos los que dejó en pié·la muerte. 
¿Hubiera podido expulsará Zaragoza d-e"la vida pública? Eso· n·a-

(*) Bulnes, op. cU., píge. 98 y 99, 
(**) lb. pág. ]OJ. 
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die se atreverá á creerlo. Pero vaioos á lo que· importa, que e~ 
buscar en los hechos fa comprot>acióh de mis afirmaciones. 

El 12 de Enero de 1861 Juárez instaló su gobierno en la ciudad 
de Méjico. Eran sus ministros:Ocampo, deRelaciones;Emparan, 
de Hacienda; Fuente, de Justici ; y Llave, de Guerra. Zarco en· 
tró luego á encargarse de la Secretaría de Gobernación, y poco 
después, Prieto, de la de Hacienda. El mismo dfa 12 expidió el 
gobierno orden de expulsión contra Monsenor C!ementi, nuncio 
del Papa, D. Joaquín Francisco Pacheco, embajador de Espana y 
D. Felipe Neri del Barrio, ministro de Guatemala. A estas me
didas sigoieron el dest.ierro de D. Isidro Diaz, ministro de Mi
ramón, del Arzobispo de Méjico O. Lazarode la Garza y Ballesteros, 
y de los obispos D. Joaquín Madrid, D. Clemente de Jesús Mun· 
guia, D. Pedro Espinosa y D. Pedro Barajas, y la suspensión de 
algunos magistrados de la Suprema Corte de Justicia. Fuente· 
opinaba que esos procedimientos eran ilegales, y el día 16 se re
tiró del gabinete. Ocampo y Llave fueron del mismo parecer y 
taro bién renunciaron. Esa fué la primera crisis ministerial, y no 
la produjo el parlamentarismo. El día 21 se organizó el gabine· 
te.Zarco. Quedó Prietc> en Hacienda, pasó Ramirez de Fomento á' 

.Justicia, y fueron nombrados, D. Pedro Ogazón, para Goberna· 
ción, D. Miguel Auza, para Fomento, y para Guerra, D. Jesús 
González Ortega. El jefe del Gabinete era secretario de Relaciones.' 
A principios de abril, el ministerio estuvo'en cr'isisi saliendo por· 
una puerta González Ortega y Prieto por otr'a. El ministro de' 
Guerra, cerebro débil, estaba sojuzgado po,' una plebe pasional' 
que pretendía imponer á la na~ión la tiranfa demagógica valién-' 
dose del vencedor .de Calpulálpam. Juárezréchazó con dignidad la' 
imposición deGonzálezOrteg¡. y éste re;,.'unció. Juárezio sustituyó 
hábilmente, llamando á Zaragoza,espiritu firme y autoridad en la 
politica. Mata ocupó el puesto de Prieto. El 9 de mayo se abrie• 
ron las sesiones del Congreso, y el gáb.ineterenÚnció, ostensible
mente para que sus miembros se pre'sentaral1 á. eJereer las funcio
nes de diputados. E~tas crisis mi i~teriales, tampoco.fueron par-
lamentarías. 

El nuevo.gabinete se organizó as\': Relaci.ones, D. León Guzmán; 
Justicia y Fomento, 'b. joaqd!n Ruiz; Guerra, D. Ignacio Zara
goza; Hacienda, D. José Maria Castailos. El gabinete fué viviendo' 
hasta julio,.entre escaseces-y,zoz,;bras, ,Márquez dió en junio tr1,s 
golpes cotisec'trtivcis 'al go'bier1u,:·0Fdfo, J,9 wiesinó·á·Ocampo, el,. 
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15 derrotar.on sus secuaces á Deg91lado, quie11 murió en.el cc;m,b"a-, 
te, y el 23 fusiló á Lea11dro Valle. Para batJrh>. era. nece~ar\c;, di-. 
nero que no ha.bia. El ministro Castalios propuso un. plan de ba· 
cienda que no satisfizo al Congreso y o~w 11,ue no satisfi~Q lÍ, J uá,. 
rez, Castalios renunció y con él D. León Guzmán. qµii 19 ha\>i¡\ lle
vado al ministerio y que tampoco esta,ba./!e. ~_uerdo con Juárez, 
como luego se verá.Castallos no cay(>,.pues, parlamenta.-iamentc,, 
sino por desacuerdo con.el .Presid.ente. Este ya .tenia apercibido 
un plan de hacienda y un minii¡tro. El plan er'!- el de l.a suspen
sión, de pagos de 1 .. s convenciones, y el ministro que. lo -)lal¡la tra
za.do.era D. José Higinio Núliez. 

El nuevo gabinete fué presidido. por D .. Man ue\ )_I. de Zamaco
na, ministro.de Relaciones. l;'ermanecieron ep..sus p_uestos D. lg~. 
nacio Zarag<:>za. y D .. Joa_qu.in Ruiz, .y entró p.oevamente, además 
de Nú.liez, D. Bias Balcárc'?l comQ m.ini~trQ.de F.o~~t~. És~ ga
binete se sostuvo con los fondos. de las. co11:ve.nciQP..~.s, .recogidos 
por el gobierno, en virtud de la ley de 17 de ju\io, con pré¡¡tamos 
forzosos y con los triunfos de ,Jalatlaco y l;'achl!Cl1-, .Los ministros 
Wyke y Saligny cortaron relaciones pon el gobierno el 25 de ju
lio; pero Zamacona logró pactar con el primero .un ,tratado quii. 
fracasó en el Congreso. El Ejecutivo, insistió, haciendo obser~-. 
ciones, que fueron desoldas, y Za.macona renun.ció, C&Y.endo par· 
lamentariamente. El presidente se adheria á los ac~s de su mi
nistro y no pudo ponerse de acuerdo con Lerdo de Tejada, jefe 
de la oposición al tratado Wyke-Zamacona. Segú.n las prácticas 
parlamentarias, Lerdo de Tejada debla presidir.el nuevo gabine
te; pero carecla de programa y la tentativ:a se ma)og.r(>, El.pres,i
dente llamó á Doblado, y éste, procediendo ,ac~ivamente, se diri
gió al Congreso para sostener la pol!tica de Zamacona, o_btep.i,mdo .. 
todo lo que pedia. Durante los dos periodos. de sesiop.es de aquel 
afio,,el Ejecutivo habla alcanzado que se le otorgaran f~ulta
des atraordinarias en puntos concernientes á los ral[l(!S de 
guerra y hacienda. La situacic$n, modifi~da e~encialm_ente, por. 
la convención de Londres, hacia preciso que el Eje_cutivo enti:ase· 
al desempefio de la dictadora legal prevista por el ar.~ .. 2~.d:e la., 
Constitución, quedando facultado para ha.<:er .. trata,dQ~.Y aun par¡i. 
l'.ati:ficar el ya desechado Wyke-Zamacona. c.E!.SjglQ ~IX~ decla 
el 14:de diciembre: 

i".11~ ent:erament.é faleoá los rumórea qne ayer cirdulaiian lo1:)ré' dimisión ()el 
i,,'. JloDIÍido. Con mala intención ie hacl& correr la VOZ, de que habla eolallado. 



~na gran desavenencia entre el i>residente·y el nuevo ttlinistro de relaciones.-Le
jOs de esto el Sr: 'Doblado acotdaba con el presidente la nota en que pidió ayer 
Una aela?ación á las·antorizaciones concedidas al Ejecutivo.-Si bien es verdad 
que al reprobar el congr,(lso la restricción que al gobierno se ponía en lo relativo 
á rel3:ciones exteriore1;1, quh¡o autorizarlo [ampliamente en este ramo, el jeie del 
~bine~ creyó para evitar· diflcultad~s y estar segur~ de su posición, que tal de
claración (debfa) ser bien' explícita.~Álgunos de k,s amigos del gobierno creye
ron qne era peligré>so volve"rtfagitar esta ·cuestión, pero el ministerio afrontó la 
dificultad resueltamente; y el éxito-le ha sido demasiado favorable.-Luego que 
11e dió cnenta con la nota del gobierno,. cincuenta y tantos diputo.dos presentaron 
la siguiente proposición: .«Supuesta la votación y _ta <liscnei.fm del art. 20 del de· 
creto de 11. del corriente, el g:obierno est! autorizado para celebrar tratados y 
convenciones, Y pont>rlos en via de ej~cuéiÓn, sin necesitar la aprobación dél con
greso.11-La dispensa de trámites fué concedida pór 71 votos contra 300-El d~bate 
fué vehemente y acalorado, y al fin la proposición fuéaprobada por una mayoría de 
másde'60 votos.-Se presentó una adición consultando que las facultades extra01·
dinarias duraran sólo .seie mflsee y fué desechada..-Fué también desechada otra en 
la. que se proponía que se declarara que el gobierno no quedaba ant~rizado p_ara 
aprobar el tratado con Inglaterra qne firmó el Seftor Zamacona.-8e refiere que ee 
preparaba ot'ra adicióñ' en contra del iratado Con Bélgica, y que \'istó el espíritu 
de la cámara, el aU:tor se abstuvo dep·resentárla.-Todos ~stos hechos son en ver
dad muy significativos y se prestan á detenidos comentarios.-Parece que 
ayer pasó al congreso la convención post.al entre Méjico y los Estadoe Unidos, 
firmada por los .~e.i'iores Lerdo de Tejada y Corwin y q1,e la cámara devolvió al 
gobierno el ultimátum de la legación británica, para que obre conforme á sus fa
<mltades.-EI gobierno ha quedado revestido de una verd8dera dictadura, para 
tratar y para al'reglar las dificültades extranjeras, para decidir entre la paz y la 
,iuerra¡ la suerte que corrió la adición relativa al tratado Zamacona, nos parece 
indicar que el congreso vuelve sobre sus pasos en esta.delicada cuestión, á peear 
de haberse desentendido antes de las observaciones que le sometió el ejecutivo. 
-El gobierno ha recibido una prueba de ilimitada confianza, queda investido 
de la dictadura, acepta uná gran responsabilidad, y para corresponderá las es
peranzas del pnís, tiene que obrar sin !)érdida de tiempo, con tacto, con activi
dad y con invencible energía. 

No hubo derrota parlamentaria para el gabinete. La polí.tica 
del Ejecutivo salió triunfante, puesto que la oposición ni aun pre
sentó programa. Zamacona podía volver al gabinete, y de hecho 
siguió interviniendo en los asuntos de la secretaria de Relaciones 
después de la rr;,emorable noche del 11 de Diciembre. 

Las primeras negociaciones. 

Cons-ulliilndo · 1os interesés públicos y contando con la opinión, 
cuando ésta no fué ór'ganó delas éhtisinas alcoholizadas que se reu-



nian en los paseos y recorrían las calles vitoreando á González 
Ortega,-pero.siempre por pro,pi11, ·iniciatiya y libre determinación, 
Juárez nombró en 1861 á cuatro ministros de Relaciones y jefes 
de gabinete, después de la separación de Ocampo. Esos ministros 
fueron: Zarco, Guzmán, Zamacona y Doblado. Cuando el congreso 
desaprobó el plan financiero de Casta!!os, este ministro fué susti
tuido por una persona de la absoluta confianza de Juárez. Cuando 
el Congreso desaprobó el tratado Wyke-Zamacona, el.ministro de 
Relaciones fué sustituido por una persona que no salia de la opo, 
sición triunfante, y que impuso las ideas del gobierno, derrotan
do á Lerdo y á Montes, Ruiz (D. Manuel), Ruiz (D. Joaquín), Her
nández y Hernández, Mateos y Linares, que estaban con Lerdo 
en el punto de las facultades ilimitadas. Juárez debe ser el prin
cipal responsable de nuestra política internacional. Así lo impo
ne la constitución, así lo demandalajusticiay así lo exige la histo
ria. El Sr. Bulnes comete dos errores, dos atentados: quiere sacar 
culpables, á Zarco de bajeza, y áGuzmán de indolencia, é insiste 
en repetir que Juárez fu.é débil é inerte. ¿Por qué? ¿no ha conve
nido en que Juárez dejaba gobernar á sus ministros? Cuando 
elogia á Zamacona por activo y á Doblado por hábil, no llama há
bil y activo á Juárez. Este era un elemento neutral, un funciona
rio contemplativo, que presidia la conducta torpe ó genial de sus 
ministros, y que, sin embargo, ante el Sr. Bulnes responde de las 
faltas y no recibe alabanza por el acierto. Pero dejemos esta visi
ble injusticia. Examinando la cuestión bistóricamente, resulta co
sa indudable que el Sr. Bulnes con todo desenfado ha sabido des
entenderse del primer deber que le imponía el programa de su 
libro. ¿Cuál era el punto fundamental de un programa diplomá
tico en 1861? Liquidar con el extranjero la última guerra civil y 
comprar así el reconocimiento del gobierno liberal por las poten
cias. Habla habido dos gobiernos de hecho en el país, uno en Mé
jico y otro en Veracruz. El primero fué reconocido por todas las 
potencias, inclusive la norteamericana. El segundo fué desconocí· 
do por todas, con excepción de la norteamericana, que cambió de 
parecer cuando el ministro reaccionario Diez de Bonilla creyó 
conveniente desechar las pretensiones del enviado de los Estados 
Unidos. El gobierno de derecho era el de Juárez, por la consagra
ción del éxito; pues habla 'ttiÜnfado del otro, y porque todo go
bierno está en el deber de imponer ~u legitimidad como un dogma 
ináta~able y 'ile vigoriz~r COI; eiia 'todos sÜs actos. 'Pero aun lla-. .. . .,., ,,, .. ·, ' ,_ ., ';,• 
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mándose legitimo, y d.esconociendo·este carácter en el de la reac
ción no podia negar que su adversario habla desarrollado un po· 
der verdadero y efectivo, y que lo hablan reconocido los gobier
nos extranjeros. Hasta entonces, el pais habla estado sujeto á 
cambios frecuentes de gobierno y á revueltas que nos hacían res
ponsables en estricta justicia de actos consumados por usurpa
dores impúdicos del poder. Pero sólo habla habido un gobierno á 
la vez. Los atentados y las complacencias de Santa·Anna y de 
otros gobernantes sin decoro, obligaban á·la nación como responsa
ble ante los que hablan adquirido titulos para reclamar el cumpli
miento de contratos de agioó el resarcimlentopo1· ataques á los de
rechos de los extranjeros. No podia ser otra la conducta del gobier
no de Juárezcuando se le presentaron reclamaciones por actos de 
Miramón y Zuloaga, que si se le hubiera presentado la cuenta de 
antiguas fullerías de agiotistas cómplices de Santa·Anna, ó de 
los latrocinios de Calvo en San Luis. 

Durante los·últimos tres anos habían andado excepcionalmen
te activos, lesionando personas é intereses, los facciosos bandola· 
ros y los dos gobiernos que se disputaban la República. Los ca· 
becillas reaccionarios, principalmente, tanto los mejicanos como 
los espa!l.oles,-pues habla no pocos peninsulares al servicio del 
gobierno clerical-fueron pródigos de sangre extranjera, atacando 
invariablemente como enemigo de su causa á todo el que no habla 
ba nuestro idioma ni profesaba el catolicismo. , En este odio eran 
más violentos los caudillos espa!l.oles de la bandería clerical que 
sus correligionarios mejicanos. Por aquello de la lengua, de la 
religión y de los derechos histórico$ de Espa!l.a, ni se considera· 
ban á sí tnismos extranjeros los súbditos de· Isabel, que peleaban 
en Méjico por los privilegios y fueros, ni nos dejaron mucho tra· 
bajo para perfeccionar nuestro descrédito como tribu inhospita
laria. Los dos gobiernos mejicanos, por su parte, habían dado 
á la Europa incesantes pruebas de nuestra incorregible perversi· 
·dad. Las conductas no eran respetadas, antes bien, se las apro
piaban clericales y reformistas. Has talos sellos de la legación bri
tánica fueron violados, yeso que el gobierno que ordenó e!"atentado 
no era el desconocido sino el reconocido por el representante de s. 
M. la Reina Victoria.-Muertes, asolamientos, fieros males, todo eso 
debia terminar, era necesario que terminase y puesto que el triun· 
fo fué propicio á la idea liberal, el gobierno que la representaba, 
bien podía, al consumar las reformas sociales que debían produ-
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cir como primer fruto la paz, imc1ar l,¡, rehabilitación del pueblo 
l!lexicano ante el extranjero. ¿No debla ser aquella la última re· 
vuelta? Si existían ya las condiciones de una cimentación definí· 
tiva, ¿á qué retardar lo único que faltaba para que el ejercicio de 
la soberanía exterior no chocase con la hostiiidad de las poten· 
cias? Mu cho de lo q ne éstas exiglan por boca de sus represen
tantes era justo, y aun lo que exiglan sin razón podia concederse 
decorosamente como una preliola de concordia. Todo le conveilia 
á Méjico, menos una politica de espadachin. El gobierno de Juá· 
rezas! lo comprendió y el ministro Zarco procedió de conformi
dad con estas reflexiones saludables. ¿Creía el gobierno de Juárez 
que la soberania nacional residla en las legaciones de las dos po· 
tencias europeas que procurábamos atraer, y no en el pueblo me
jicano? Creia lo que cree todo ·hombre de buen sentido,--lo que 
cree el Sr. Bulnes cuando nb •tiene otros motivos para decir lo 
contrario,-que una nación puede conservar toda su soberania in· 
terior y ejercerla sin el reconocimiento de los gobiernos extran
jeros; pero que en 1861, llléjico que acababa de romper con la 
barbarie colonial podia tener la aspiración de merecer un puesto 
entre los pueblos que están abiertos á todo lo que viene del exte
rior,-hombres, ideas y bienes,-prefiriendo el contactó civiliza· 
dor á un-a soberanla que reside en el éter del aislamiento chino. 
Estaba el partido liberal muy cerca de·las inspiraciones de Ocam· 
po, que ponla como epigrafe del antidiplomático tratado Mac-La· 
ne: •Más vale estar cerca de un pais rico que de un desierto,>
de ese desierto que D. Sebastián Lerdo quiso después que se ex· 
tendiera eternamente entre <la fuerza y la debilidad.> Pero véa
mos las condiciones para el reconocimiento diplomático del go
bierno de Juárez. Por parte de Inglaterra la liquidación se exten
dia á la conducta tomada por Márquez en Guadalajara, y á los 
$660,000 pertenecientes á los tenedores de bonos y robados por 
el mismo Márque• en la legación británica. A este reconoci
miento justo, digno y conveniente, de cantidades que aprovechó 
un gobierno mejicano, el Sr. Bulnes le da el nombre de aCP.pta· 
ción de reclamaciones injustas y humilJantes, condenada por el 
derecho de gentes. Lo q ne la justicia condena es que un gobier
no se niegue á resarcir perjuicios, que inflijan· los agentes del 
poder, aunque éste sea ilegitimo; lo que la dignidad condena es 
que un gobierno se excuse de salvar el honor de su pueblo. 
¿Quién rompió los sellos de la legación británica? Un general 
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mejicano, agente d_el-gobierno que funcionaba en la'capital de la 
República. Juárez no pagaba Por Tos actos de 1iiÍ rebelde contra 
su autoridad, ae un ladrón, aunque asi lo dijera, sino por los de 
un poder que había funcionado de hecho. Había habido una ex
poliación contra súbditos ingleses,¿ Quién la consumó? Un go
bierno que tenia el ejercicio de la soberanía interna, puesto que 
mandaba en una gran parte del país, y externa, puesto que era 
reconocido- Si habiendo desaparecido ese poder, el otro no pa
gaba, ¿no recaerían los males sobre el país, y el descrédito del 
atentado sobre todo el pueblo? Las cantidades que pagó México 
por actos de Miramón y Márquéz se han exhibido en todos nues
tros documentos diplomáticos, como pruebas de probidad y ·cúl
turadeJgrupo liberal. Han simbolizado la supe_ri<iridad que tiene 
sobre su adversario. Juárez se presentó, pues, ante Inglaterra, 
con decoro, y ála vez, sin prescindir d'e la ficción jurídica q·ue le im
ponía desconocer al gobierno de la capital. ¿Pero qu'é importa
ban las palabras, si los hechos traían consigo la conciliación? 
Las reclamaciones francesas eran de otra índole, y pueden divi
dirse asi: 19 Operación Jecker, y29 Darios sufridos por súbdi
tos del Emperador. Si era justo pagar lo que Márquez había to
mado como agente de Miramón, no era menos justo pagar lo que 
babia recibido el gobierno reacciona rió. Zarco ofreció pagar la can
tidad desembolsada por ,Jecker y los intereses, calculando en la 
operación un beneficio correspondiente á los riesgos que corrió el 
arbitrista, á la venalidad del diplomático que neg()ciaba la con ven· 
ción y á las utilidades que reportaba Méjico adquiriendo el apo
yo de un gobierno fuerte. Entre los 'anzuelos que tiende el Sr. 
Bulnes para coger crédulos, está el que bailo en la página 61 de su 
libro: •Juárez reconoció en principio el negocio Jecker•. Juárez 
reconoció en principio el negocio Jecke1· sólo para rescindirlo me
diante el reembolso de la prestación que habla hecho Jecker en 
el mismo negocio de los bonos y un rédito usurario de 1 '/o mensual· 
Juárez no hizo otra cosa, que negociar esa rescisión. ¿Uuál era ese 
contrato? .Jecker babia propuesto á D. Isidro Diaz que el ¡ro· 
bierno reaccionario hiciera una emisión de bonos por $15-000,000 
reembolsables en 8 a!l.os y que ganaran nn interés de 6%- El te

soro se obligaba á recibir en todo pago que se le hiciera un 20% 
en esos bonos. Los títulos de la denda interior podrían con ver· 
tirse en bonos Jecker, mediante canje en el que se darla 25% en 
numerario para adquirirlos. El gobierno recibirla por lo tanto 
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tres millones.de pesos en metálico y doce en bonos de la deuda 
i11,terior. Jecker estaba facultado para .hacer fill.canje de que ha· 
blo. Concluido el arreglo á fines de 1859, Jecker entregó al go
bierno reaccionario cerca de $700,00 en numerario y en bonos una 
cantidad mayor, sumando ambas cantidades $1.465,677. La casa 
Jecker quebró en Mayo de 1860, dejando entre sus papeles ..... . 
$13.674,345 en bonos. Este es el negocio.Jecker que J.uárez res
cindía dando $1.600,000 desembolsados por aquel, y el interés del 
1 %, que importaba en 2 a!'ios 384,000. 

AdeJUás de esto, el Gobierno Mejicano indemnizaba á los súb· 
ditos franceses que residian en la República por los perjuicios 
sufrid9s durante la última guerra. La indemnización y la resci0 

sión gravaban al tesoro mejicano con menos de tres millones de 
pesos, cantidad que no ere. excesiva, considerando Je.s ventajas 
que mediante el reconocimiento de esa dende. obtenia la Nación, 
y los perjuicios que evitaba le. oportuna acción del Gobierno. 

Si la presión diplomática hubiere. de haber seguido, ere. irremi
.sible )11, entrega rápida ópaule.tina de sobere.nia álas naciones recia· 
mantes; pero las condiciones politicas del pais, imponían la convic
ción de.que se iba á cortar le. cuenta de le.s response.bilidades bo
chornosas con er extre.njero. Méjico no tenia ya por donde le vinie
ran nueve.s reclamaciones que hicieran de él un tipo de pueblo sin 
policía ni probidad. El progre.roa de la administració11 hacia obliga
toria la consumación de la re.forma social y politica. De ese progra· 
ma dimana.ria el órden. El orden á su vez traerla prestigio, sol
vencia y respetabilidad. Todo esto ere. condición previa para des
armar la insolencia de los diplomáticos. 

He presentado estas consideraciones como un antecedente de los 
hechos que voy á exponer. Si he seguido al Sr. Bnlnes en su ata
que al gobierno por·las deudas que reconoció durante la perma
nencia de Zarco en el gabinete, ha sido más por espiritu de orden 
que por hacer una refutación. El Sr. Bnlnes se refuta por si mis
mo. El capitulo IV de su libro, niega, desconoce y contraria, Jaúl· 
tima parte del III. En éste J uárez no debió de haber -accedido á 
las reclamaciónes de Inglal;erra, que considera como expoliacio
nes de dinero y soberania; condenadas por el derecho de genl;es 
y sancionadas.sólo p9r la fuerZ!I,. En el otro Juár~z pudo evite.r la 
intervención 11,rregl~ndo en.Inglaterra su deuda,.ó lo que es igual 
haciendo operaciol!ell hábiles sobre la be.se del recol!ocimiento de 
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:i;esponsabilidi14e!\ indel>\\l,as. Le>!! !l¡rgu1;1u;mtos !l,el Sr .. Bulnes son 
espada!!' q U!! se cruzan. 

La respOJIS&bilidad de Juárez como est&dlsta, 

Liquidar era dificil; pero más dificil aún, imposibl11 casi, efec· 
tuar el pago de las deudas. El -progra.ma d_el gol;>iern11 lo obligaba: 
á restaurar la pa.z, que perturb.aban, Mejla en Queréta.ro, Loza.da 
en Tepicy Vicario en el Sur; á organiza.i: la administración, creán· 
dolo todo, cj.e_sde las rentas, ha.sta. la!! oftcina.s; á reformar la cons
~itución en el sentido de la. reform!I,, Las renta.a no exist!an, 6 las 
detentaban los Esta.dos,-6 las absorbla el servicio de la deuda. ex· 
terior. La aduana. de Veracru:,; sólo tenla libre. el 15% de sus pro· 
duetos, pues. el 85% resta~te era de los acreedores. El déficit no 
bajaba de $400,000 mensuales.· Los bie11,es .nacionaliza.dos se vol
vlan papel. El gobierno r.a,reQla de recu_rso.s or:dina.rios y e.xtraor
din11,rios. En esa. situa,ción, J uárez no perdió la cabeza., pero tam· 
poco supo encontr!l,r un proyecto salvador. El estadista no estaba 
á la a.ltu.radel dictador. Los ministros de Hacienda se sucedlan: 
Emparan, Prieto, Mata, Castal!os, Núl!e~, GonzálezEcheverr!a.. Al
guno de ellos formuló su plan financiero, que comprendía puntos de 
política internacional, sin que hubiera. en el ga.binete ministro de 
Relaciones. Media. hora después de ha.b.er recibido Za.macona esa 
cartera como jefe del gabinete, se le pre~entó la. inicia.ti va. de la ley 
de suspensión de pagos, á la que se ~puso, no renunciando desde 
luego, 6. por evitar un escándalo des&s~roso, 6 por sumisión al ca· 
rácter imponente d_e Juárez. Lo cierto es que la. vida normal del 
gobierno dependía de las a.dua.nas y que los productos de las a.dua.· 
nas pertenecían de hecho, 6 á los Estados, 6 á los a.creedores, 6 á 
los contrabandistas. Poco babia. que hacer para desapoderar á los 
Esta.dos de productos que no les pertenecían, aunque hubieran 
hecho uso de ellos durante tres anos por la necesidad que hablan 
impuesto las atenciones de la última guerra. rara. combatir el 
contrabando el _procedimiento eficaz que se recomendaba era la. 
baja de ta.rifas arancelarias. Por último, y como punto principal, 
se imponía la suspensión de pagos á las deU:da.s extranjeras, co· 
munes y !)Onvenci(!n11,\la.s. :Qioo el Sr. Bulnes que esta suspensión 
debió haberse decreta.do . dicta.tori~Íme'i:it.é. desd~ enero de 1861. 
Dar ~l :a.ei;~~to !lra ~~il e~ e~e;o; ~m~ l<i° f~é· s~Í~ mese11 después 

··' .'' . . ' ·- .. ,_ . ' ... 
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Lo dificil y Jo importante era darlo contando con el acuerdo-pre
vio de las potencias interesadas. En julio ·negaron su consenti
miento; llo habr!an otorgado en enero? Juárez no estsba obligado 
á garantizar el éxito; pero si á abrir las negociaciones diplomáti
cas conducentes, ó á b~sca;·~ecursos ~~ ·otra parte y por otros 
medios. Pero su espíritu no tuvo la fertilidad en el mismo grado 
•iue la fuerza Era esclavo de las ideas unitarias, y en áquella si
tuación los recursos déblan venir de un'plai:>:orgánico, vasto, inge
nioso, fl.exible, obra de-estadistas prácticos, capaces de ·aplicarlo 
con actividad. Juárez fué invariable en la decisión que ·creía acon
sejada por la necesidad para salvar'Su"gobierno én julio dé 1861. 
La campa.na cbnt"ra Márquez pellg'te.ba por falta de recur110s·para 
fa corta fuerza expedicibnátia, coil!.pnesta de 2,500 hombres, ·yan
ies que resignarse á; perder una·ooasi6n:·füicisiva, inició fa suspen
sión de·págos, ·que--eta 011, áqu'i!llas ctmdlciones· y baja·la fulmina
ción de los· dij;)lomáticos; á:lgo semejante á la ocupación de una 
éond uct.á ó á lé. 'extraéclóri de los fondos depositados en la legación 
británica, pues como Juego se verá, el objeto inmediato de la· ·sus
pensión era el apoderamiento de numerario destinado á los acre
édores. Juridicamente el acto del gobierno de Juárez es de menor 
gravedad y de otra especie que los que consumaron, Degollado 
en Laguna Seca y Márquez en Méjico y Guadalajara. Diplomáti
camente, el efecto fué una catástrofe nacional. El extranjero esta
bleció una identidad de rapina entre el uno y los otros. Los esta
distas mejicanos han fallado contra Juárez y contra el congreso 
que votó la ley, considerando que la suspensión fué un acto de 
energía heroica, pero funesta. Juárez se presenta en aquella co
yuntura, como un dictador resuelto, por no haber sido un estadis
ta previsor y activo. No seguiré al Sr. Bulnes en su sistema, ha
ciéndome como él consejero retrospectivo. ¿Qué debió haber he
cho Juárez en el semestre que precedió á la ley del 17 de julio? 
No diré lo qu" debió haber hecho: basta saber lo que no hizo. La. 
prensa lo acusó por inactivo: de ese dictamen fueron sus enemi
gos en el conirreso, y sus partidarios en los consejos del gabinelr.!, 
¿La post.eridad acepta la acusación? La aceptará sna explica quien 
la formule. La inacción de Juárez no era la inacción de la pereza, 
sino el resultado, de las deliciencias de su espiritu. Juárez tenia el 
vigor de la rigidez, no la fuerza de la fl.exibilidad. oHubiera habi
do, faltando él, otro hombre con todas las cualidades que reque
rili. el problema dé dar continuida:d no interrumpida y autoridad 
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robusta á ur¡ gobierno legitimo, y que á la vez tuviera genio diplo· 
rnático.Y f¡,,cultades.orga~izadora de estadista? La. posteridad no 
puede s_er ii,gpta c~n Juárez. Méjico le debió una consagracióO: 
devpta, de_e1<c.elsas y heroicas virtudes, que lejos de ser estériles, 
sirver¡ de,,ci.~iento á, la institución _central de la República. Perd 
el car~cter de]presider¡te y su impasible 1tctitud no dejan por eso 
de ser hecho,s qµe determinaron la~. grandes com¡,licaciones de la, 
situacióµ. N:o es rni propósito derno~trar que ,Juárez hubiera po
dido e_vitar Ja,,fotervención. V_uelvo á repetir que su falta consiste 
en no ha_ber hecho 0do!o indicado para prevenirla. · · 

El día, 30 !le enero fu~ recibido por Juárez, Mr. J. Weller, mi, 
nistro de los Estados Unidos, y el 3 y el 26 de Febrero respecti
v¡i,mente, ~e presen~aro;, ante E/1 Jefe del Ejecutivo, Herr Wag· 
ner, rninistro de Prusia y ~Ir. Mathews, Encargado de Negocios' 
de Inglaterra. M. D~bois d~ Saligny estaba en JÍléjico desde el' 
mes de diciembre de 1860,'y ¡i,unque .habia venld9 al país como 
representante del Gobiern~ l~perial, n·~ daba paso para anun
ciar públi~amente s,¡ carácter diplomático.· Una pesqui~~ orde
nr,da p~r el gobie~no y ~j~_cut~a por el co~~nel D. Refugio Gon
zález en. la. casa de la~ Hermanas de la Caridad para descubrir 
:t'ond~.s.'.de_l c~nve~to de la Concepción que allí se hablan ocultado, 
arrancó la primera explosión de ira del diplomático francés: 
•Parece que vuestro gobierno, le escribia á Zarco, se ha propues
to acabar con mi pacÍendia é indisponerse con Francia.• Termi
nó ese incidente, qu~ dejó advertido al gobierno de. las intencio
nes malév~la~ d·el ~inistro. ~te. por su· parte, resolvió ¡,resen· 
tar sus ,c,edepciales y fu,é recibido, en audiencia solemne el dia 
i6 de_ marzo .. M. Dubois de 8"1,ligny era un hombre perverso de 
cuya c1md_u~ta dep_endió en gran parte la suerte de· Méjico. El 
gobiern,o tuvo q_ue_ trabajar e1'1peilosamente para neutralizar los 
ataques einbozado.s ó francos del ministro, y no Jo consiguió. Pe
ro en febrern y -~arzo d& 186i, aun no inlluia M. Dubois de Sa
]igny en la cond,ucta.del cue~po diplomático, ni se extendían has
ta Lond_res lo~ efectos de su 9bra maligna. El Gobierno de Méjico 
pod!a cont~r co;, la garantía de los pagarés, único producto apre
ciable de jos bien~s ;,adon~lizados, para abrir negociaciones con 
los inte~e~;,;.¡:os ~n las co;,vencioi;>es diplomáticas inglesas. ·La sus
pensión d~ p~os _de 1~, deuda ~xterior h~biera podido _empren
derse co,n proba)::>ilidades de éxito, mediante una prudente baja 
en l~s ~~otas d_el aran~e.l 9~e ~eterminasé en lnglat~rra ~n. movi· 
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miento de simpa.tía hacia él' gobierno mejicano. El descontentó 
de los tenedores de bonos se hu'blera nentralizado a.si, merced al 
sentimiento favorable crea.do en el comercio dé exportación. Por 
otra parte, la baja de derechos eli el arancel, era. benéfica, puesto 
que con ella disminula. el contrabando. Para negociar conveliien· 
temente la. suspensión de pagos y la aprobación de los arreglos 
con los interesa.dos en las convenciones, el gobierno mejicano 
pudo haberse dirigido á Lord John Russell, sin agnardar la llega· 
da del ministro nombrado, Sir Charles Lennox Wyke á quien 
temporalmente suplia Mr. Mathews. Sin embargo, no se him aa1. 
¿Por qué? El lector dirá que imitando al Sr. Blilnes, yo también 
aconsejo lo que débió haberse hecho, jnzgando las cosas de 1B61 
con datos de 1904. Nada de eso. Digo lo que debió y pudo haber
se hecho. Lo qne entonces hubo quien aconsejara. En abril de 
tB61 fueron nombrados cnatr~ agentes diplomáticos: el general 
López U raga, Ministro en Wasliington; D. Benito Gómez Farlas, 
en Berlln: D. José M. Mata, en Londres; y D. Juan Antonio de 
la Fnente en Parls. Sólo uiio de estos nombramientos se hizo 
efectivo, y en el segnndo semestre de 1861, nuestro único repre
sentante en Enropa, fué acreditado com'o .Ministro en L<in!fres, 
para presenciar los resnltados del abandono en que babia te
nido el gobierno sus relaciones con el F,,,.elgn Offioe. La pren
sa de Méjico censuraba al gobierno por la necesidad en que pu· 
so al Sr. Io'nente de an'dar por Enropa de ceca en meca, recibien
do desaires y haciendo comparaciones entre el desprecio francés 
y ei desdén británico. 

Una de las promesas del gobierno, despnés de su arribo á la 
capital, fné la baja en las cuotas arancelarias. La determinación 
era urgente, como se ha dicho, para ganarse la voluntad del co
mercio inglés y para a.u mentar los productos aduana.les. El gabi· 
nete hizo la promesa en enero, y á fines de octubre decía Z11,ma
cona á Fnente: •Por lo que ha.ce á ·1a baja. de aranceles, el gobi 
no no tendrá sino que presentar cómo iniciativa en el Congreso 
los trabajos qne le ocnpan de tiempo atrás sobre este J?llnto, y en 
los cnales entra la idea. de frus'trar, por medio de ;,na redn.ccióii 
prndente en los aranceles marítimos, ~r escandaÍoso 'contrab~~do 
qne se está haciendo po~ la frontera:·,· 'Í:ALS iéi.~a; ~o fáltab~~; \~' 
qne no hnbó' fné oportunidad' y a.ctl~ida.ci pa.'ra ·~pllca.rias. t.~''l:,ii.-

,' .,. • 11 , ;• .. ,.,. ' .... , •. ,,,. ,1,·-•.,,. \• , .. ,. 1 l '•' ll 

jade cuotas,•;~~~n~?'~-f~ª,s.~r~. to~l!'~i~,--.~~-.J~t'?:Ye,cto\ c~~n~o ,~ ]al 
Nación se hallaba. cogida en el zarzal de las reclamaciones. Él 
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arreglo con los acreedores de las deudas convencionadas se em
prendió, cuando ya no teníamos amigos en la diplomacia británi
ca. «Los interesados en las convenciones diplomáticas con quie
nes el gobierno había llegado á ajustar en estos últimos días un 
arreglo, tomando por base los mismos valores que ahora se les 
consignan y que dejó de llevarse á cabo sólo por haóer rehusado 
su sanción el Exmo. Sr. Mi istro de S. M. B. ... > Esto se decía 
en una nota del 29 de julio subscrlta por Zamacona. Las nego
ciaciones se abrieron cinco mese• después de reconocido el go
bierno por el representante de Inglaterra. En agosto de 1861 el 
ministro de Inglaterra en Washington era el condncto que em
pleaba oticiosamente D. Matías Romero para suplir Ía falta de en 
viado diplomático á Londres. Esa falta acababa apenas de subsa
narse y reconocerse, no de repararse. En esto, como en todo lo 
demás, la oportunidad hábia pasado. 

Las dificultades que teníamos con Espa!la también se dejaban al 
celo de D. Juan Antonio de la Fuente, enviado especial del gobier
no mejicano. Las cuestiones pendientes con Espa!la serian fáciles 
ó complicadas, según fuera la protección que pudieraespera1· Mé
jico de Ioglaterray de los Estados Unidos. En Londres yen la Ca
sa.Blanca estaban nuestros destinos como pueblo independiente. 
Del interés que Inglaterra y los Estados Unidos pudiesen tener 
en prestar su apoyo al gobierno de Juárez, dependía en gran par· 
te el resultado de una negociación que se entablara con ·el gabinete 
de Madrid. Desgraciadamente, esto vino á comprenderse en Mé
jico después de firmada la convención de Londres. Una vez más 
nos sorprendía la tormenta con diez meses de atraso. 

La política nataral-escribía Zamacona ú fines de noviembre-la política na
tural, sene:ata y p&tri6tica, por parte de México, consiste, pues. en hacer á e:--tat1 
dos pote1.1cias {lnglatR.rra y los El'lt.ados Unido~) el punto de apoyo de nuee:tra di
plomacia, en e,etrechar nuestros lazos con ellafl, en cr~arles i ntereBt's comunes 
con la República y en cont.ar con su concnreo más 6 menos eficaz en el evento de 
un conflicto con laA otras imcionf's que tíenderi 1t8e<'.ha"nzas á nuestraindepende11-
cia 6 ven coh antipatía nuestn1. revo!ución. 

El diplomá,tico que ha dicho estas palabras puede ,fundar en 
ellas su reputación, é invocarlas quien escriba su panegírico para 
que se tengan por compensados todos sus,errores de opinión qae 
fueron trascendentales, pero que dimanan de'sus desencantos co
mo ministro'de Relaciones. 
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El Sr. Bulnes .comete el despropósito-de arreglar a p,·io,·i las 
reclamaciones dé Espa.!!a, como si las demandas de un gabinete 
tuvieran .importancia intr.1.nseca. La fuerza y la ocasión hacen 
un CMll/l beW en dond.e no hay asunto para ocupar .á un agregado. 
de legación. Espa!l.a hubi.erl!, r~clamado ó se hubiera conf\>rmado 
con la ruptura del tratado.Mon-Almol\te, obrando de acuerdo con. 
la posibilidad.en que hubiera estado de imponernos la leyó la ne· 
cesidad .. de escucha.r proposiciones ra~ionales. A Méjico por su. 
parte, no Je convenía ni aceptar sin condiciones el trata.do, ni des-, 
echar toda fórmula de avenimiento. Habla dos puntos en aquel. 
documento: 19 la indemnizae.ión .á las victimas de asesinatos de es
palioles en, las haciendas de S. Vicente y Chiconcuac, y en el mi
neral de San. Dim1<s; 29 restablecimiento del tratado del 12 de no-· 
viembre de 1858, en toda su f.uerza y vigor. Lo uno era de poca 
monta, pecuniariamente. Considerada lac.uestión diplomiíticamen
te, pactándose que esas indemnizaciones no constituirían un pre· 
cedente, y que eran un acto gracioso del gobierno mejicano, que-. 
daban. cubier.tos.tantola dignidad co,mo los intel"eses nacionales. 
La segunda.cuestión era de meditarse .. Al t~atarla en su libro El 
Verdadero Judrea, resplandece más que nunca la volubilidttd.!ie_!)pi· 
nione.s y Ja contradicción de sentencias _que informan la obra lite· 
rariadel Sr. Bulnes. 

La convjlnción espaliola de 1858 es el instrumento de fraude más 
indecente que .se ha fl"angollado. El ministro espaliol J. Antoine 
y Za~s debe á.ella su reputación que lo presentarla como tipo 
superior: en una hampa de picaros. D. Matias Romero, con su . 
moderación de .. estadista dice; <A la sombra de este tratado, tan 
ventajoso para. los a.creedores,en cuyo favor se formó,se cometieron 
grandes fraudes qpe consistieron principalmente en hacer pasar 
como créditos de origen y actualidad espa!iola, y comprendidos 
por Jo mismo en el tratado, otros que no tenlan esos requisitos y 
que se consegulan en el mercado á un precio muy bajo.• Más ex··. 
piicito es D. Manuel Diez de Bonilla, signatario del tratado por par· 
te ·de Mélico, y ministro de Relaciones á la sazón. En una nota, fe· 
chada en marzo de 1855, consignaba. eRtos datos: 

:riespués·de conélllido y ratificado el tratsdo/tn,·o conocimtento·este gobierno, 
en 4 de Agosto de 186-l, de que el eepaftol D. Manuel Ferm1naez Puertas había 
demandado jtJdicialmwite á.D .. Kanuel.Orellana, mierobro de la junta liquida.ta-. 
riO. por e•eeci6.n 4.e los J1Creedo~~ ~pa~ol~ y en l'E!Presentac.i6n de ·ellos, por cuan .. 
to habi~ndoeele hecho comprender al miamo Fernández ser de difícil ad.mi-
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sión un crédito que repreEientaba por capital de 13,000 pesos, cedió sus ré
ditos al expresado Ül'ellana para que introdujese aquél, y habiéndose liquidado 
en 36,000 pesoe, retrotrajo aquella cesión, por ser mayor, según expuso, de la 
que había tenido intención de hacer. El gobierno de Méjico, por informe judicial 
que.de oficio pidió, halló comprobado el hecho, pero no quiso darse por entendi
do de él' con la legación de Espafi.il, sino que .se redujo á mandar que reepOndiese 
e1..1 juicio criminal el dicho Orellana, como lo· exigían la justicia y la moral, Se
guidamente, en 23 del propio mes de Agosto, se informó á es.te gobierno de otra 
tranRacción de igual naturaleza y mayor monto entre el referido Orellana y el 
Sr. D. José López Bustamante, secretado que había sido de la legación de S. M., 
bajo los Sres. Zayas y Ribera, y que poco ante~ falleció aquí. Del parte oficial 
del juez cuarto de Jo criminal de ei;.tu capital, á qui~n se mandó instruir Ja cau
sa correspondiente á Orcllana pol' este nue\"o Capítulo, y fundado en las declara
ciones que-tomó, resultó !!el' cierto que de un crédito liquidado es $176,730.61 
perteneciente á D. Simón Galindo Navarro, el dicho Orellana había percibido, 
cuatro días antes, es decir, el 19 4el propio Agosto $89,892.61 que Je habían sido 
cedidos por el e:xpreeado Sr. López Bnstamante, viniendo ií confirmarse la cri
minalidad del acto con la fuga y de~aparecimiento de Orellana, á. pesar de cuan
tos esfuerzos se han hecho por deecubrirlo. El gobierno de Méjico, sin embargo, 
tampoco se dió por entendido, en este nuevo caso, ni dijo una palabra á la lega
ción de Españ.a, y por el contrario, siguió dando cumplido lleno al tratado. 

Transcunidoe algunos meees 1niiP, en el de Octubre y Noviembre últimos, el 
sentiinieiito públioc;, tanto como los eeguros informes que se daban al gobierno 
le obligaron á dirigir su atención al e~cándalo que estaba pasando á en viista en• 
tre los acreedores espafloles, y que revelaba el tmnaCío del crimen cometido. La. 
inmensa mayoría de esos )l.Creedoref!l, que i-e compone de hombres honrados y 
con títulos lell:ítimos, claniaba contra las infamias y fullerías de que se conside
raban víctimas por la llamada junta menor de la deuda e~patlola; clamaba con
tra los descuentos enormes qne les h:rnfaen los dividendos, sin poder ~onseguir 
eiquieraexplicación, alguna sobre su inversión, so pretext~ de que era secreta, y 
Clamaba sobre la fraud11lenta introducción de m\iy valioaos crédito11, que designa•. 
bao con perjuicio del legítimo fondo t-spafl.ol, qu_e reducían al abati1niento, y con 
perjuicio d~l_ ~rario de :Méjico, que loa reportaba indebidamente; introducción 
verifica.da, si no en todo, en su mayor parte, por el Sr. Zayas, y so@tenida hasta 
el último extremo por ~l señ.or marqués de la Ribel"a; y el infrascrito apela á la. 
conciencia y honor del sefior em.-jado de 8. M.C., á quit!n tiene la honra de di
rigirse, para que califique si hay exageración en cnanto queda expuesto, como 
proélamado á. voz en cuel1o por la inmensa mayoría de los acreedores al fondo 
e_~pufiol. 

Conocidos estos antecedentes, ¿qué decir del tratado Mon-Al-. 
monte que restablecía en su articu-Jo 69 el del 12 de noviem·bre de 
1_853? Al pactarlo_Almonte y al ratificarlo Munoz Ledo, atropella, 
ron la decencia más elemental. Hubieran podido hacer lo mismo 
con menos cinismo, si creian benéfico para su partido lo que has· 
ta. el ministro de Santa-Anna juzgaba inicuo y desastroso para la 
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República, Cuando el Gral, D. Juan Alvarez llamó á D. Guillermo 
Prieto para que se encargara de la cartera de Hacienda, el minis• 
tro liberal ordenó el 14 de octubre de 1855, que fueran recogidos 
los ponos emitidos y que se procediese áuna nueva.revisión delos 
créditos. El gobierno espafl.Ql, consideró este acto atentatorio y 
enviS una escuadra á Veracruz para que apoyara las reclamacio· 
nes que venís. á hacer D. Miguel de los Santos Alvarez. Este di
plomático, que era antes que nada, un hidalgo, escuchó la expli· 
cación que le dió el ministro de Relaciones, D. Luis de la Rosa, 
y firmó un protocolo, que fué reprobado por Espafl.a. En junio y 
julio de 1857, hizo Méjico nuevas proposiciones que no llegaron á 
mejores resultados. Espafla queria el cumplimiento de la con ven· 
ción de 1858, sin purgarla de las tre.pacerias que la hablan macu
lado. La~ proposiciones que hacia el gobierno liberal, se encuen·' 
tran en la protesta que dirigió La.fragua al gobierno espafl.ol el 81 
de enero de 1860, y en la cual dice: 

En cuanto á la convención, el artfcnlo 6~ y la nota del Sr. Mufloz Leifo prue
ban claramente: que en este particular toda discusión es inútil; pues aun la frase· 
con que termina el ai·tículo. f*) es tan ,,agá, que puesta de nada sirve, y quitada. 
no hace falta. Como en el Mmiorandum y en la nota del Si-. D. Manuel Diez de 
Bonilla, de 24 de marzo de 1856, f!l&titn fundndos loe derechos de la nación, me 
Jteftero á. dichoa documento11; pUee qqe el Sr. :Muftoz Ledo no agrega nuevas raza• 
nea á las que hace ciuco anos están sirviendo de base á la reeiRtencia del gobier
uo español, que /,.a.ata ahora no 1m oonttseado d la rrferida nota. 

Sólo haré presente á V. E. ·que yo no me negué á cumplir el tratndo 'de 1853·: · 
véanBf! lais proposiciones de 20 de junio y 7 de julio iie 1%7, y en éllas áe encon-· 
tr&rá la prueba inequívoca de que, annque yo consideraba aquel pacto ·vicioso 
en su forma y perjudicial eD sus estipulaciones, lo aceptaba sin embargo, ccimo la· 
ley del caso, y exigfa la revisión fnndindome precisamente en uno de sus miia 
eBen.ciales artículos, el~, que dispone quedar legalmente reconocidos los créditos· 
examinados y liquidados con arreglo á. la convención de 1851. Pero esta es la Ver.' 
daderacuestión, porque los cráditos reformados no está.u comprendidos en la 
convención de 1851: en consecuencia, el tratado está. infringido por los mis.moa 
int.eresadoe., y Méjico tiene el más robnsto derecho para exigir la revisión, que 
nunca ha pl'etendido hacer por sí solo. Eepaoa no ha querido entrar al examen 
d.el.negocio:·ez,ta es la Yerdá._de_ra causa de las diferencias entre ambos países. 

(*)-, A,tículo 6? KI tratado do 12 de noviembre d~ 1853 será restablecido en' 
tod~ st1 iuárz.a y v_igo1· como~ nn_nca .hnQiera sido·int.ermmpido, íntei'iri que por 
oi.ro acto de igual naturai8za no sea de com.ún acuerdo de1ogado y alterado. 
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La verdadera causa eran las miras de Espa.!la.. A no existir 
designios ocultos, y en todo caso antiliberales, hubiera comen· 
.zado Espa!ia por anunciar que su ex-ministro Antoine y Zayas 
habla sido lanzado por la policía de S. M. fuera de la quinta que 
adquirió en Aranjuez con sus latrocinios, y que ocupaba su pues
t.o de houor en el Saladero ó en otro lugar destinado para los di
plomáticos rapaces. Era la primera satisfacción que se debla Es· 
pana. En cuanto á la arbitraria suspensión del tratado por el Sr, 
Prieto, no habría ocurrido si Espall.a hubiera dado la respuesta que 
exigía la probidad, á la nota documentada é irrefragable del Sr. 
Diez de Bonilla. Me ocuparla en la refutación del juicio que ex
presa el Sr. Bulnes contra D. Guillermo, si el mismo Sr. Bulnes 
no se me hubiera anticipado desde hace diez y nuev.e all.os. 

....... Con,•ención española de 12 de 
Noviembre de 1853, perfectamente 
legítima y cuya vige!].cia fo~ suspen
didaó deetruiQa por un acto violento, 
~paeionado, dictato~·ial del Ministro 
'.de H&éienda, D. Guillermó Prieto. 
1Póede decirse que D. Guillermo Prie
to, al firmar su atentado, pasó al galo
pe y en a!!no sobre la autoridad de la 
cosa juzgada. (¡? ¡?) La nulificación 
del atentado Prieto era un deber de 
Juárez y de todo gobernante inteli
gente é ilustrado. 

B11lnes1 Verdad~o Juá,r1z, pág. 74. 

En vista de estas pruebas (las aducidas 
en la citada nota de Diez de Bonilh1,) el 
gobierno mexicano propuso la nueva revi
sién de las reclamacione~, y el gobierno es
pañol se opuso terminantemente. Hubo 
más: el Sr. Zijas, complicado en los frau
des, fué recibido como ministro de Er=paña 
por el general Santa-Anna, quien. ten fa. ple
no conocimiento de la culpabilidad de Za
yas. 

El gobierno liberal, m:.ís honrado y más 
digno que el dict.atorial, manda ¡,¡uepender 
el"pag<~ d'e·la convención española por or
den de 14 di:" octubre de 1855, firmada por 
D. Guillermo Prieto. 

Con este motivo, el gobiel'i1o de Madrid 
noe envió al frente de una fuena naval á 
D. l\liguel de los Santo.s Aharez como en
\'iacÍo extraordinario. Este diPlomúti_co, 
convencido por nueEtro ministró D. Luii:; de 
la Rosa, de la juStida que asietía·&l gobier
no mexicano para rechazar tantos fraudes, 
aceptó que se hiciese una nú.eva reviisión 
de créditos y al efecto firmó. en no1nb_r.e de 
E~paj)~ t~I). pr9tpQqlo-~~q~~4~ ~.1.2cl;e·j~!io 
de 1856. El gobierno de Madrid desaprv· 
bó la conducta de eu enviadoporrontrari 
á laá 1.nstrudciones ·que 'habm ·recibido. 

Bltln,eet-La 1Dñt-l« 1'nyle~c, p!Íg@'ó18'i,y·8.at 



78 

Para retratar su sistema de argumentación y dejar demostrado 
·que con el soborno de Morny, todo hubiera marchado felizmente 
·en Méjico, da el Sr. Bulnes en extremos impe·rtinentes como el de 
suponer que las dificultades promovidas por Espalia eran obra de 
la suspicacia y mala fe de nuestros gobernantes. Nadie pone en 
duda que para resolve·r fantásticamente problemas diplomáticos, 
puede echarse mano del recurso de poner y quitar datos. Con la.s 
reclamaciones de Espalia no le salia al Sr. Bulnes la cuenta y se 
-le echaba á perue~ el expediente de que debió valerseJuárezµara 
·evitar la intervención. El caso hubiera sido embarazoso parahom
.bres de imaginación menos intrépida. ¿Pero el autor d~ la novela 
·de Morny-algo que se asemeja al papel de los tres mosqueteros 
de Dumas en la historia de la revolución de lnglaterra-podia sen· 
tirse corto de escrúpulos y :f&ntasia cuando ya sólo faltaba limar 
asperezas? Y entre la limadura, con la morralla hist,órica que des
precia el Sr. Bulnes, se desprende de su libro buena parte de los 
problemas diplomáticos cuya solución apremiaba en 1861. Para. 
·el autor que comento, la. responsabilidad de Juárez naceria de no 
haber sabido pasear en carroza por una avenida sin baches nitro
piezos. Yo creo, contra la enselisnza del Sr. Bulnes, que Juárez 
era el explorador que en pais enemigo y de noche, busca. sendas 
que se pierden entre abismos y rocas. 

Loa em>rea de Juá.re.z·ante Is Cámara. 

Siempre que el gobierno se presentaba al :congreso pidiendo 
.facultades, se le dirigian reproches por su inacción, ¿Qué ha he
·cho el gobierno decian los diputados, qué ha hecho durante el 
tiempo en que ha tenido facultades, para pedirlas y merecerlas? El 
_más expresivo en sus censuras era un diputado, por cuya boca. 
)lablabanla ine_xperiencia juvenil y la presunción del literato que 
busca efectos de tribuna; pero que con todo eso tradl,lcia un esta
·do general de inquietud y descontento, Ese diputado era Altami
'rano. Decia en uno de sus discursos de oposición: 

. , . .. el Gobl9~0 de,m~ce. J?,µe&tra «:9n1lanza y le deaarmamos. Eate ea un 
,oto de CjlDI~,. y no a6k>.al !3a~le, sino también al Plea!deute de la llepú-
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hJica, porque en l)led:io de tanto d.escon<:ierto, ha permanecido firme, ¡>ero con 
esa firmeza eordn, muda, inmóvil que tenía el dios Término ele los antigbos. 

La Naci611 no quiere esto, no quiere un guarda-,cnntún, sino una locomotiva. 
F;I Sr. Jmi.rez. cnyaa ,•irtudea privadas soy el primero en acatar, siente y ama Ja!!I 
i4~ democráticas; pero creo que no las co1nprende, y lo creo pol'que no m.anj
fieata esa acción vigoro911, continua, enérgica, que demandan unas ch:cun!tanci 
t&les como laR que atravesamos. 

F.sta opinión se repetía, se acentuaba, .Y llegó á ser aceptada 
como uua verdad oficial en el gabinete y en la. cámara. de dipu· 
ta.dos. Cuando éstos se reunieron y el Presidente solicitó del 
congreso el permiso necesario para que Guzmán y otros diputa· 
~os aceptaran carteras de secretarios de estado, el presunto je
f/il del gabinete, de acuerdo con J uárez, leyó en. la cámara un 
programa. que incluía. la. petición de facultades extraordinarias, 
fÍmda.d·s en argumentos que aceptaban las acusaciones de la opÓ· 
sición. J uárez era la inercia, pero su ministerio, emanado del vo· 
to de la cámara, desarrollarla la actividad de que fueran capaces 
sus miembros. Las fa.cµltades extca.ordiue.rias serian-un voto de 
confianza al gabinete: 

Lilay cuestiones sobremanera delicad'ae y que afectan en 1m mlsma eaencia-al 
principio. d~ soberanía. Tales son las refol'mas que por necesidad tienen que ha· 
cerse 11 la constitución¡ la expedición de alg11nas leyes ~1:gá.~icas sin Jas que no 
p~eden hacerse efect.i,·JUI muchas garantías impor,tant~a; la aoluci.ón íunciamental 
de algunas dificnltades internacion11.les; la liquidación del c1-édito público; el 
Arreglo definitivo de la hacienda. · 

Hay otru cuya importancia vital no se ¡mede d~Conocer; pe?'o cuyo carllCter
dominante ·e&· el gubernativo; 1t esta· clase pertenecen, la organización de laa 
oficio~ federales, el mejoramien.to del eiateJDa .administrativo¡ la simplificación 
d.e loa procedimien~ :fiscales¡.Ja organización de. la guardia nac~onal; el ari,-· 
glo y moralización del ejército;_ el restablecimiento del orden y la pat.;_ la policía 
!'epresiva y preventiva; y en :fin, la reaniinación y conveniente uso de todos.los 
resortPB ·administratiVÓS1 pOlftÍCOS y SOCiáles. 

-Las cuestiones de la primera clase deben sér resueltas por el congreso¡ y los 
-puntos que ab1·azan son tan arduos y complicados,, que baatafli,n para abSÓrber. 
por mucho tiempo su. atencióµ .. , . 

Oonforme á los datos que se tienen sobre la última elección de presidente, y 
después de, l.~ muerte de un Pminente plltriota, estamos eu esta alteroati va in
d;eclinable:" 6 el Sr. Juitrez ha obtenido la niayoría absoluta de sufrBgioe, 6 si no, 
hay que proceder á. núeva elección. En el primer caso, el actual presideiite (lo• 
rarti cuatro.os; en el segundo, habd. de continuar hasta que. tome po&esión el 
i¡uenJileQtt;Pelecto, 811. decir, .otroa seis meeea..por ló menos. 

Ahora, oin que yo pret.enda hacer la apologfa del Sr. Juárez, y reconociendo 
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con pena, que le falta un poco de activida.d, un poco de ei!píritu de iniciativa., 
creo que nadie le negará un decidido apego á la causa liberal, una fe incontraat;a.. 
ble en la reforma y una firme resolución de seguir adelante, hasta que la revo}u .. 
ción quede plenamente consumada. 

Háy una objeción que pudiera parecet muy fuerte, y que por Jo mismo 
es necesario examinar. El gobierno (puede decirse) sé ha creído inveatidodd fa.-, 
culta.des amp\!simaa: con ellM pudo hacerlo todo; y sin embargo nada ha hecho. 
Las autorizaciones no harán al gobierno más inteligente ni más activo. 

En primer lugar, yo establezco como base precia& que ae organice un gabinete 
parlamentario, y que se forme de penonas notables por su patriotismo, por su 
ilustración y por eu probidad. Así, pues, el gobierno será tan inteligente y tan 
activo como pueden serlo nuestros primeros hombres. 

Sin embargo, el gabinete parlamentario quedó en breve opri
mido bajo la voluntad del presidente, que se proponía seguir su 
carrera. dictatorial y que, acaso sin proponérselo, man tenia. frente 
á le. hostilidad diplomática. una•resistencia. enérgica, pero inerte. 

La susp011816D de pagos. 

La causa ocasional de la intervención fué la ley del 17 de julio 
que suspend!a por dos a.flos el pago de las deudas extranjeras, co
munes y convencionada.s. Sobre este hecho no ha.y dude. posible. 
cLa actitud que á la. llega.da del último paquete inglés toma.ron le.s 
cortes de Pa.r!s y Londres, con relación á Méjico, y las publicacio
nes que en ambas capitales se hicieron, despertaron al Sr. Calde-
rón Collantes, y le hicieron pensar en algo ruidoso> ...... escri· 
bía el ministro D. Juan Antonio de la Fuente al ministro D. Ma
nuel M. de Za.me.cona, con feche. 19 de septiembre. El 24 de octu
bre dec!a. Lord Jobn Russell en una entrevista que celebró con el 
mismo Sr. Fuente y á la que ya me he referido: c:M.éjico he. falta
do á sus obligaciones dando une. ley que suspende el pago de su 
deuda. exterior durante dos a.fios.> La defensa que hizo de Méjico 
en esa conferencia el Sr. Fuente es la defensa de le. ley de suspen• 
sión de pagos. Todas las razones con que e.poyó Fuente aquella. 
medida, sólo justifica.ble por une. situación excepcional, proced!e.n 
del secretario de Relaciones, pues aun cuando se babia opuesto á 
la iniciativa. del gobierno, como jefe del gabinete estaba obligado 
á sosten.er los e.otos del Ejecutivo. En su nota del 29 del referido 
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mes de julio, dirigida al mi istro Fuente, exponía los anteceden
tes de la ley. 

A mediados de este mes la eituación del gobinno había llt-gado á ser extrema
damente difícil; Sllfl afanes por poner en campañ.a fuerzas con~iderables habían 
agotado suH recursos. U~a larga crisis ministerial, que tenía incompleto l'i gobier
no, hacía lánguida la acci6n gubernativa¡ la presión del espíritu público y dd 
congreso, que pedían, no sin razón, movimiento y actividad, era fuertísima; y el 
Presidente, en unión de loa individuos con que integró al fin su ministerio, com
prendió qrie era llegado el momento de emprender la reforma administrativa con 
entereza y brío, como el único medio de restablecer el prestigio de la revolución 
y de habilitar al gobierno de los elementos necesarios para devolver al país Ja 
paz y Ja seguridad de que por tanto tiempo ha carecido. 

Bajo-la influencia de esta resolución, se redactó y presentó al congreso el mis
mo día (1$ de Julio) an que se integró el gabinete, una iniciativa conC'.ebida con 
poca diferencia en los miemos términos que el decreto del día 17 ....... No df'jó de 
discutirse antes de formalizar la iniciat.iva, la conveniencia de preparar la sus
pensión de pagos en el terreno diplomático. Pero dos consideraciones inclina
ron la opinión al extremo opuesto. En primer lugar la coaducta reciente de loe 
ministros, sobre todo la del Sr. Saligny, bacía pres~ntir, en vez,de condescenden
cia y de cordura por su parte, resistencia y embarazos creados adrede, y que 
caso de tener al fin que ll~var á cabo la medida, podían darle tm carácter más 
agresivo y escandaloso. Por otra parte, las circunstancias en que el gobierno se 
hallaba el día 13 de Julio eran extremas. Los recursos con que había habilitado 
al Gral. González Ortega para la campafia, merced á exacciones forzosas impues
tas á muchos capitalistas, concluían el 15 del mismo mee, y las tropas del gobier
no, que perseguían de cerca á las masas reaccirJnarias por el rumbo del Sur, ha
l;>rían tenido por lo menos que permanecer inmóviles y que abandonar á Cuerna
vaca y los pueblos comarcanoe, no menos que el Distrito Federal y el Estado de 
Méjico á ]as depredaciones y atrocidades de los facciosos. Los subsidios obte
nidos por la fuerza y por el encarcelaooiento ya no podían ser un recurso y el go
bierno no contaba con otro para impedir Jai,cat,filltrofes y la anarquía de que se 
hallaba amenazada ]a parte más interesante de lá República, que los fondos exis
tentes en Méjico y en Veracruz con destino al pago de In deuda extranjera. Una 
ocupación momentánea habría producido igual alarma, dejando n.l gobierno en ]as 
mismas complicaciones y privándole de la excusa que le da el propósito decidido 
de acometer el arreglo radical de la hacienda y de la deuda públicai El gobierno 
creyó que no debía perder un instante en proceder á eea reforma complemen
taria de t.odas las demás, y que la idea de meter orden en la administración y de 
restablecer los límites legales entre las facultades financieras de la Federación y 
de loa Estados1 había 11egado á tal vunto de sazón que no debía esperarse nn mo
mento para sacarla al terreno de la práctica. El gobierno no se engai'ió, la repre
sentación m1cional.. ... vot6 la iniciativa del Ejecutivo por una mayoría de ciento 
dos votos contra cuatro. El gobierno tuvo recursos; pudo pro\'eer de ellos al Gral. 
Ortega y reducir ú: loa facciosos á la posición extrema en que se hallan hoy en el 
Sur ...... 
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Este documento, en que se siente palpitar el patrioiismo an· 
gustiado de los gobel'Dantes de Méjico, si algo revela es que la si
tuación reclamaba actos menos violentos, pues en realidad la sus• 
pensión de pagos no podia considerarse, bien examinada, ni como 
,;in expediente para obte.ner bienes inmediatos. Al mes de haber 
escrito la nota que en parte cito, ya dejaba ver el gobierno en sus 
documentos oficiales dirigidos á los representantes de Méjico, la 
vanidad de las esperanzas puestas en la ley á que me refiero. Se 
habla decretado la suspensión de pagos para no recurrirá violen
cias contra los individ:Uos de quienes se pudiera obtener presta
ciones para las necesidades públicas. Se habla dado un paso con 
la destrucción de Márquez en Jalatlaco, pero por ese paso de avan
ce, ¿cuántos no retrocederlan el gobierno y la nación? Los diplo
máticos paralizaban los efectos favorables de la ley del 17 de ju
lio y daban fuerza á los que podlan da.narnos. 

Resultaba que antes de ver los frutos del a1·~glo administrativo proclamado 
á mediados d"e Julio,-decía Zamacona el ·29 de Agosto,-debía traoi,currir un in
tervalo de graves dificultades, Y que el resoh-erlas era una cuesti6n preli,;nh:¡ar. La 
lioiución en que se fijó el gobiel'ilo, fué briscar alguna rOrma en cuya vlrt..ud loa
fecuraoa q11e tenía desparramados en las aduanll!I marítimas, se percibiesen áqu( 
de pronto, y á este efecto ee entendió con los indiyid1~os más inflnentea entre los' 
éomerciantes y capitalisUUI, combinando un arreglo en qu~ entraban concesiones 
inuy seductoras, y que no podía menos de ser de pl'ovecho C'.Omún ....... Pero con 
inotivo de él se ha hecho notar especiálmente la hostilidad sistemática. é impla-. 
cable del minist1'0 francés, y él eficaz apoyo que w· presta Mr. ,vyke. Ambos han. 
hecho entender á los Comerciantes extranjeros, resuelto1 ya casi 4 entrar eo ef 
árreglo indicsdo, que toda combinación sobre loR prod_µ.ctosde las ad1mnae marf-. 
timas era peligroaísima, porque ellae podían ser ocupadas d!! un momento á otro 
por las fuerzas navales de Inglaterra y de Francia. Estas mal .i,ntencionadas ad
vertencias frustraron la .referida. combinación, y el gobierno obligado á impulsar. 
vigorosamente las operaciones .militares para ntili,ar el importante triunfo que. 
obtuvo el día 14 sobre Má.rquez y su gente, se ha visto en la necesidad de decre
tar la contribt1ci6n exfraordinaria ..... Con moth·o de este al'bitl'io repugnante y 
odioso, á que el gobierno ha sido empujado .por los mismos miniist.ros extra11je-. 
ros, han intentado elloe emplear un nuevo orden de hostilidades. 

Por más que se explore el estado de los negocios públicos en 
1861, llegamos siempre á un punto central en el i¡_ne convergen to
das las dificultades. La reorganización y la paz de la República de-. 
pendian de los ministros extranjeros cuya acción combinada. no 
podia evitarse ya, careciendo Méjico de representación en Londres 
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y habiendo perdido en el gabinete inglés el muy escaso crédito de 
que nos daba testimonio Mr. Wyke tres meses antes. En papeles 
originales del ministro de Relaciones D. León Guzmán, que con· 
serva su sobrino el sabio constitucionalista Lic. D. Ricardo Guz
mán, á cuyo favor debo esta cita que de ellos puedo hacer, encu<m· 
tro datos m.uy importantes sobre la suspensión de pagos. 

Las relaciones con los representantes extranjeros estaban en una verdadera y 
deplorable crisiB. M. Dubois de Saligny había externado ya su propósito de crear 
un conflicr.o: M. Wagner lo anxiliabaeficazmente: Mr. Wyke e1·a·ruáa circunspec
to, pero quería crearse una reputación de hábil diplomático, y se vino á encon
~rar con eerias dificultades creada.~ por su antecesor el encargado de negocios Mr. 
Mathews: todo el cuerpo .diplomático estaba resentido por el destierro del emba
jador t>spañol; y en resumen, el gobierno de México no tenía como amigo sino al 
ministro americano Mr. Corwin. No es oportuno en este lugar hacer una reseflad.: 
las dificultades diplomáticas que se agitaron en ese co1·to período; pero sí debe
¡poS mencionar un incidente que motivó nuestra sepa.ración del ministerio y de 
la e&eena política.-Siempre hemos tenido la sospecha de que ,,ml mano oculta y 
mexicana, movía arteramente á los agitadores del congreso, e\n que estos ae aper
cibieran contra esa influencia: lo cierto es que del·seno del congreso salían con fre
cuencia p~nsamientos que casi por necesidad debían conducirnos á un conflicto 
internacional. Podríamos citar varios casos; pero á nuestro propósito actual sólo 
inte:reen expreear uno. Algunas pe1'sonas se acercaron al Sr. Juá.rez .y le infundie
ron la idea de que iniciara, y el congreso expidiera una ley suspendi~ndo indefi
nidamente los pagos de la deuda nacional. El Presidente nos comunicó el pensa
miento, que deede luego nos pareció muy peligrnso; pero le conte~tamos sencilla
qiente que Jo estudiaríaruos.-'feníamos un medio seguro de provocar discusiones 
en el seno del cuerpo diplomático y de conocer susresulta.doP.. El proyecto de em1-
pensión de pagos fué sujetado á. este procedi1 iento, y el fruto de nuestros des
cubrhnientos. fué la i iciativa que nosotros mtsmos firmamos, pidiendo lasusp:m
sJón por dos aiios de los pagos de la deuda interior y la inglesa, sin tocar para 
nada las convenciones. La Jey fué votada el mismo día y el cuerpo diplomático 
1~ aeeptó sin dificultad.-Pocos días después se volvió á. insiF;tir sobre la Suspen
sión del pago de las convenciom~s: el Sr. Juárez nos propuso la idea, y también, 
y. con mayor motivo esta vez, aplazamos la emisión de nuestro juicio_. Una nueva 
tentativa cerca del cuerpo diplomático, nos dió por resultado el convencimiento 
de que e,se paso serviría á los gc)biernos europem1 para un rompimiento ruidoso¡ y 
que en cone~cuencia vendrían á. intervenirnos. ManifestamO! esto al Sr. Juárez 
como un mero temor nuestro, y nO le impresionaron nuestras observaciones: le 
ai,eguramos entonces que era un l~echo positivo; y como tampoco quisiese creer· 
nos, nos vimos precisados á. circunstanciar los hechos y revelarle con la ~eserva 
debida, e, conducto por donde los conocíamos. Ms:uifestóse inuy sorprendido y 
por esa vez no hablamos más. Al dí& siguiente nos volvió á. instar por la sus
pensión de pagos de Jas convenciones: le .record~mos nue.stra.s manifestaciones 
de la víspel1L; y como á. pesar de ellas insistiera resu6ltamente, le anunciamos que 
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eae mismo día presentarfamoe poi· escrito nue~trn dimisión. Por esta causa, y 
también porqne en nuestros proyectoa de reforma administri\tiva y hacendaria 
no se hnbía daclo un solo pa&o, nos retiramos del gabinete y de la vida pública. 

Ya se sabe lo que siguió. J uárez, sin ministro de Relaciones, pro
cedió á. hacer la iniciativa auxiliado de D. José Higinio Núnez. Cuan
do se reorganizó el nuevo gabinete, su jefe nominal, D. Manuel M. 
de Zamacona, hombre nuevo en polltica, vió por primera vez la 
iniciativa cuando se le presentó para que la firmara, El Sr. Zama· 
cona reveló estos hechos en las columnas de El Sigl,o XIX, el dia 
10 de diciembre de 1861. 

El Sr. S1ulrez NaVRrro, entre cuyas dotes bien conocida!f!, no ea la veracidad la 
que más campea, dice que cuando el congreso discutió la ley de 17 de julio, yo 
aseguré «qne nada había qne temer, porque los acreedores y los minietroe extran

.. jeros se prestaban á tal providencia.» 
He aquí una fali:tedad que causarla aaombro si reconbciera otro origen. 
No sólo ea falso que tal especie haya isa.lido de mis labjoa en la discusión dé ]a 

ley de 17 de julio, sino que por el contral'io, interpelado en esa ocasión sobre la 
mata ó menoe probabilidad de evitar un conflicto con las naciones interesadas en 
nuestra deuda exterior, respondí, aqne el ministro de hacienda había tenido al
gunu conferencias con los interesados en las convenciones, sobre arreglo de sus 
respectivos créditos; pero que 110 1"1Ma e,i el rniniaeerio de reladonea, dato ninguno tu 
fU11,laat. la esptmffl<I de que la n,spemión. de pago¡ /ueae co~untida ,ar laa nacionn, eu
'l/08 inCereata C\fectaha. » 

Esto lo recuerda todo el congreso, y algunos de sus miembl'Oll me Jo han dicho 
ayer mismo. Ni podía ser de otro modo, po!'q_ue ann tu~~-º una ocasión posterior 
de repetir por segunda vez en la citmara, la~ palabras que quedan subrayadas. 
Dándole cuenta, á. poco de expedida la ley de 17 de j11Uo, con noticil:l.S llegadas 
de Jl:uropa, uno de los diputados, que si no recuerd,, mal, fué el Sr. Oonto, mani" 
festó estar en la intelige~cia de que el gobierno había presentado como fácil, que 
Jos de Francia, Inglaterr_a aceptarían la suspensitm de .pagos; yo me apresuré á 
rectificar la especie, repitiendo textualmente lo q11e había dicho sobre el parti
cular al di9c11tirse la ley de 17 de julio, y vario! diputados dieron testimonio en 
cuanto á Ja rectificación de la ine:z:actit~d. 

El Sr. Suárez Navarro me imputa una cosa no s6lo falsa, eioo absurda. La ini• 
ciativa de la ley de 17 de julio, se presentó al congreso tres horas después de ha
ber ing1•esado yo al ministerio de relaciones, ¿Qué ocasión podía yo haber teni· 
do de entral' en arreglos con los ministi"Os de Inglaterra y de Francia? Ademó, 
todo el mundo sabe que en el gabinete·combatí. esa iniciativa, por la necesidad. 
que había, en mi concepto, de prepa.,arln. por medio de arreglos diplomáticos. 
¿Podía yo, pnee, anunciar al congreso esos arreglos que yo mismo había echado 
menéfll en la junta de ministros? 

·-El Sr. Iglesias·'comtsionado por D. lfanuel Doblado;. sucesor de 
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D. )lanuel M. de Zamacona en la secretarla de Relaciones, para. 
escribir una resella mensual de los acontecimientos relaciona.dos 
con la cuestión extranjera, se referla á la. suspensión de pagos en 
estos términos el 12 de agosto de 1862, en su Refutación del discur 
so pronunciado por Mr. Billault, ministro sin- cartera, en el Cuerpo 
Legislativo.francés, sobre la política del Emperador en Mértico. 

Pudiéramos defender la ley de 17 de julio de 1861, que ouspendió el pago de 
las convenciones extranjeras por el término de dos allos, alegando que el dere
cho á. 'la propia constrvación ea superior d. todos loa demás, que primero es vivir 
que i,agar, y que aun para pagar era conveniente una euspenai6n que llevaba por 
objeto farmar un l!ist.ema de hacienda, que permitiera atenderá tod.011 los gastos 
públioos.Prescindimoa empero de eeia defensa: confesamos que fué un paso des
acertado el que se dió, sin ponerse de acuerdo con nuestros acreedores. 

¿Un paso desa.ce~do? No; fué el término de una carrera de 
desaciertos. Primero es vivir que pagar, decían los defensores 
de Méjico y de su gobierno. Pero si Méjico no pod!a. pagar, con
testaban las naciones acreedoras, indigna.das, tampoco sabia, tam
poco quer!a. hacerlo. Entre la. necesidad de hacer la declaración 
desespera.da que impon!a la suspensión de pagos, y el momento 
en que debieron de haberse abierto las negociacioues, se extendía. 
la acción precipitada. ó lenta, pero siempre contradictoria de los 
ministerios Zarco y Guzmán. La suspensión de pagos era, pues, 
a.lgo que no se explica solamente por la resistencia malévola de los 
diplomáticos á entrar en arreglos ventajosós y prácticos, ó á no 
estorbar los que pudiera emprender el gobierno directamente con 
los interesados, sino también por las lel:ititudes, vacilaciones, con
tradicciones y torpezas del gobierno de Méjico. En mayo ae con
sult.6 por un& junta. de especi!!Jistas la baja en las cuotas arancela
rias que formaba. parte del programa de Zarco, y en agosto a.un 
era pr9Yecto un principio sin el cua.l era imposible el desarrollo 
dela. ref~rma., la cimentación del presupuesto, la organización ad
ministrativa y la liberación de las aduanas de las que sólo se sa
caba con que pagar sus guarniciones militares. La comisión revi
sora del arancel delataba. la. existencia de monstruosidades 
incomprensibles en un pa!s que babia. ·decreta.do todas las liber
tades. Tales eran, los derechos de importación, que gravaban 
con cuotas que parec!a.n tributos de salteador kabila., entre otros 
artlculos de consumo genera.l, las·hilazas, los imperia.les, los ha.m-
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burgos, los madapolanes y las muselinas. Estas mercanclas pa
gaban impuestos que sin bajar del 70% sublan para algunas de 
ellas basta el 150%. La comisión propon!& una reducción hasta el 
30%. Esta concesión al pueblo mejicano.y al comercio internacio
nal, presentada en tiempo oportuno al gabinete inglés y después 
de los ofrecimientos en que aceptábamos las responsabilidades 
por los actos de la reacción, babr!a puesto al gobierno en capaci
dad de 1escindir los pactos que entregaban á las potencias los in
gresos aduanales. Si además de la baja de tarifas, presentada por 
nuestros. agentes diplomáticos como una concesión del gobierno 
liberal á los extranjeros, se negociaba con los acreedores para que 
se sustituyera á los pa,gós én especies, la emisión de bonos que 
se admitir!an en las aduanas por un diez ó un quince por ciento 
de los der~chos, á partir de un plazo que se fijarla, calculando el 
!iempo necesario para que•el pals saliera de ahogos; era, si n_o se
guro por lo menos probable la solución del cor.flicto hacendario y 
~el internacional. As! pensaban entonces todos los qne podlan ha
ber aconsejado al gobierno. D. Ignacio de Jáuregui, partidario de la 
idea de pagar por medio (le bonos que serian a~mitidos en las adua-
11as para el pago de derechos, decla: <Valemásnorecibirque desem-. 
bolsar.> Y valla más en efecto. Un arreglo semejante hacia inútil 
la secuestración ó vigilancia de las aduanas, y ya era mucho avan· 
zar. Esa medida, auxiliada por el ofrecimiento de la baja de dere
~hoa, significaba el logro de todo lo que se malogró por la ley del 
17 de julio. l?resentaré una prueba de que eran factibles esos 
arreglos en los primeros meses de 1861, y de que habla quien hu
'!>iese pensado en proponerlos. Serla injusto exigir de Juarez pro· 
yectos de salvación que sólo pueden proponerse medio siglo des-· 
pués,-como el gracioso expediente· que sugiere el Sr. Bulnes, y 
al cual me he referido;-pero cuando en una sociedad amenazada 
hay quien conozca el mal y acierte con los medios eficaces para 
destruirlo, el gobierno es responsable de no haber pedido el con
sejo más· sabio. Unos hablaban de la rednr.ción de tarifas, y no los 
oyó; otros, dP.l medfo que habla para recobrar las.aduanas y tam
poco fueron oldos. Comentaba el Sr. Iglesias en su Revi8ta-del 27 
de agosto de 1862, el u!timat,,m de Inglaterra, -en estos términos: 

La más terrible de las preteneioneA inglesas et la tercera, relativa al· nombra .. 
~iento h,~c~o por el w,bierno britá.ni~ de interventores de las a·duanaa_de los 
puertos. confucultadea pat"a reducirá la mitad loa dereckos tU imi,ortacl6n, si lo estima-
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ren necesario, y para intenenil· en la recaudación d~ lo!:! productos, á fin de ase• 
gurar la justa y equitath·a distribución de la parte asigl}ada. ú. los tt:nedores de 
bonos de la convención y deuda de Londres. 

La facultad dada á unos agentes extranjeros de alterar los derechos del aran.
ce), sería la abdicación de la soberanía nacional. Al legh!lador de un país es á 
quien corresponde, única y exclusivamente, sefialar los impuestos ....... .. 

Cierto; pero el legislador mejicano había perdido la oportuni
dad de presentarse á la nación inglesa como representante de un 
pueblo que empleab.a su soberanla pronunciando determinacio
nes favor.ables á la concordia internacional y á sus propios inte· 
rese~. El retardo en hacer Jo que ya de antemano babia declara
do el gobierno que era útil y conveniente, nos obligaba á escu
char órdenes de un poder extrano. Continúa el Sr. Iglesias: 

En la intervenci611 de los productos de las aduanas, se encuentra la explanación 
de la garantía material y positiva á. que se había aludido anws. Para evitar que 
los fondos consignados al pago de la deuda extranjera se distraigan de su objeto, 
se quiere que tengan, Juego que se perciban, la aplicación que les cat·responde ..... 

La exigencia de la intervención es también repugnante en alto grado, por la 
ofensa que envuelve, aun reducida á. su mtls favorable apreciación. Eso de tener 
en cada aduana un fiscal que intervenga en los actos dt, la oficina, como si sus 
jefes no supieran ó no quisieran cumplir eón sus debereP:, cosa es qtre lastima 
profundamente. Mas como lb Inglaterra lleva tiempo de iltsi11tir tenazmente en este 

an·t-ylo, p1·eocupada con lo de la garantía, se necesita. excogitar un arbitrio que la 
dé satisfactoria, sin mengua de la dignidad de la República. &illte á nue11t1-o j"i· 
cio esa combinación, en la que no., hemoajijado tiempo Ji.a¡ y mientras más la examina..;. 
moe, más nos conYenceroos ·de que no hay objeción plausible en su contra. 

Treeeon lae operadones que se tienen que p\'acticar, para arreglar las cuestio
nes enhtzadas con la d~uda. extranjera. Primera: fijar el monto total de la can ti· 
d&d debida, previas las respectivas liquidaciones. Segunda: s~i'ialar el tanto por 
ciento de las entradas de las aduanae, que ha de consignai'i:¡e al pago de capital y 
réditos. Tercera y principal: hacer efectiva esa consignación, evitando que 
se distraiga para otros usos. De las tres operacioneF.11 las dos primeras sou Jas de 
más fácil realización, y las dii~ ya por resueltas para entrar al exarnen de la 
última. 

La combinación de que hemos hablado,· consiste en pagar con unos bonos es
peciales el total de la deuda, estipulándose en un tratado-que serán admitidos 
por-él tarito por ciento designado é inutilizados inmediataµiQnte, con prohibi~ 
ción expresa de recíbirlo en dinero ú otros valores ..... Constitliida la obligacióri 
por parte' de··la RepÍibllCa, de admitir forzosamente en un tanto determinado de. 
loe. derechos que canee todo buque que lleg'ue á Su~ puert.ó9t ,~os créditós ·con 
que ha pagado á. sus acreedores, y cuyo impo~te ha ':1e amortizar por~pÍtal y 
réditos, no cabe duda en que se hab~1t obtenido el resultado que se desea. 
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Elesplritu methdico de D. José Maria Iglesias planteaba la cues
tión con una corrección de verdadero hacendista. Para resolver· 
la sólo faltaba que se hubiera presentado á Inglaterra por un di
plomt.tico previsor, acompallada del programa antiprohibitivo de 
Zarco y del dictamen de la comisión que pedía la reducción de 
las cuotas arancelarias, y la ampliación de la base de los dere
chos de importación, que en 1861 gravaban enormemente los ar
tlculos de general consumo, dejando libre el mayor número de 
los que podían soportar mejor a.Itas tarifas. Pero desgraciada
mente esa cuestión fundamental se encomendó al autor de la ley 
del 17 de julio, y Jut.rez creyó posible resolverla sin plan methdi
co y sin ministro de Relactones, al azar de un expediente desvin· 
culado de la conducta lógica de su partido. 

Hemos visto los errores lle Juárez; volvamos á los del autor de 
El Verdadero Judre•. El Sr. Bulnes cree que Juárez no concibe el 
poder sino como lo presenta Constant en su Política, esto es, co
mo rey ó presidente de gobierno parlamentario, que reina 6 pre
side sin gobernar. Los hechos estudiados arriba nos dicen que eso 
es falso; que Juárez ejercía funciones de gobierno, y ahora vamos 
á demostrar que esas funciones eran estrictamente constituclo· 
nales. El régimen de república parlamen~ria en que el presiden
te está obligado t. dejarse. imponer ministros que obran sin el 
acuerdo del jefe del Estado, no existía. en Méjico bajo la constitu
ción de 1857. Los errores que sancionaba, tales como la et.mara 
unitaria y la falta del veto presidencial, no implice.n de ningún 
modo, un jefe del Ejecutivo sin otro papel que recibir ó despedir 
los ministros impuestos por la cámara omnipotente. Juárez,.quis<> 
gobernar de concierto con ella, y á ese fin, se ponla de acuerdo con 
los jefes de la oposición siempre que esto era posible, es decir, 
siempre que no se pasaba sobre sus convicciones y propósitos. En 
1861 dominaba en el grupo de gobierno la creencia de que un ga· 
binete derrotado, debla retirarse del poder, y dejar al presidente 
en libe.rt&d para que'nomhrando nuevos ~ecretorios de.Est;a,do pu· 
diera en.tenderse con la.cámara. Esto supone una mezcla.de parla
mentarismo, puesto qµe se considera al presidente· se·mi!lesUgado 
de los actos del gobierno. ¿Por qué ha de Tetirarse el gabinete y 

·1111-h& de retirarse el presidente cuand(l. el coilgreso·rec~a ··una 
leyó uñ tratado? ¿y por qué si'-el presidente continúa en el poder 
no he.n-·ci.e continuar.los ministros? Este procedimiento indica que 
la personalidad del presidente se desvanece y que la polltiéa pue-
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de variar con los diversos ministros que se sucedan en el gabine
te. Cuando en los Estados Unidos, el Ejecutivo y el Legislativo no 
están de acuerdo, siempre se entiende que el conflicto existe en
tre el presidente y la mayoría de una ó de las doR cámaras. Aho
ra bien, ese conflicto sólo se resuelve, por el ejercicio del veto, y si 
la mayoría es de dos tercios, por apelación al pueblo en las elec
ciones. El pueblo decide con su voto y si las <;lecciones no están 
próximas, el conflicto se mantiene en detrimento de los negocios 
públicos.-En Méjico, durante el ano de 1861, Juárez no se dejó 
imponer ministros; pero aceptó cambios de gabinete y transaccio 
nes p¡irlamentarias, aunque resueltas en favor de su politica. ¿Por 
qué tomó ese camino?-Por indolencia, dice el Sr. Bulnes. por ig
noranci ; porque habfa nacido para rey coP.stitucional, que no go· 
bierna, y habia leido Rólo un libro, La. Politica de Benjamín Cons
tant, que le .ensenó un falso parlamentarismo. En todo esto se en
gana el Sr. Bulnes. Estudiaré la cuestión de_sde su fuente hasta 
las cataratas en que se precipita el Sr. Bulnes, creyendo que va 
en pos de su victima. 

EJ régimen parlamentario es un hecho histórico inglés, comer· 
tido en sistema teórico y trasplantado al continente europeo. Di· 
go que es un hecho, porque el re.v tiene legalmente la libre elec· 
ción de si¡s ministros, y la designación de los ministros entre los 
jefes de la ma,voria dominante en la Cámara de los Comunes, es 
cabalmente el elemento peculiar del régimen parlamentario. No 
hay, pues, Jo que llamamos división de poderes. El ejecutivo es el 
gabinete que sale del legislativo. La C'ámara de los Comunes le
gisla y gobierÓa; el gabinete gobierna y legisla. El gabinete es 
centro directivo y ejecutivo de la ma,voria. Más ó menos directivo, 
más ó menos ejecutivo, según los hombres y los tiempos. Una ma· 
,voria parlamentaria apoyada pot· una mayoría del cuerpo electo
ral y dirigida por un Gladstone, es la dictadura irresistible. Glads
tone podia decirle á la reina: •Soy el pueblo inglés,> purque tenla 
en sus manos toda la fuerza, obediente y disciplinada, de la cáma
ra baja y de fos, electores. Cua~cÍo ~l ga~iI]<M .ep;tá ~n minoria, re· 
nuncia,'y el rey acude á los leaders- de la oposición.triqnfante. Si 
la nueva ma.:\';ori& parlamentaria no representa ya.la oph:iÍón,nacio• 
na! dominan-te, el rey, es decir, el mi i~terio; ~is~ej•e la cám.ara 
y convoca á elecciones. Los representantes,que llegan, traen otro 
gobierno ó r~frendan los titulos del e~isten~~- ~s confii~tos de 
_legi~lación e;,t~e' el gabinete, ósea la mayor!~ de la cám:~ra baja, 
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y la de los lores, se resuelven también por la disolución. La nue
va cámara puede repetir la poli ti ca de la anterior y entonces la 
cámara de los lores se somete. Si resiste, el gabinete, por medio 
del rey, crea nuevos lores que dan mayorla favorable á la otra 
cámara. Los caracteres de este régimen, son pues: 19 La confu
sión de los poderes legislativo y ejecutivo, y con ella la acción efec
tiva, rápida y vigorosa del gobierno; 29 La duración de los gobier
nos no es de término fijo como en los E,tados Unidos, sino varia· 
ble, según el estado de la opinión, y las crisis se resuelven á medi· 
da que se producen. Estas ventajas se obtienen merced ánn poder 
central, moderador, que es el rey, con dos prerrogativas: la diso
lución del parlamento y la creación de nuevos pares. 

El ideal de algunos miembros de la convención constituyente de 
Filadelfia, como el gobernador Morris, era dar al presidente de la 
Unión las facultades y pode;es de un primer ministro de S. M. 
Pero la constitución norteamericana, fundada en la división de po
deres y en la limitación de facultades, creó un· régimen diferente 
del inglés, (tal como éste se constituyó en el curso del siglo XIX,) 
El presidente de los Estados Unidos gobierna, y esto lo distin· 
gue de un rey de Inglaterra; pero no gobierna en ningún caso 
dictatorialmente (dentro de la constitución, se entiende), y esto ló 
distingue de un primer ministro de S. M. aQué es el presidente 
de los Estados Unidos? Un gobernante, que no puede gobernar, 
si tiene en su contra una mayorla en el senado y en la cámara de 
representantes. Si la mayoría es de más de dos tercios, pueden 
tenerlo las cámaras bajo la acción de un fuego graneado de léyes 
contrarias á su politica, á sus convicciones y á su reposo perso
nal. Esto no implica que el legislativo sea omnipotente en Íos Es
tados Unidos, pues sus facultades de dirección é intervención en 
los departamentos del ejecutivo, son tan limitadas como ilimita
das sus facultades de investigación. Los conflictos entre los dos 
poderes casi siempre terminan con victorias negativas para los 
contendientes. Si el senado no aprueba una convención diplomá· 
tica negociada por el ejecutivo, su victoria es nula, pues la cáma
ra no tiene facultades para dirigir nuevas negociaciones. Si·el pre· 
sidente opone su veto á una ley, y la mayoria no es. de dos tercios, 
la ley fracasa; pero á su vez el ejecutivo no puede contar con esa 
mayorla para que la ley vuelva en los términos que él crea con• 
venientes. En snma, el régimen norteamericano no ofrece las con-· 
diciones de eficiencia del gobierno inglés. Por· ser pertinente, pues 
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ilustra la cuestión histórica que estoy discutiendo, traduciré un 
pasaje de la obra. clásica de Bryce, relativo á las deficiencias del 
sistema norteamerica.no. 

L"'uando ae produce súbitamente una crisis en un estado libre, el ejecutivo ne
cesita dos cosas: dinero en gran cantidad, y facultades superiores á las que se le 
conceden en tiempos normales. Baio el sistema europeo, el deber de conjurar la 
crisis es igual para la Cámara de Representantes que para los ministros, agentes 
de ella, Se Ueurre, pues. ai Ju. cá.mara en demanda de auxilios, y también para 
que vot.e las leyes que aean necesarias en e_l caso. Cuando todo esto se ha hecho, 
el miniete1·io obra, sintiendo que tiene de su parte toda la fuerza del pueblo y 
como siempre ha caminado con el attxilio de 18, cámara, y ésta con el del minis,. 
terio, el émbolo juega de una manera Iá.cil y rápida en el cilindro. En América 
(E. E. U. U.), durante los tiempos normales, poco tiene que ver el presidente 
con el congree.o, y éste no está acostumbrado 11. tratar cues?.iones del resorte del 
ejecutivo. El mecanismo de las ci:tmnrae y especialmenteJa falta de leaders pal'
lamentarioa y la consiguient.e deficiencia de organización, las hace ineptas para 
afrontar con rapidez laa diflcliltadea prácticas. Siempre está. diflpuesto el con
greso á escatimar recursos, y á regatear la confianza que da doble valor á eo.sos re
cursos. Los celoa gue siente cont1.·a el ejecutivo, que son convenientes en tiem
pos norinales y muy nato.ralea tr~tá.ndose de personas con quienes no trata direc
tamente, son ~Jlgros<>R durante la crisiP, y sin embergo, ¿cómo podría el congre
. .., d,i,r au con8~za tl personas que no pertenecen ú. su corporación y que noestá.n 
ailjetaa , au dirección? Cuando los peligros aum~ntan, el t\nico rec11rso con que 
puede contaree:, es la dictadura temporal, á la romana. Algo semejante A~ hizo 
d11rante la guerra separatista, pueA las ficultades que entonce, se confirieron al 
presidente Lincoln, ú que él se atribuyó sin reproches del congreso, exceden de 
laa que ejerce el ejecutivo e~ condiciones normales, c..>mo la autoridad de un c6n
aul romano excedía de la de un dictador. (*) 

iEJi:trana y elocuente coincidencia! En 1861, dos hombres ilus
·tres, dos colosos americanos, Lincoln y Juárez, sentían á la. vez que 
eran in~nficientes las fa.cultades que les otorga.ban las senda.e le· 
yes constitucionales que debían a.cata.r, pe.re. sa.lir al frente de in
mensas dificultades y peligro·s. Los dos asumieron la dictadura, 
·por delegación del congreso, y por necesidad en lo imprevisto. 
Pero la diferencia era tan grande, entre los medios con que uno y 
otro contaba, como la que puede haber entre el Mississippi y el 
llamado rio del Consulado. La constituéión de los E.-E. U. U. que 
tenla setenta y dos anos de no interrumpido imperio sobre el pue-

(*) 'l'IM """'*"• Commonwealth, by James Bryce, tomo I, págs. 295-96. 
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blo ·norteamericano, era deficiente para reprimir una revolución 
doméstica, contra la cual necesitaba el presidente, facultades, 
confianza, una amplitud de conducta., en lin, que no era compati· 
ble con las limitaciones que se le imponlan por los padres de la 
Unión. Y eso á pesar deque el legislativo se componla de hombres 
dotados de aptitud politica· desarrollada por la experiencia. Y eso 
á pesar de que en el ejecutivo estaban representadas las más in
frangibles convicciones del partido republicano. 

En Méjico la constitución era ün& novedad que ni estaba pro
ba.da ni babia quien la aplicase. En el congreso, el régimen cons
·titucional e.ra conocido teóricamente de algunos, prácticamente 
de nadie. De buena fe suponlan muchos diputados de entonces 
que la soberania nacional reside en el congreso, ilimitada y san
_guinaria, como en una· conv¡mción. No entendlan la limitación 
de facultades y Ía división de poderes. Menos aún entendlan 
los derechos del hombre. Decretaron proscripciones é intenta· 
·ron constituir un comité de •alud pública. En la cámi.ra, hirvien· 
te y desordena.da, no tenian representación partidos organizados 
ó en estado de organización. No habla mayorías ni minorías, sino 
grupos momentáneos y dislmbolos. Los constituyentes y los.cona, 
titucionalistas,-los que hablan hecho y los que hablan estudiado 
la constitución,-se apartaban de los que ignoraban la diferencia 
que hay entre un parlamento inglés, un congreso norteamerica· 
no, un consejo de guerra y una reunión de comanches; pero á su 
vez, se hallaban muy lejos de un acuerdo sobre la naturaleza, fun• 
ciones y facultades de la cámara de diputados de la República Me· 
jicana. No merece la honra de ser llamado C!)ngreso constitucio
nal una masa en la que se formaban grupos de energúmenos para 
pedir la derogación de la ley constituciow, no por reforma, sino 
por atentado destructor. Tampoco podrá llamarse cámara de 
legisladores un antro en donde los pocos diputados que conoclan 
su papel legal, ignoraban del todo las conveniencias nacionales. 
Estaban contra el gobierno la mayo,·la de los inconscientes, por 
ferocidad, y los conscientes por esplritu de legalidad. 

Cuando'el gobierno planteó la cuestión de facultades extraor
dinarias en términos perentorios, y en presencia de un peligro 
nacional, hubo diputados del grupo de los conscientes que vota· 
ron contra la salvación de la República, ·por escrúpulos de 
constitucionali9mo. Entre ellos había slgunos que antes y des· 
pués fueron llamados estadistas. Sin la depresión que ~n la ma.-



sa de los inconscientes obraba el temor de consumar un crimen, 
Y que dió aJ gobierno los votos deluna escasa mayoría, Juárez hu· 
bie~a tenido que disolverá culatazos el congreso ó retirarse del 
poder. Ya era mucho, gobernar con una constitución que limita· 
ba sus facultades, teniendo, a.demás, una asamblea que.contra
riaba sus actos. Eso no hubiera sido el poder supremo, sino un 
patibolo para su reputación. 

En dos ocasiones estuvo el congreso de parte de Juárez, entre
gándole facultades para que tQmara á su cargo la dictadura legal, 
que otro no hubiera podido sostener: el 7 de jonio, por miedo á 
Márquez, ye! 11 de diciembre, por miedo á la invasión. También 
se le facultó, en el mes de mayo, para que contratara un emprés
tito. Luego no es exacto que con su parlamentarismo, Juárez 
~ubiera querido poner á cubierto su responsabilidad, abandonan· 
do su autoridad. Todo lo contrario, j~más le parecía excesiva su 
autoridad. La q uerla ilimitade,, y la hacia. descansar en su repn· 
tación de probidad, patriotismo y firmeza. Su parlamentarismo 
deriva, pues, de otro origen. óEra una teoría de Constant? No, 
.,luárez há.bia leido demasiado á Constant, para confundir el régi
men parlamentario con el de división y limitación de poderes. El 
parlamentarismo de Juárez no era un error, y en todo caso no 
era,.un error de Juárez. En los Estados Unidos no falta quien 
apoye la conveniencia de establecer relaciones entre el ejecutivo y 
el congreso, y la participación de los ministros en las discus·ioi:tes 
parlamentarias, para solidarizar la acción conjunta de los dos pocje
res. En. Méjico pedían el régimen de•la convención franc~~a al· 
gunos de los diputados inconscientes, y en la prensa los apoyaba 
J,' Estafette. Zarco exponía asl su doctrina contra el diario fran
cés y oontm los diputados inconscientes: 

L'JJJ,,tafet.te cree que la libre elección del gabinete conduce al ·régimen del·bon 
'jllalnr, y cree necesario que loe ministros ee'an nombradoa á propuesta del con .. 
gre10. Creemos inútil discutir la conveniencia de esta· innovación; nos baft& 
hacer notar que no ea conforme con nuestra carta fandamental, y q11e si llegara 
á admitirse haría. del ejecutivo un ente superfluo, y el ministerio no serfa mú 
que un comité del congreso. 

Noaotroa queremoa libre-elección por parte del presidentt:,; y gábinettH1 parla~ 
mentarlos y cambios_en·el miniaterio siempre que loa miQistroa sean derrotadoa 
en el congreao. 

Nü queremos, pues, al Callgola nombrando primer cónslil il sn caballo ... : ..•.•.• 



La libre facultad de nombrar y remover á los ministros, no puede ejercel'88' 
del mismo modo en todos los sistemas constituoionaleei. La latitud de esa facul
tad depende del sistema de responsabilidad que establezca cada oonstitución, 
En la monarquía representativa, en que el rey reina y no gobierna, eu que el 
trono ea más bien una institución permanente que un gobierno mudable, en que 
el monarca es inviolable, se necesita en rigor un ministerio po.rlamentai·io, y loa 
cambios deben seguir inmediatamente :\ las derrotas ministeriales, no siendo 
nada extranos los ca1~bioa co1upletos de política. Así vemos en la Gran Breta
fta, pasar el poder de mano=i de los whig, 4. los eorie, bajo un mismo soberano, sin 
que esto menoscabe su dignidad, pues cede sólo á la imperiosa necesidad de 
mal'Char de acuerdo con la opinión pública. 

Donde el jefe dttl estado, l~jos de aer inviolable, es el único responsable de loa 
actos del Ejecutivo, el ministbrio pierde casi toda importancia política, no hay 
por qué atacarlo, y el miniaterio se conviel'te en agente pul'amente administra
tivo. 

Ninguno de estos dos sistemas es el establecido por nuestra Constitución. No 
ttiscutiramos por ahora su mérito fntrfnseco1 peros{ har~mos notar que ni de
clara inviolable al jefe del Estado, como lo es en las monarquías constituciona,,, 
les, ni lo hace único responsable como en los Estados Unidos, E<!tablece un sis
tema mixto, una responsabiliJad complexa, extendiéndose al presidente y á los 
ministr08. Esta doble responsabilidad hace más graves las crisis ministeriales, 
más difíciles sus soluciones. 

El presidente, siendo responsable, nr, es un autómata que pueda aer dirigido. 
por un mi isterio en nombre de una mayorí11 parlamentaria que. se lo ha imp11el!J
to. Los ministros, l'81:1ponsables también, no pueden ser simples agentes pasivos 
del president.e. Se necesita, pues, conformidad verdadera entre el presidente y 
loa ministros. El primero no puede ·aceptar consejeros que se aparten de su polí
tica: 10111 segundos no pueden ofrecer ni una obediencia cit-ga ni contar con un 
dominio absoluto. El presidente gobierna realmente: es su deber ante el país y 
ante RU propia conciencia. Esta tendencia de responsabilidad ofre~ sin duda. 
ventajas que deben redundar en dar firmeza á la política del gobierno, y en mú 
detenidas deliberaciones en el seno CUII gabinete, 10 cual ea siempre garantía de 
acuerdci; pero ofrece también inconvenientes que deben Ul:ner en cuenta los ami
goe del sistema repre&!lntativo. 

Si el presidente fuera irresponsable, las derrotns parlamentarias de los mini8-
tros debían ser seguidas de cambios de política y las oposiciones desde que aco
metieran la brecha, sabrían que tenían el deber de formular un programa com
pleto y de con~r con hombres captwes de llevarlo á cabo el día de sus victorias. 

DI;!: aquí no inferimos que el pl't"l!idente deba guiarse de sus afecciones peno.na. 
les para formar e~ gabinete, ni l'esignarse á estar en minoría parlame~ria, ni 
mucho menos á desdeftar á. ~ª-" oposiciones en el coml>ate ni cerrarles las pner
W cuando lleguen 4. estar en minoría. 

Lo que inferimos ea que no puede entregarse ciegamente en ~anos de la opi., 
ui6n1 prescindiendo de su propia iniciativa, y aceptando ain condiciones ni tran
sacciones cambios radicales en la política. Lo que iníerimos es que bajo nuestro 
aistema son mtis difíciles 1M soluciones de Ju crisis, y también más delicados los. 
de~res de las oposicion~P.. 
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El presidente no es pura y simplemente el fantasma 6 el símbolo del poder; ea 
el elegido del pueblo, el destinado por sus conciudadanos á. gobernar real y efec
tivamente y el verdade1·0 jefe del ejecutivo y no una fracción de estabilidad. 

De aquí se deduce que el presidente debe combinar en la formación del minis
terio, las inspiraciones de su conciencia guiada por el interes público y no por la 
afección privada, y que las oposiciones, 1>ara llegar al poder, tienen que influir 
no sólo en la opinión pública, sino también en el ánimo del presidente para cam
biar sus ideas, hacerle abandonar aigunas de ellas é inspirarle otl'a& nuevas. 

Ahora bien, esto que puede pasar á la historia como un resu· 
men de la ¡jl'á,ctica seguida por Juárez para adquirir fuerzas poll
ticas, ni era parlamentarismo ni cosa que lo parezca.. ¿Parlamen
tarismo? Zarco daba este nombre á todo aquel baturrillo consti
tucional, como hoy el Sr. Bulnes llama jacobinismo á· todas ·las 
cosas y otras muchas más. Pasan los tiempos y las formas del error 
pasan con ellos. Ante.no, se daba el nombre de gabinetes parla· 
mente.ríos á los que organizaba el presidente, escogiendo con li
bertad, aunque entrando en combinaciones, que no son exclusi
vas de ningún régimen, pues as! el que toma á su servicio un 
cochero como el que invita á un amigo á su mesa., consulta las 
conveniencias del ca.so. El presidente no tenla más taxativas en 
1861, para admitir 6 despedir ministros, que aquella.s á. que él 
mismo se sujetaba por razón de estado, bien 6 mal comprendida. 
Yo acepto, pues, el hecho que Za.reo nos explica, sustituyendo la. 
palabra pa.rlamentarismo, por a.lguna otra más adecue.da, como 
transacción 6 combinación. De igual manera hemos procedido los 
lectores del Sr. Bulnes, cuando ha da.do buenas explicaciones de 
ciertos fenómenos. ¿Qué importa que él llame jacobinos, á un mal 
médico, á un general derrotado, 6 á un parla.mento anárquico? Ya 
sabemos que para. él es jacobinismo todo lo que procede de la ig· 
norancia, del desbarajuste 6 de la ineptitud, No le extrane, pues, 
que los hombres del 61, llamaran parlamentarismo á todo hecho 
en que intervenla, directa 6 indirectamente, un parlamento. Pero 
eso no justifica. que al estudiar los acontecimientos de aquel ano, 
tomemos !e mot pour !a choRe, 6 en espa.nol, el rábano por las bojas. 

_Aqui terminarla este capitulo, si no hubiera oreido oportuno el 
Sr. Bulnes, mezclar en sus invectivas á Juárez una calumnia con
tra Benjamín Conste.nt. Transcribo textualmente, para no calum
niar á mi vez: cJ uárez; como disolpulo de Constant, idolatraba la 
forma de gobierno parlamentario, pero como Consta.nt no le ense, 
116 la verdadera base del parlamentarismo, porque nunca la en-
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tendió, Juirez presidia-una forma de gobierno que ignoraba.>(*) 
WuáJ. es la verdadera base del parlamenta.rismo que no entendió 
Constant? El Sr .. Bulnes lo dice d. renglón seguido: cNo puede ha:· 
ber parlamentarismo sin el derecho de disolución del soberano y 
sin poseer en el territorio si pueblo inglés.# Entendiendo yo eso da 
posee,· enel territorio si pueblo inglés, como que el pa,!s en que ha 
de establecerse el parlamentarismo debe ser poseído por el pue
blo inglés, voy md.s slll!, que el Sr. Bulnes, pues para mi el parla· 
mentarismo es un hecho histórico, que como tal no puede repetir
se experimentalmente en otro lugar del mundo, como no podrfa· 
mos·repeti'r las -cruza.das ó Is guerra de las com,midades. El 
príncipe de Ligne expresaba. profunda y elegantemente esta ver
dad en una conversació11 que tuvo con Voltaire. cA fines del siglo 
pasado (XVIII), dice Benoist, Is constitución inglesa habla llega
do d. ser, no metafórica, sino literalmente, un objeto de envidia pa
ra el mundo entero, y todos querían copiarla.> En aquellos tiempos 
reinaba Voltaire.- y nadie lo visitaba sin que recibiese de él una. 
explicación sobre las belleza:. de la constitución inglesa;-así nos 
lo dice el príncipe de Ligne: «Amaba entonces (Voltaire) la cons
titución inglesa. Recuerdo que le dije:-Se!lor de Voltaire, &gr&' 

gad que la sostiene el océano, sin el cual no duraría.>(**) No obs
tante, se ha hecho la. teoría abstl"l!,Cta del régimen parlamentario, 
y esa teoría, convertida en sistema, se llama parlamentarismo. 
La adopción del parlamentarismo- en la. Europa occidental, es el 
acontecimiento polltico mis nota.ble del siglo XIX; hay parl,amen
tarismo en Francia y en Noruega, en Espa.!la y en Hungrla., en 
Italia y en Prusia. Naturalmente, el parlamentarismo francés y 
el prusiano, tienen tanto parecido como la estatua de Palas queco• 
ronaba el Parthenón y la del Huicbilobos que encontraron los es
pa!loles en los templos aztecas. Pero la teoría, la teoría, pura, bri· 
tl!.liica, fundsmenta.l,-protoplasma. del parlamentarismo, -estl!. 
integrada por estos dos elementos: derecho de disolución y dere
cho de crear _nuevos pares. El Sr. Bnlnes olvida este segundo ele, 
mento, y pone-sólo el primero como base del parlamentarismo: 
Ahora bien, Benjamín Constant entendió y conoció esas verdaderait 
baaea del parlamentarismo: cSe han eleva.do grandes recla.ma.cio-

· .<*l Bulnes, op •. .u., pág. 102. 
<••> Cbarl~·.Benoiat, La IU.f....,, parlementaln, p4p. 9 y !J). 
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nes-dicé el autor frane.és-contra el derecho de disolver las asam • 
bleas representativas, derecho atribuido por nuestra acta consti
tucional, como por la constitución de Inglaterra, al depositario del 

'poder supremo. No obstante, una organización politica que no. 
consagrase esta facultad del jefe del Estado, vendría á ser necesa
riamente una demagogia desenfrenada y turbulenta .... Cuando 
no se impone limites á la autoridad representativa, los represen
tantes del pueblo no son defensores de la libertad, sino canfüda
tos á la tiranía, y cuando la tirania se constituye, es tanto más, 
afrentosa, cuanto mayor es el número de los tiranos .... la nación 
no es libre sino cuando los diputados tienen un freno .... La diso· 
lución de las asambleas no es, como se ha dicho, un ultraje á los 
derechos del pueblo; es, por el contrario, cuando hay libe1·tad de 
elecciones, un llamamiento á sus derechos y á sus intereses. Digo 
cuando las elecciones son librAs, porque cuando no son libres, no 
hay sistema representativo.> (*) Si Juárez babia leido bien. á· 
Benjamín Constant, como dice el Sr. Bulnes, no podía confundir 
el parlamentarismo con la demagogia. Sigue Benjamín Const.a.nt:
<Esta cámara hereditaria es un cuerpo que el pueblo no elige y 
que .el gobierno no disuelve, pues ni el uno ni el .otro tienen dere· 
·ooo para hacerlo. Si el número de los miembros de este cuerpo 
fuera limitado, podría formarse en su seno un partido que sin con· 
ta.r con el pueblo ni con el gobierno, no podria caer sin que al mis• 
mo tiempo cayera la constitución aniquilada. Un ejemplo notable 
ea la historia del parlamento británico, pone de relieve la impor· 
tancia de esta consideración. En 1783 el rey de Inglaterra despi· 
dió de sus consejos á la coalición de'Lord North y de Mr. Fox.· 
Casi todo el parlamento era partidario de esta coalición. Ha.bien• 
do apelado el rey al pueblo por medio de la disolución de la Cáma
ra de los Comunes, una inmensa mayoría apoyó al nuevo ministe·
rio. Suponed en este caso que la coalición hubiese tenido en su· 
favor á la Cámara de los Pares, que no puede ser disuelta, habría 
resultado evidentemente que sin la prerrogativa que otorga al rey
la facultad de crear un número suficiente de nuevos pares, aque
lla coalición, rechll.Zada á la vez por el monarca y por la nación, 
hubiera conservado en sus manos la dirección de los negocios.•(**) 

(*> B. Conetant, Política, ca.p. III, Del derecho de dlsolver las aaambkaa represen•. 
tatioas. 

<**> .B. Constant, op. cit., cap. IV:, De la lllJamblea hereditaria y tl,e la necesidad de 
no limitar el número de sus miembro,, 
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Decir que Constant no le ensenó á J uárez la verdadera base del par
lamentarismo, porque aquél no la entendió, sólo se explica, ó por 
una rapidez de improvisación que impida al Sr, Bulnes mP.ditar 
sus escritos, ó por la creencia de que los lectores á quienes se di· 
rige viven intelectualmente en las cavernas del hombre de Near
denthal.-Sin meterme en decidir entre esos dos extremos, puedo 
asegurar que si Juárez no conoció á derechas más obra que la Po
Litica de Constant, ese es justamente el único libro que no ha leido 
el Sr. Bulnes, 

La vitalidad del Imperio, 

Aunque no falta entre los es'critores que han estudiado en senti
do europeo.este periodo de nues~ra vida nacional, quien haga. 
responsable á Napoleón del fracaso del Imperio Mejicano, ya por 
considerar que la aventura de Méjico fué debida <á un juicio falso 
del gobierno francés sobre el éxito de la guerra civil de los Estados 
Unidos,> ya porque como otros suponen Napoleón echó todo á per~, 
der con sus vacilaciones, caracterizándose su acción desde el prin-· 
cipio hasta el fin de la empresa, por la ineficacia de los medios em
pleados; aunque hay quien as!. piense, es tendencia general de los 
escritores franceses, y muy especialmente de Me.sseras y Gaulot, 
hacer de Maximiliano la victima expiatoria, suponiendo, con pocos 
fundamentos ó sin razón, que le. pueril volubilidad, la incompeten· 
cia polltica y le. ingratitud de Maximiliano para con los franceses, 
son las causas de su ruina y no las dificultades inherentes á una 
empresa, para la que como dice Niox, <apenas habrían bastado 
las fuerzas de un hombre de genio.> Y es natural esta tendencia 
á exagerar los errores del instrumento de Napoleón y á olvidar, ó 
por lo menos, á atenuar las responsabilidades del Emperador 
de los franceses. Incontables, gravfsimos, fueron los errores de 
Maximiliano; pero, ¿qué inftuencia podlan tener en la suerte de 
una tentativa imposible cuya obra debla fatalmente perecer? Mas 
no eran los intervencionistas franceses que escribían en Méjico 
ni los historiógrafos que los han copiado literalmente, quienes po
dían achacar á otro que no fuera Me.ximiliano la ruidosa catás
trofe de la intervención: cuando salió de Europa el Archiduque 
aquellos tomaron á su cargo la tarea de profetizar el advenimiento 
de una nueva era de ilimitadas perspectivas, y cuando más tarde 
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algunos de ellos escribieron la historia de los acontecimientos que 
desmienten sus falsas promesas, hubieron de buscar un respon
sable de sus fracasos. 

Masseras, ex-Director de Le Oou,·rie,· des Etats Unís publicó en 
las columnas de La Gaceta del Imperio-lo que dió carácter oficial 
á su lucubración-un P,·ograma del J,npe,'io, que como toda la lite
ratura politica con que los franceses tuvieron la dignación de ilus· 
trar nuestras cuestiones nacionales,constaba de dos partes, una 
teórica en que se explicaba nuestra incapacidad para constituir
nos, y otra práctica que indicaba los medios que iban áemplear los 
redentores de Méjico para salvarlo del infierno revolucionario. No 
pudiendo prescindir de ciertas tendencias liberales que están más 
bien en la fraseología q ne en el pens'amiento y en el corazón de los 
franceses-iy qué pocos franceses no son sectarios de algún ab· 
solutismo!-nos honraba viendo en nosotros un pueblo ardien
te, extraviado por prematuras reformas llevadas á término con 
la ligereza que era de esperar de quien apenas se había despren
dido, en mantillas, de la tutela virreinal. Era, pues necesario tu· 
torearnos, dirigir nuestro desarrollo politico, suplir nuestras de
ficiencias y á vuelta de algunos anos darnos libertad y declararnos 
con aptitud para una vida autónoma, Otro francés, Luciano Biart, 
escribió un folleto, menos conocido, no prohijado oficialmente 
por el gobierno como el de Masseras,,pero más literario, pintores
co, sofístico é insultante para la nación. Biart hablaba melosa
inente de los mejicanos, de sus virtudes idílicas, llegaba hasta la 
ternura y las lágrimas compadeciéndQse de la suerte del indígena, 
y afirmaba que el pueblo mejicano alcanzarla las cumbres de la 
prosperidad, de la cultura y de la dicha, cuando por obra de los 
europeos dejara de ser presa- de los siguientes únicos elementos 
de disturbio que habla en Méjico: el clero, los soldados, los ban
didos y los abogados (que eran los leadei·• del partido radical,) So
metido el clero con la desamortización y nacionalización desusan
tiguos bienes, disciplinado el ejército y magullado por la mano du
ra de un poder enérgico, perseguidos los salteadores hasta ani
quilarlos y disuelto el directorio que formaban los juaristas, el 
-Imperio entraría á gobernar, contando ,con la voluntad de la 
nación que sonaba la paz y la unión de todos los mejicanos 
en torno de un gobernante ilustrado, progresista, respetuoso de 
la tradición y enemigo de todo abuso. ¿Qué le faltaba, pues, á 
Maximiliano para hacer la felicidad de Méjico?-Le faltaba, dicen 
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los que le a11g11raron un triunfo completo, -ese' conjunto de cuali· 
dades que constituye al verdadero estadista. Era nn sentimen.ml 
y hacia falta un carácter. 

Al estudiar las cuestiones relativas , probabilidades de vi.da del 
Imperio M&jicano, hace Pablo Ganlot una distinción natural y con• 
veniente entre las dificultades que podría provocar la hostilidad 
de las naciones. extranjeras, y las interiores, procedentes del esta
do del pais. Las primeras se reducían, las que pudiera oponer 
la República. del Norte contra la cual se dirigía todo el empuje de 
la expedición mejicana. Ninguna otra nación tenia interés en que 
abortara el Imperio. Ganlot opina que éste se hallaba i merce4 
de los Estados Unidos, que habrlan llegado basta i declarar la gue
rra i Francia si hubiera sido necesario obrar así para obtener la 
retirada de la expedición miJimr, y que aun sin tocar ese extremo 
con el reconocimiento del gobierno constitucional, con permitir la. 
introducción de contrabando de guerra y con los subsidios y sol· 
dados que recibió Méjico, obligando al ejército francés i prolongar 
indefinidamente Iá. ocupación, <eternizaban la guerra> y condena
ban.la obra napoleónica <i un fracaso más ó menos proµto pel'o 
seguro.> 

No es exacto que la influencia de los Estados Unidos haya pro
ducido el efecto de «eternizar la guerra y prolongar indefinida
mente la ocupación francesa,> efecto debido á cansas que analiza
ré; no admito que la introducción de contrabando de guerra y los 
subsidios y hombres de que habla Gaulot, sean lo que él dice; 
creo co,;¡,o el escritor francés que los Estados Unidos terminada 
su crisis interior, tenlan bajo el in.;,11trastable poder de su diplo
macia y de sus armas la fdgil construcción francesa.edificada en 
Méjico por Napoleón. Ciertamente, el gobii>rno delos Estados Uni
dos pudo haber olvidado no sólo sus .tradiciones y compromisos, 
sino lo.Que es m'8 serio, sus protestas algo tlmida.s pero claras y 
reiteradas contrae! imperio de Maximiliano, y lo que era más im· 
ponente, haber desestimado la voluntad del pueblo expresada por la 
voz unánime de sus repl,"esentantes; pudo haber hecho todo esto con 
diplomitica hipocresla y engallando, la opinión negar al Imperio 
de Méjico aparentemente el recono~imiento de su existencia. legal,. 
y prestarle en secreto su apoyo. Aun obrando 11sl, cosa increíble, 
sin ejemplo, sin excusa ni objeto, pudo ell.mperio haber vivido; pero 
no hubiera p0dido jamás ser reconocido por los Estados Unidos, 
como obra francesa. !;!JI éxito.del Imperio habrla sido entonces pa-
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ra Maximiliano y no para Napoleón. El imperio latino sonado por 
éste, hubiera sido un cliente de la república sajona. No me aven, 
turo en esta ruta de suposiciones por amor á las sutilezas, tan
to másfoútiles cuanto más fáciles de discernir las verdaderas cau
sas de los acontecimientos; pero como no es mi propósito hablar 
solamente de esos acontecimientos, narrándolos y analizándolos, 
sino que entra tambien en él un estudio de las opiniones que los 
determinaron, acudo al terrreno á que me llaman las fantasias de. 
los escritores intervencionistas franceses y las del critico mejica
no Sr. Bulnes. Masseras resume sus ideas sobre la posibilidad det 
Imperio Mejicano, al dar cuenta de la conversación que tuvo con. 
el general norteamericano Banks, en una nota de su libro. •El Ge
neral Banks, di,;e, nombrado comandante de las fuerzas federales· 
en Tejas y en las fronteras del Rio Grande, dejó traslucir esta 
preocupación (de una dominación francesa permanente) en una 
conversación que tuve con él antes de su salida deNewYork.Des
pué!! de pedirme pormenores aeerca del general Bazaine y de to
dos los personajes que representaban entonces á Francia en Mé
jico: Por último, me dijo, ¿creéis que el Emperador Napoleón pre
tenda aduenarse del país? Yo le contesté que eso no era de supo
nerse ni de creerse. Entonces, replicó, todo caminará bien.>
Cuando se expresaba asi el general Banks acababa de lle
gar de Washington, á donde habla ido á recibir las últimas 
instrucciones; salia por decirlo asi del gabinete de Mr. Seward y 
del de Mr. Lincoln, Presidente de la Unión, 

e Sus palabras podian considerarse, pues, como expresión, no sólo 
de sus opiniones personales, sino de la; de es0os dos hombres que 
dirigian la política americana.> Es por lo menos una ligereza su
poner que el primer general admitido á conferenciar con un Pre
sidente y con su secretario de Est~do, conozca los secretos diplo• 
máticos, por más que aquel general sea nombrado para desempe• 
!lar un puesto de confianza, Las palabras del general Banks no 
legitiman la conclusión que de ellas deriva Masseras, ¿Entonces 
todo caminará bien? ¿qué significa esto? Suponiendo que las opi
niones de Banks estuvieran .en completo acuerdo con las opinio
nes y con los planes de Lincoln y de su secretario de Estado, era 
demasiado ambigua la frase del jefe del departamento militar de 
Tejas para fundar en ella una esperanza. •Todo caminará bien,> 
podia significar: <No tendremos obstáculos para expulsar á 
Maximiliano,> ó bien: <I,.o.sostendretnos empleándolo contra los 
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planes de Napoleón.> Masseras, cuya larga residencia en los Es· 
ta.dos Unidos, no babia bastado para curarlo de las ilusiones de su 
<misión militante en un pals extranjero,> como Director de Le 
Oourrier des Etat• Uni8, misión cuyo objeto no alcanzo á. determi· 
nar, ni él da á conocer, dejándonos en la creencia de que no era 
otra que deleitará los franceses de América con sus improvisa
ciones; se habla casado con otras ilusiones no menos peregrinas, 
resultado de su apego exclusivo, á la misión •militante en pai8 eo:
tranjero, Llevó su desenfado hasta decir: <Las dificultades que 
debla encontrar una tentativa de monarquia en Méjico, no pare
cían menos grandes de cerca que de lejos, pero se vetan bajo un 
aspecto diferente. La intervención de los Estados Unidos, por 
ejemplo, que fué el motivo principal de cavilaciones en Francia, 
desde que comenzó la ex¡;¡edición, no inquietaba en lo más míni
mo á los que podían apreciar las verdaderas disposiciones del 
pueblo americano y de su gobierno·,> Conociendo que era muy 
gordo lo que decía, y que no podía pasar ni por las más anchas 
tragaderas, quiso atenuar la enormidad, explicándola sofistica· 
mente. <Por paradoja! que esto parezca, agregaba, la generalidad 
de la nación americana creía en el porvenir de la empresa, debido 
á la confianza que inspiraba entonces la fortuna de Francia, y no 
sólo, sino que era más bien simpática que hostil, porque Méjico, 
presa de continuas revoluciones, era un vecino inútil y á veces in
cómodo, mientras que convertido en un país tranquilo y próspe
ro, podía ser campo fecundo para em¡irender en él operaciones 
comerciales.> No es esta la ocasión de desmentir con pruel:las 
conclu)entes, pues Jo haré en otro Jugar, estas palabras que por 
el hecho solo de no apoyarse en ningún documento, no merecen 
otro crédito que la fe del autor, muy sospechosa, puesto que no 
es un testigo que narra, sino un apologista que hace apreciacio· 
nes. Mas no sólo vela un sentimiento favorable al Imperio de 
parte de los Estados Unidos; un interés apremiante los obligarla 
á. reconocerlo, á protegerlo, á aliarse con Maximiliano, · 

<Sacudiendo su timidez y dejando sus escondites, el dinerosa· 
Ha á luz por primera vez después de mucho tiempo. Lo alentaba el 
ahinco de los capitales extranjeros que afluia.n tanto de los Es
tados Unidos como de Europa. Los proyectos de lineas telegrá
ficas, ferrocarriles, caminos y canales, de colonización y de ex
plotaciones industriales y comerciales, se multiplicaron con im
petu algo febril. Méjico estaba lleno no sólo de franceses, sino de 
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ingleses, americanos y alemanes, que aguardaban la instalación 
del nuevo soberano para tim,· millones en el país. Detalle impor
tante, que no debemos dejar inadvertido: los millones del Norte de 
los Estados Unidos eran los que se mostraban más impacientes pa
ra encontrar en que invertirse. La perspectiva de realizar bene· 
ficios en oro, estando tan depreciado el papel moneda en Nueva 
York, en donde bajaba más cada dla, era un incentivo poderoso 
para los capitalistas. Ese ardor era doblemente precioso, porque 
con una cooperación pecuniaria casi ilimitada, debla traer consigo 
en un tiempo dado, la adhesión polltica del gabinete de Washing
ton. A esto se agregaba un movimiento de inmigración que partla 
simultáneamente de todos los Estados de la Unión, movimiento 
que prometía brazos,inteligencias y la importanción del espíritu de 
iniciativa que ha producido tantas maravillas en el Nuevo Mundo. 
La confianza del capital, que es en nuestros tiempos la fuerza más 
grande que puede desear un gobierno, preparaba, pues, al Impe
rio la más eficaz de las consagraciones y el más poderoso de los 
auxiliares.> ¿En dónde se quedaba, aun para el más optimista de 
los sectarios del Imperio y de la Intervención, aquella espléndida, 
gloriosa idea de Napoleón III,-restauraren América el prestigio de 

· la raza latina,-creando un gobierno estable por -la influencia dé 
Francia? Si el gobierno nacido de la Intervención era sólo posi· 
ble apoyado por el gabinete de Washington, ¿á dónde iba á dar ese 
prestigio de la raza latina y de qué podia gloriarse el gobierno 
francés como no fuera de haber dejado, -en el supuesto de Mas
seras,-un centro polltico definitivo y respetable con el que se 
hubiera entendido á maravilla la diplomacia norteamericana para 
pronunciar un rotundo boycottage contra toda tendencia polltica 
europea en nuestro continente? Hay cosas que por demasiado sa
bidas no se recuerdan cuando vienen á cuento. Eso sucede con el 
proyecto napoleónico en la discusión del tema que analizo. Una 
de dos, ó el Imperio de Méjico pudo salir airoso y faé una catás
fe, sólo por culpa de Maximiliano, ó estaba predestinado á pere· 
cer por falta. de sólido asiento; si lo primero, tendrá que recono
cerse que Napoleón se puso en el caso de trabajar para su adver
sario, puesto que el único medio de supervivencia consistía en el 
reconocimiento de la legitimidad del Imperio de parte del gobierno 
norteamericano,y este no lo habrla dado sinosubconditione; si lo 
segundo,hay que ver en los planes de Napoleón, más bien los datos 
de una teorla que los cálculos de un estadista. Alguien dirá que pu-
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do muy bien haber sucedido que el Imperio de Méjico-á ser po
sible su existencia por favorecerle los elementos interiores-se 
habriaconsolidado sin necesidad del apoyo de los Est.ados Unidos, 
si esta nación hubiera quedado fraccionada en dos estados pollti· 
cos independientes y hostiles, como consecuencia de la guerra se 
paratista. Pudo haber sido as!, en efecto, y á eso tendlan los deseos, 
ya que no los actos de Napoleón. Este, dominado por su inerte 
fatalismo, confió todo el éxito de su empresa á la obra de disolu· 
ción polltica que su ponla incontrastable, como toda Europa, enga· 
liada porel deseo de ver aníquilada á la nación norteamericana. Su 
·primera falta como estadista consistió en haber juzgado ineludi· 
ble lo que era sólo probable, y lo que en los momentos de la inau
guración del Imperio era casi imposible, dada la creciente supe
rioridad de las fuerzas unionistas. La segunda falta consistió en 
haber hecho siempre las co!Jas t. medias, no aprovechando la de
bilidad del adversario para rematarlo. Sin dejar de herirlo inútil
mente durante el infortunio, lo hizo siempre con alt.anerla y con 
miedo, atrayendo todas las venganzas de un resenti111iento que 
se alimentaba del deseo de la venganza por las afrentas sufridas 
y de la salla propia del que sabe que puede azotar impunemente. 
Si Napoleón hubiera causado males de trascendencia al gobierno 
de la Unión, éste habria sido sobrio en la reacción, como quien 
comp'rende que encontrará. resi.-ten,;ia; pero habiendo recibido 
sólo alfilerazos, su ira no ·se templó después por la cautela del que 
trata con un enemigo. Aunque no hubiera sido por cálculo, sólo 
por pasión antifrances'a, no habrla dejado el gobierno de Washing
ton ni una astilla del trono mejicano. 

Pero es tiempo ya de responder si pudo vivir, aun con el auxi
lio extranjero, el improvisado régimen imperial. Disentir esto 
equivale á discutir si viven las figuras de cera que vemos en las 
exhibiciones.-No cometeré el error de discutir las posibilidades 
de vida del Imperio, pretendiendo aislarlo de la Intervención fran
cesa, como lo hace Masseras. El Imperio nació de la Intervención, 
ó mejor dicho, la Intervención tuvo por fin preconcebido el Im· 
perio, y el origen de aquella y de éste fné la creencia falsa de que 
el trono se asentarla sobre una mina de oro. Ademl!.s de las ven· 
tajas pollticas y mercantiles, Francia obtendrla otras dos más in· 
mediatas:en primer lugar, la liquidación de las reclamaciones de 
sus súbditos, y luego la explotación minera de Sonora-prolon
gación moderna de la Quiviralegendaria. Napoleón,-·estoes fun· 
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damental,-emprendió la guerra de Méjico, creyendo que no ha
bria guerra y que el papel de sus soldados era hacer saludos á 
cambio de ramilletes y de aplausos; estableció el imperio contan
do con su viabilidad financiera. Dos anos estuvo en contacto con 
las rudezas de la situación, y aun hacia sus cuentas tomando co
mo base los datos de Arrangoiz y la proximidad de la cosecha fi
nanciera. Fué necesaria esta advertencia brutal de M. Fould pa
ra. que despertara Napoleón: •Han pasado más de dos anos de lu
chas intestinas,-le decía su ministro de Hacienda,-sin que se 
·haya implantado una sola mejora real ni en lo administrativo ni 
en lo financiero. Los gastos de guerra y del gobierno, han sido 
·erogados por Francia, ya en forma de subvenciones, ya en forma 
-de empréstitos suscritos en Paris.,· (*)-Se engalla el Sr. Bulnes 
·cuando separando las responsabilidades que corresponden á Na· 
·poleón de las que tocan sólo á Maximiliano, supone que éste hu
biera podido dar vitalidad á su imperio. Wómo lo hubiera hecho? 

Maximiliann tenia de su parte, según nuestro autor, el concur
·so, activo ó pasivo, de los conservadores, de los liberales, exalta· 
dos y moderados, del clero, del ejército, de los pensionistas y de 
los empleómanos. Pudo haber desprendido su gobierno de la in· 
11.uencia francesa, y convirtiéndolo hábil mente en imperio nacional, 
·americanizarlo y cubrirlo con la bandera de la doctrina Monroe. 
Todo eso está muy bien; lpero el déficit enorme del Imperio? El 
déficit, en opinión del Sr. Bulnes, corre bajo la cuenta de la inep
titud del archiduque. Este pudo haber apelado al crédito y le
vantar un empréstito de $200.000,0CO.-de mil -millones de francos, 
y navegar venturosamente en ese océano de prosperidad. Nadie 
podrá negar que un imperio mexicano con mil millones de fran
·cos como capital de instalación, hubiera tenido probabilidades 
·muy altas de supervivencia. ¿Pero cuándo hubiera podido lanzar
se con ·fortuna un empréstito de esa cuantia? En 1864 tocaba á 
Napoleón iniciarlo, y no lo hizo, porque en su manera de entender 
las cosas de Méjico no hacia falta una cantidad tan fuerte para 
instalar el nuevo estado monárquico. En 1865, ya era tarde para 
·coger incautos, como voy á demostrarlo con la. simple narración 
de los hechos. 

l*) Carta de .M. Fould á Napoleón, Papelta y correspondencia de la familia impe
rial, II, 73-77, Cita del estudio titulado: Gauaas de la retirada del ,jtrcitofraru:éa, 

que ae publicó en Annual report oft.\e American Hi.storical As,ociation. (1902), 
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Las fiD&Dzae de Maz:lmiliano. 

Napoleón cometió la locura de lanzar un primer empréstito me· 
jicano, ridlculamente inadecuado para su objeto, pues no produjo 
más consecuencia, según el juicioso decir de Niox, que poner· el 
11,borro francés al servicio de los acreedores ingleses de Méjico Y 
emplearlo en el pago de los gastos personales d~l emperador Ma
ximiliano, 

Pocos dias antes.de ser emperador, por la aceptación que hizo 
de la corona de Méjico, Maximiliano entró en funciones y en las 
funciones que más comprometen la responsabilidad de un gober
nante. Me refiero á la negociación del empréstito, que se hizo ca
reciendo Maximiliano de todo titulo para comprometer el crédito 
de un pals, que sin embargo, ya consideraba como suyo. Prescin· 
diendo de la indelicadeza que supone ese proceder, tanto más cen
surable cuanto que el que as! obraba era un hombre en quiebra y 
un polltico que vacilaba en aceptar la combinación de que depen· 
dla el cará'lter con que contrajo esas deudas; prescindiendo, repi
to, de esas Consideraciones de orden moral y politice que en espl
ritus más lúcidos y en caracteres más rectos habrían dado iugar 
por lo menos á una reflexión ó un escrúpulo, astudiaré el punto 
como si Ma.ximiliano hubiera obrado dentro de una perfecta lega
lidad. 

Cuando en marzo de 1864 Maximiliano fué á Par!s, arregló las 
bases del que luego se llamó tratado de Miramar, y con ese pacto 
leonino se dejó imponer á espaidas de los emigrados mejicanos el 
empréstito que luego legitimaron los absurdos decretos de los d!as 
10 y 11 de abril, Por el tratado de Mira.mar convinieron Napoleón 
y el archiduque en que Méjico reconocería á Francia una deuda 
de 270.000,000 de francos por los gastos de la expedición francesa. 
basta el dia 1 Q de julÍo de 1864, abonándose á esa deuda. un 
interés del 3%, Desde la referida fecha, el gobierno mejicano pa.· 
garla 1,000 francos anuales por cada soldado francés que estuvie
ra al servicio de Méjico, conviniendo ambas partes en que el efec
tivo del cuerpo expediciona.rio se reduciría. gra.dua,lmente, de ano 
en ano, de tal suerte que ese efectivo fuera., incluyendo la legión 
extranjera,. de 28,000 hombres en 1865, de 25,000 en 1866 y de 
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20,000 en 1867. La legión extranjera, formada de 8,000 hambres·; 
debla durar por lo menos seis anos en Méjico,·después de la sali· 
da de las ·tropas francesas, pagándosele de la misma manera qué 
á éstas. Para las necesidades del cuerpo de ejército francés, y 
mientras éstas lo exigieran, se establecía un servicio·detranspor· 
tes marítimos con viajes cada dos meses y 'un gasto de 400,000 
francos por viaje. Estos eran ios compromisos que contraía Mé· 
jico, sólo para pagar los beneficios de la Intervención. cLos enu' 
meraré para presentar los hechos con claridad y precisión, 

Deuda .reconocida para remunerar los'"gastos de Francia en l!l 
expediciórl hasta el día 1~ de Julio de 1864·..... ... . . . . . . . . . Fr. 270.000,000 

El pago de los 38,000 hombres del cuerpo de éjército y·de los 
que fueran quedando por las reduccioriee anuales, aeí como 
de los 8,000- soldados de la legión extranjera., se traducía en 
númel.'OB por un deeemboleode ...... r.r, ............. , ••.• -••• F~. 140.000,QOO 

.A. esta cantidad debe agregarse, por veintiún viaj~s de los trans-
portes militares, árazón de 400,000 ír. por viaje., ....... ,.. Fr. 8.400,000 

Total coste de la expedición franceea pAra·Méjico.......... Fr. 418.400,"CM)O 

Estos 418 millones debían pagarse (según el _tratado de Mira
mar, modificado el día siguiente en cuanto á este punto), entre
gándose al gobierno francés por el de Maximiliano, la soma de 
66.000,000 de francosenobliga.ciones del empréstitodequesehabla
rá, al precio de emisión, aplicándose M.000,000 de francos á la deu
da de q u.e .tratamos y 12,000,000 de francos como depósito para las 
indemnizaciones álos franceses. Además de esos 54,000,000 apli· 
.!lados á la deuda de los 270. 000, 000, proveniente de los gastos de la 
·.expedición, el gobierno de Méjico se comprometía á pagar cada 
ano 25.000,000de francos que se aplicarían: 19 A interés y princi, 
{)al de la parte insoh1ta de los 270,000,000 de franoos, es decir,.de 
216,000,000; 29 A los gastos y sueldos del cuerpo ei.pedicionario; 39 
A las indemnizaciones que se quedara debiepdo á súbditos fran, 
ceses, después de los 12.000,000 de que se hablará. En resumen, 
antes de poner la mano en la masa ya llevaba .el archiduque por 
.delante, un compromiso de 418.400,000 fs. por deudas de gratitud y 
servicios futuros; la necesidad de .contraer nn .empréstito para sa• 
.tisfacer al contado parte de ese compromiso; la imposición de un 
ejército·extranjero á cuyo jefe iba á quedar suJ,ordiuado; y por ú!-

9 
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timo, un a.bono A cuenta de mayor cantidad por reclamaciones 
(casi todas injustas), de súbditos franceses. Pero sigamos ocu· 
pAndonos en la parte financiera de aquel convenio-doga.!. 
O.Lejos de emplear el crédito en buscar dinero, lo empleó Me.xi· 
milis.no de acuerdo con Napoleón y contra todos los consejos de la 
cordura, para. privarse de fondos, que no otra cosa era aumentar 
sus gastos y cerrarse la puerta, con una. primera. operación tan 
torpe, para. nuevos empréstitos que le reportaran alf?una. ventaja. 

Según convenio celebrado el 20 de marzo entre el Conde Fran· 
cisco Zichy y los Sres. Giyn, Milis y Ct de Londres, convenio a.pro· 
bado por decreto expedido en Mira.mar el: 10 de abril, estos ban· 
queros se encarga.ron de la emisión de un empréstito de 8.000,000 
de libras esterlinas, ó sean 201.600,000 francos, cuya. suscri· 
ción se abrió a.l mismo tiempo en Londres, Amsterdam, Turin, 
Pa.rls, Lyon y otras ciudades.' Las bases del arreglo eran las si· 
guientes: emisión de t!tulos·a.1 portador con un interés de 6% que 
se paga.ria seoiestra.lmente, el 19 de abril y el 11' de octubre, en 
Loncj.res t Pa.ris; amortización del ca.pite.l por medio de un fondo 
de 1%, empezando el 19 de abril de 1865; y precio de emisión, 63 
francos por ca.da 6 francos de renta, representando aquel precio un 
capital de 100 francos. Por último, el suscritor paga.ria 18 francos 
inmediatamente y el resto hasta completar 63 francos, podla dar
lo en cinco a.bonos de 10 francos cada dos meses, en la inteligen· 
cia dequeAlosqueanticipa.ran sus enteros selesabonarla.n los in· 
tereses al 6%. Según el tratado de Mira.mar, debió haberse t.oma
do de este empréstito lo suficiente para. dara.l gobierno francés los 
66.000,000 de francos A cuenta de los 270.000,000 que se.le hablan 
reconocido como gastos de la expedición hasta julio de aquel a!io; 
pero considerando te.l vez que el empréstito no e.lca.nza.ba para. los 
inuchos huecos que con él se iban A llenar, se decret.6 una nueva 
emisión de tltulos de renta al 6% y valor de 6.600,000 a.l afio, sien
do por otra parte, exactamente iguales á los del empréstito de 
201.600,000 francos, tant.o en sus condiciones de suscrición como 
en las de pago de intereses y amortización. Las inscripciones de
berían remitirse al ministro de Hacienda del gobierno francés, el 
cual darla en cambio un recibo por Is cantidad de 66.000,000defrsn· 
éos. Es de advertir que el valor de est.os nuevos títulos superaba 
·A la cantidad de 66.000,000ide francos, puesto que el capital que 
al 6% produce ti.600¡000 francos de renta a.nual, emitiendo t!t.u
los eon el 63 de pago, es el de 110.000,000.de francos, y para paga.r 
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66.000,000 en esas condiciones, sólo se necesitaba emitir titulos·pot' 
104.761,904 de francos; pero bien valla la pena de excederse en 
cinco millones á fin de redondear las cifras. 

Para acabar de dar una idea exacta de estas operaciones, habla
ré de otros decretos de la misma fecha, (10 de abril) por los que 
se creaba. una aom!sión Financiera Meiicana, formada de tres 
miembros, uno francés, otro inglés y el tercero mejicano. No hay 
p•ua qué decir que la (]omisión Financiera Mejicana se radicó en 
París bajo la presidencia del miembro francés que lo era el conde 
de Germiny, ex-ministro de Hacienda y gobernador honorario del 
Banco de Francia. D. José Maria Iglesias, á la saron ministro de 
Hacienda del gobierno Constitucional, escribió y publicó en Mon• 
terrey, capital de la República el 30 de junio de 1864, un estudio 
analitic<? de las operaciones financieras de que trato. 

Al instituirse en París una comisión compuesta de tres comisarios-dice el Sro 
Iglesias-uno mexicano, otro francés y otro inglés, se ha hecho una exclusi6Ii 
injuriosa de la Espafl.a, cuyos hijos tienen también títulos de la deuda exterior 
mexic~na, y se ha dado á. loa representantes de los acreedores franceses é ingle .. 
ses una representación humillante para México, que se encuentra en minoría. en 
a.na cpmisión encirgada de practicar operacionos exclusivas de Ja tesorería ge
neral ··ae Ja nación deudora. Ha venido en consecuencia á realizarse de hecho la 
intenención que tanto tiempo lleva de estarse buscando en nuestros negocios&~ 
nanciel'OS, con la agravante circunstancia de que los intervencionistas son los 
que van á despacharse por su mano, dejando sólo un simulacro de autoridad á 
loe deudores. Los portadores de títulos de nuestra deuda exterior, tienen del'e
cho á estipular las garantías convenientes para ser pagados, pero ser ellos mis,, 
moa quienes manejen nuestros fondos públicbs, es cos!l en que no se puede consen
tir sin desdoro para quien así abaja la dignidad nacional.-Es práctica estal::ileci .. 
da en todos loa asuntos públicos, que cuando concurren para su despacho fon .. 
cionarios auxiliares de diversas nacionalidades, corresponde la presidencia ill 
repreeentante del país de cuyos asuntos se trata. Por tal principio, pal'ecía natu, 
ral qne hubiera sido el comh;ario mexicano-.el presidente de la comisión de ha .. 
cienda establecida en París para negocios de México. El nombrado ha sido, sin 
embargo. el conde de Germiny, con lo que se ha dado una nueva prueba de· qué, 
siempre que concurran franceses con mexicanos, han de ser los primeros los 
que ejerzan superioridad, á fin de que.para nadie sea un misterio el bochornoso 
pupilaje en que se ha constituido Maximiliano respecto de Napoleón, 

El objeto de la tal comisión, era en efecto, como lo dice el Sr; 
Iglesias, practicar ope,·aciones exclusivas de la t,esore,-ia general de la 
nación deuc<!ora, a.tribuyendo á los apoderados de los acreedores 
franceses é ingleses ,,na 7'ep,"esentación humülant,e para Méjwo. Se-



J.10 

g,ún el decreto que la creó, debía abrir la comisión un gran libro 
en el que se registrarla la deuda. de Méjico. Comenzaba la ins
cripción con los bonos ingleses emitidos en 1851, cuyo capital no· 
!!linal era de 10.241,650 libras esterlinas, al .tres por ciento, y se· 
guían por su orden las deudas contra.Idas por el Imperio. Tenla 
también aquella comisión la facultad y la obligación de velar por 
el cumplimiento de los contratos relativos al empréstito, exigien
do los pagos de los· suscritores, haciendo efectivos los recargos y 
pr!l(lticando los descuentos, etc. Por último, estaba encargada de 
!!jecutar los decretos del gobierno imperial sobre la aplicación 
.lle los fondos confiados á su guarda . 
.. . En la misma fecha citada, 30 de junio de lf'64 y en Monterrey-, 
,lÍizo el Sr, Iglesias tres cuentas •para formar· idea de lo que éos
tarla á Méjico el establecimiento del Imperio.> Esas tres cuentas 
son sendos análisis de la situación financiera bajo la cual iba á 
inaugurarse el nuevo régimen. Para eµ.tender la. primera cµenta, 
es necesario recordar que se habla dejado á la comisión el monto 
.'11.e las dos primeras anualidades de la deuda, · 

Loa 8.000,000 de Jibras ester]inas, computada cada libra á razón de 25 fran~a 
·\reinte céntimos, dan 201,600,000 francoa, capital nominal ~l empréstito. 
·ios 201.600,000 francos, al 63 por cient;o de P8SOi quedan redu· 
,. Cidoe ,. . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. . . .. . . . . . 127.008,000 Ir. 
:~uedan en Francia en la caja de depósitos y consignaci~nea: 

:Para el pago de doe. anualidades del rédito del 
- ~ mismo prestamo. de 20L600,000, y al 6 por 
. ..._ ciento anual........ . ..•... , . . . . . •24:.192,000 fr. 
-Fara el pago de dos anualidades del 'rédito de 
•• , 110.000,000 de francos, también á razón del 6 
... por cient.o, . . . . . . . . . .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.200,000 fr. 

• :J;'ara el pago de doo anualidadea del rédito de 
los bonos emitidos en 1851 por valor de .... 
l0.241,650 libras esterlinas ii. rnzóndel 3 por 
ciento .................. ., . .. . . .. .. . .. .. 15.485,349 Ir . 

.Para el pago de ·dos anualidades de los réditos 
de los cupones capitalizados de los mismos 

1, bonos á razón de 158,625 libras al ano....... 7 .i42, 700 fr. 
Para el pago de dos anualidades de loe réditos 

de los 216.000,000 de francos á qne quedan 
l'flducidos los 270.000,000 de la convención 
franéo-austriacR y á razón del 3 por ciento . . í~. 960,000 fr. 

Total de lo depositado ..............••••• ,... . • •. 73,580,049 Ir. 

, Resjd¡,.o, ............... ,., 53.427,1161 Ir, 



lll 

Aunque es de presumirse que el gasto de las tropas francesas 
que queden en Méjico á. razón de 1,000 francos anuales por 
hombre, y e] otro desembolso de 2.400,000 fr. 1t que ascenderán 
los seis viajes anuales de los trasportes, exijan una cantidad 
:Mayor de ,Ja estipulada en el artículo 12 de la Convención de 
~·iramar ,-nos limitamos moderadamente á. esa suma, que es d~ 25.000,000 fr. 

Quedan de pr:éetamo .... .,, 28.427,951 fr. 

Reducidos los francos á pesos, á razón de 5 francos 40 cénti• 
mos cada peso, resultan $ 5.264,435,37 cs. 

_Es~ será por consiguiente el importe líquido del empréstito, después de he· 
chas las deducciones mencionadas,-continúa el Sr. Iglesias,-á. las que hay que 
agregar el importe de las deudas del auetriaco, el de la impresión de los bonos, 
el de Jo. comisión de la caea con que ee ha contratado la emisión de] 1::mpréz1tito, 
el de la comisión de depósitos en }os bancos, el descuento de seis por ciento an11al. 
~ los suscrito~s que anticipen el vaior íntegro de sus acciones, y otros varios gas .. 
tos menores de sueldos, corret11jefJ, etc., etc. ?,;o sit:ndo posible liquidar estas 
partidas, no les :fijamos valor numérico, conformándonos con mencionarlas, con 
la ad,·ertencia de que su monto ha de dejar tan disminuido el pequeft.íeimo resi• 
duo del empréstito, que vendrá éi:ite á quedar reducido á humo y viento, sin que 
~l pobre imperio mexicano cuente con nada de ese fondo para salir de ahogos. 

Los cálculos del Sr. Iglesias eran .exactos é infrangibles sus 
inicios, corroborados por la siguiente 

Liquidación del estado verdadero del empré9-tit.o de 186i, de 201.000,000 de· 
francos, según el balance general del Gran Libró de la Comisión de Hacienda de· 
P~rís en fin de septiembre de 1865: 

Producto efectivo del capital d~ 201.000,000 de francos., ...... 100.582,448,40 fr. 
Intereses cobrados á varios suscritores por retardo............ 136,534,20 fr. 
Intereses de fondos colocados en la caja de depósitos y en po-

der de varios ....••.......................... · ....... ;..... 339,509,17 fr. 
Fondos remitidos de la Aduana de Vero.cruz y entregados en 

Londres e•) ... 
Id. id. entregados en París .....................•............ 
Producto de cupones en cartera ..... . 

Producto ... 

3.058,516,40 fr. 
225,000,00 fr. 
996,621,60 fr. 

105.338,629,77 fr. 

<*) En uno de ]os decretos del día 10 de abril ~e ·dispuso «jn8 el. cupón de la 
de.ad~ inglE'sa vencido el 1? de enero de 1864 (que no sé consOÍidó como los vein~ 
te·anteriores) sería pagado con los productos colec.tados en las'aduanas de Méji
co·milillstráudOBe.por el tesoro imperial lo.qlle faltara. 
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GASTOS Y PAGOS, 

Réditne de la deuda ingleaa (1Ból) ...................... .. 
,, del p~tamo de aeia por ciento ......... . 

Intereses sobre enteros anticipados . .... , ........ , .. , , , , ..... . 
Comisión pagada á Glyn Milla y Comp ..•. 
Gaatoa de la Oomiaicln de Hacienda .. .•••.••.•.•. 
Comisión á. varios por el pago dP dividendos ... . 
Pérdida en la ven~a de títuloa por baja de valor . ... . 
Efectivo enviado 11 Ma.z.imiliano li. Mira.mar ... ,. 
Letras giradaa á favor del teaoro francés ..... . 
Id. á fayor de id. y de varios ........ . 

26. 712,296,10 fr. 
35.271,054,00 fr. 

242,586,21 fr. 
4.343,311,14 fr. 

150,000,00 fr. 
736,241,SO fr. 

8,201,217,12fr, 
8.000,000,00 fr, 

22.406,231,92 fr. 
Jl.706,691,98lr. 

Suman loe gaatoe y pagos ....................... , 112. 768,629, 77 fr. 

Déficit en contra de Méjico deopu4s de gravaree el pala con 
una deuda de 201.600,000 francos............... 7.430,000.00fr, 

¿En dónde estaban los beneficios del crédito público para la obra 
napoleónica? Por la cuenta anterior se ve que el crédito del go
bierno francés, (no del Imperio mejicano como se demostró , su 
tiempo), produjo como único resultado que se pagara el servicio 
de los acreedores ingleses y se ministrara , Maximiliano la can
tidad de 8.000,000 de francos que con archiducal desenvoltura se 
apropió. Los otros gast.os y pagos de la liquidación ni merecen ni 
resisten un estudio detenido, y ann en la cantidad destinada , la 
legitima deuda inglesa, debe descontarse como impura, la parte 
afec~a á la consolidación de los cupones insolutos, por haberse 
hecho esa consolidación adoptando un tipo s·uperior al que te· 
nian en el mercado financiero, lo que indica que hubo largueza. con 
lo ajeno ó lucro delictuoso en la autoridad que hizo la consolida
ción. Pasemos, examinar la segunda cuenta del Sr. Iglesias: 

Importa el rédito anual del pre.tamo de 201.600,000 lrancoe, á 
razón del 6 por ciento......... · 12.096,000 Fr. 

importo. el ridito anual de los 110.000,000 con que se van á. pa-
gar los 66.000,000 de que ee dará. por recibido el tesoro fran-
cés, también á raz6n del 6 por ciento....................... 6.600,000 Fr. 

Importa el rédito anual de loa cupones capiializadoa de los bo-
nos de 1851 al 8 por ciento al afio..... . . ... . . . . .. . . . . . . . . .. 3.871,350 Fr. 

Importa el rédito anual de los 216.0CO,OOO 4. que queda reducid.a 
la deuda franoeaa, estipulada en el convenio de MiraID(Lr, á 
razón de 3 por ciento al afio ................. , ............ ,, 6.'80,000 Fr. 

Total .......... ,............ 29.047,850 Fr. 
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Mas como en el tratado de Miramar (articulo 12) se estipula 
que el Imperio Mejicano darla 25.000,000 de francos anuales para 
gastos de trasporte, pago de fuerzas expedicionarias francesas, 
rédüo y principal de la deuda reconocida 11. Francia é indemni· 
Zll/liones 11, súbditos franceses; haciendo 11. un lado la última parti· 
da y poniendo en su lugar los 25.000,000 de que se trata, resulta 
que el gobierno de Maximil~no, se comprometía 11. dar anualmente 

Suma anterior............................. 29.047,350 Fr. 
Se sustrae el rédito anual de los 218.000,000 á 

que qúedá reducida la· deuda franossa, eo
tipu1ada en el convenio de Miramar, com· 
prendido en lo• aludidos 25.000,000 y ya 
computado en la suma anterior 6.480,000 Fr. 

Queda...... 22.587,350 Fr. 22,687,350 Fr. 

Se agregan loa 25.000,000 de francos anuales 
según el artfoulo 12 del convenio de Mi· 
ramar ... ... . 

Total 

25,000,000 Fr. 

47 .667,350 Fr. 

que es lo que debla dar anualmente Maximi!iano por un emprés· 
tito del que no sacó un solo centavo para su gobierno, puesto que 
lejos de salir de ahogos se hundió más en el pantano, y para pa
gar un protectorado que cada ano irla debilitando su acción tute· 
lar, dado que no cesara bruscamente como sucedió. Para una y 
otra cosa, las deudas contraídas importaban: 

Capital del empréotilo ............. • , ..••..•..•...••........ 
Deuda contraída para el abono de 66.000,000 dt- francos .. ... . 
Deuda estipulada en la convención de Miramar, deacontan· 

do 64.000,000 tomad01 de los 66.000,000 de que ,e dió por 
recibido el tesoro francée. ............................. . 

Pago de Jo, 38,000 hombre, del cnerpo de ejércilo francés y de 
loa que fueran qnedandopor las red.nociones anuales, así co,, 

mo 4e loa 8,000 soldados de la legión extranjera, según los tér-
minos del convenio de Miramar. . . . . . . . . . . . , ........ , ... . 

Pago de 21 viaje, de los transporlee militares,, ruón de 400,000 
franco, por viaje. ...................••.........•••........ 

. Dendaa contraídas por. Maximiliano •.•..•• _ ....••.• , ...... , •... 

201.600,000 fr. 
110.000,000 fr. 

218.QO(l,000 fr. 

140.000,000 fr. 

8.400,000 fr . 

678..000,000 fr. 



.antes de salir de, Europa y .s.i11 que entrara en la tesó,ería del 
gobierno imperial un solo peso. 

Reducidos 11. moneda mejicana los 47.5~7,350 fra.ncos'que se 
comprometia Maximilano.11. dar !1-nualmente, ·resultau, 11. rar.ón de 
5.40 fr. por peso,$ 8.808,768. Estos compromisos eran de la mll.s 
pura. fuente fra.ncesa, y no deben carga.rse d. la prodigalidad de 
Maximiliano. Llegó. el afio de 1865: los fondos del empréstito me
jicano bajaban y los bonos no vendidos se estancaban en la.s ca., 
jas de la <Jomillió~ Financiera. Ma.ximiliano necesitaba dinero ·y 
para salir de momentáneos apuros, comisionó á, Barron 11. fin 
de que contratara un empréstito miserable. El gobierno fran· 
cés comprendió el peligro de apelar al crédito pa.ra una operación 
sin importancia, y tomó el asunto bajo su cargo, aprovechando un 
poder del Imperio Mejicano que·tenia el conde de Germiny. La 
operación se hizo en esta.n~va forma que describe Thiers ene! más 
in~tructivode sus discursos: «El primer empréstito llamado delas 
rentas mejicanas, cuya emi ión se hizo 11, 63 francos, habla ido ca· 
yendo 11. 50, 51 y 52. Recurrir .. 11. esa forma, la prii:nera que se ba
bia propuesto al púbíico, era imposible, Se imaginó.uno ~e esos 
empréstitos muy aparatosos, hechos para·tentar la credulidad de 
ios capitalistas pobres que desgraciadamente son los más nume
rosos. Se propuso, pues, emitir obligaciones 11. 340 fra.ncos por 
500 de reembolso, con un interés de 30 francos, lo que más 6 me· 
nos daba el 10%. Se presentaba como principal atractivo un adi
tamento de grandes premios de lotería. Habria dos sorteos por 
afio,-uno cada seis meses,-con un. premio de 500,000 fra.neos, 
dos de 100,000, cuatro de 50,000 y sesenta de 10,000. Ademll.s se 
ofrecía apartar en la Oa/a de De¡,ó8iWB y Consignaciones, la cantidad 
necesaria para reconstituir el capital en cincuenta anos. Era muy 
natural que una multitud de pers&ias poco ilustradas, atra!das 
por el cebo de 10, 116 12%, por las dos loterlas anuales con los 
grandes premios que acabo de enumerar y por el depósito del 
capital necesario para reconstituir en cincuenta anos la cantidad 
exhibida, era muy na.tura.!, digo, que se dejara seducir.~ Pero-no 
fué esto lo único. Meses después, en Septiembre, se hizo otra 
emisión. He áqul por qué y có.mo. El min.istro de Hacienda. de 
Francia, habla guardado. en el tesoro lo~ 66 millones de .fran· 
eos que·le abonó 11. cuenta. Maximilia,no .. Necesi~do. echar mano 
de e&os bonos ·para las atenciones de su presupuesto, tenia que 
ponerlos 11: la venta,·y como eso no"'era fácil, resolvió em-itir ·un 
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nuevo empréstito igual en cantidad y condiciones al que aca
baba de lanzarse. El conde de Germiny, Presidente de la Co
misión de Hacienda, fué su colaborador, y sin autorización pre
via de Maximiliano, según algnnos, determinó un nuevo emprés· 
tito para convertir el de 1864, y en el cual quedaron incluidos los 
54 millones abonados al gobierno á cuenta de los gastos de la 
guerra, y los 12 millones entregados para las reclamaciones 
francesas. La nueva serie era dA 500,000 obligaciones, con 
los mismos derechos y las mismas ventajas de las anteriores. Se 
invitaba á todos los tenedores de bonos del empréstito de 1864, 
que hubieran pagado sus cuotas, á convertir el crédito que tuvíe· 
ran cambiando aquéllos por obligaciones de 500 francos de la 
segunda serie. En cuanto á los títulos sobrantes del em
préstito de 1864, papel mojado existente en las cajas de la Comi· 
sión de Hacienda, se estipuló que M. Pinard, en su nombre y én 
el de sus poderdantes se constituia poseedor, por su cuenta y 
riesgo, de 51,144 obligaciones de 500 francos, provenientes de la. 
conversión de 76,716 libras esterlinas del rédito del 6o/o que 
habla en cartera. En los mismos términos se obligaba respecto á 
5,396¼ de obligaciones que formaban el saldo de 500,000 obliga
ciones de esa serie, Así pues, siendo el total va\Qr del segundo 
empréstito 250 millones de francos, y realizándose en efectivo á 
340 francos, se tuvo una pérdida de 80 millones al hacerse la 
operación. Si á esto se agregan los gastos, se tendrá: 

GASTOS 

Corniei6n de 10 por ciento á los banqueros, ..... , 
Descuento por los enteros anticipados ... , . , . , 
Compra de rentas francesas para garantía de los 

premios de la lotería. ... ,.. . .. , .......... , ... . 
Nuevos gastos de la Comisión de Hacienda de Pa-

rís, además de los· 150,000 ye.abonados ........ . 
Para pago de réditos vencidos .... 
Para amortización de obligaciones .............. . 

Que con los 80 millones anteriores dan á la parti-
da de pérdidas y gaijtos ..... , ................ . 

Quedando como producto líquido de este segundo 
empréstito ........ . 

Fr. 
Fr. 

Fr. 

Fr. 
Fr. 
Fr. 

17.000,000 
1.106,856 

34.236,169 

300,000 
14.960,%06 
5,672,000 

73.275,230 

153.275,230 

96. 724,770 
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De todas estas operaciones, soplándole á 111 espuma, sóló que
da,, según el resumen de !os' productos positivos de que dispuso 
el Imperio, formado por D. Manuel Payno, la cantidad de.:· .. 
$85.802,468,20. Para arbitrarse esta suma y un millón seiscien
tos mil pesos que envió á Miramar, el IIFchiduque .Ma.ximilillno 
emitió bonos por valor de $146.518,600 y se obligó á pagar por el 
servicio militar del Imperio francés $48.200,000 que hacen un totsl 
de $189. 718,600. F.ste inmenso gravamen nacional,-que no pagó 
Méjico, gracias 111 desastre de las ideas napoleóniéas, y que fué 
desembolsado por el contribuyente y el capitlliists de Francia.,
~º expresa, sólo errores de Maximiliano, su ligereza, su disipación 
y •su ineptitud. Napoleón es el primer culpable de la sangr!a, de 
fuerza.e económicas, militsres y pol!ticas impuesta, sin objeto ni 
resultado, á la nación francesa. Ma.ximili,ano regó algunas gotas 
de esa sangre; pero el operador es el responsable contra quien se 
dirige la historia. El Imperio Mejicano nació muerto, el jefe del 
F.stado francés, el primer soberano de BU siglo, puso un feto en las 
manos disipadoras del archiduque. Le. obra napoleónica habria. po· 
dido vivir, transformándose en imperio nacional, si un hombre de 
genio la hubiera recibido, con los $189,000,000 de un empréstito 
á !lote para gastos de lnstalaoÍón,, 
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